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INTRODUCCIÓN 
 
 

El Reglamento Interno de la I.E. “ALFRED WERNER”, es un grupo de normas, basadas en dispositivos 
legales vigentes, sistematizados, flexibles y perfectibles, orientado a relevar el ejercicio institucional a los 
más altos niveles compatibles con las exigencias del desarrollo regional, nacional y mundial, optimizando 
las tareas educativas con los requerimientos de la Ley General de Educación Nº 28044 en concordancia 
con las disposiciones legales vigentes para las Instituciones Educativas Privadas. 
 

Sabemos que dentro del proceso educativo al igual que los demás agentes, el maestro es el artífice que 
da forma y vida a la tarea educativa, para lograr los propósitos de cambio en las personas con el fin de 
conseguir como resultado un servicio educativo de alta calidad científica y técnica. 
 

El Reglamento Interno de la I.E. “ALFRED WERNER” es el resultante, dentro de otros factores, del trabajo 
participativo y multidisciplinario desplegado por los diferentes organismos de la I.E., cuyos sustantivos 
aportes han constituido el marco orientador que ha posibilitado actualizar el presente reglamento, como 
documento de Gestión Institucional. 
 
Como instrumento de gestión, refleja la organización y funcionamiento de los aspectos técnico-
pedagógicos y administrativos que en forma ordenada y disciplinada se desarrollan en nuestra Institución 
Educativa. 
 

Por eso, este reglamento es una guía que debemos seguir todos los miembros de la Institución Educativa 
y cuyo producto será lograr una juventud laica, libre, amante de su cultura y comprometida con el 
desarrollo de nuestro país. 
 

LA DIRECCIÓN
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El presente documento comprende 12 títulos, 41 capítulos y 2 anexos. 

 
TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO I : Definición, Misión y Visión, Fines y Objetivos. 

CAPÍTULO II : Contenidos, Alcances y Bases Legales. 

 
TÍTULO II: DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y FUNCIONES DE GOBIERNO. 

CAPÍTULO I : De la Estructura Orgánica 

CAPÍTULO II : De la Promotoría. 

CAPÍTULO III : De la Dirección y Coordinación 

 CAPÍTULO IV : Del Personal Docente 

CAPÍTULO V : Del Personal Auxiliar de Educación  

CAPÍTULO VI : Del Personal Administrativo 
 

TÍTULO III: DEL EDUCANDO. 

CAPÍTULO I : De los Derechos, Deberes y Prohibiciones.  

CAPÍTULO II : De los Premios, Estímulos y Sanciones. 

CAPÍTULO III : De los Servicios de Apoyo Pedagógico  

CAPÍTULO IV : De la Evaluación, Promoción y Certificación. 

CAPÍTULO V : Del Uniforme Escolar y los Materiales de Estudio.  

CAPÍTULO VI : De los Viajes de Estudio 

CAPÍTULO VII : De los Talleres Deportivos y Culturales  

CAPITULO VIII :  De la participación de los estudiantes: Municipio escolar y delegados 
de aula. 

CAPÍTULO IX : Del servicio de Biblioteca 

 

 
TÍTULO IV: NORMAS DE CONVIVENCIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

CAPÍTULO I : Normas de Convivencia de la Institución Educativa 

 
TÍTULO V: DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA I.E. 

CAPÍTULO I : De la Estructura Interna del C.E.  

CAPÍTULO II : Del Departamento de Contabilidad 

 CAPÍTULO III : De la Sección de Tesorería 
 

TÍTULO VI: DEL RÉGIMEN ACADÉMICO. 

CAPÍTULO I : Del Currículo, Planes de Estudios y Programas  

CAPÍTULO II : Del Planeamiento y Organización del Trabajo Educativo 
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TÍTULO VII: DEL INGRESO, MATRÍCULA Y TRASLADO. 

CAPÍTULO I : Del Ingreso. 

CAPÍTULO II :  De la Matrícula. 

CAPÍTULO III : De los Traslados 

 
TÍTULO VII: DEL RÉGIMEN ECONÓMICO. 

CAPÍTULO I : De las Pensiones de Enseñanza 

CAPÍTULO II : De las Ayudas Económicas. 

 
TÍTULO IX: NORMAS COMUNES PARA EL PERSONAL. 

CAPÍTULO I : Del Régimen Laboral. 

CAPÍTULO II : De la Incorporación  

CAPÍTULO III : De los Contratos de Trabajo 

CAPÍTULO IV : De los Derechos y Obligaciones  

CAPÍTULO V : De la Asistencia y Permanencia  

CAPÍTULO VI : De los Permisos, Licencias y Vacaciones. 

CAPÍTULO VII : De la Clasificación y Evaluación del Personal.  

CAPÍTULO VIII : De los Estímulos. 

CAPÍTULO IX : De las Faltas, Sanciones y medidas correctivas y formativas.  

CAPÍTULO X    : De la Dependencia encargada de atender asuntos laborales y 
tramitación. 

 
TÍTULO X: DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA, TUTOR O APODERADO. 

CAPÍTULO I : De los Deberes, Obligaciones y Derechos 

 CAPÍTULO II : De los Comités de Aula. 

CAPÍTULO III : De la participación de los Padres de Familia: COPAFA 

 
TÍTULO XI: DE LAS DISPOSICIONES FINALES.  
 
TÍTULO XII: DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
 
ANEXO 1: GUÍA DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE ARMAS EN LAS I.E. 
 
ANEXO 2:  PROTOCOLOS ACTUALIZADOS EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°383-2025-

MINEDU, APLICABLES A LA MODALIDAD PRESENCIAL.
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TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
 

DEFINICIÓN, FINES Y OBJETIVOS 
 

DEFINICIÓN 
 

Art. 01.- La I.E. “ALFRED WERNER”, es una I.E. creada mediante las R.D. Nº 0199-96 y N° 0344-97; 
tiene como PROMOTORA a la EMPRESA C.E.G.N.E. ALFRED WERNER S.R.LTDA. inscrita en 
la Partida Nº 01192784 del Registro de Personas Jurídica de Registros Públicos e inscrita en 
el Régimen de la Micro y Pequeña Empresa. Tiene su domicilio legal en la Av. Daniel Alcides 
Carrión N° 249 del distrito de José Luis Bustamante y Rivero, provincia y departamento de 
Arequipa 

 
Art. 02.- El Colegio brinda servicios educativos de Educación Básica Regular en los tres niveles: 

- Educación Inicial 
- Educación Primaria 
- Educación Secundaria 

 

VISIÓN 
El Colegio Peruano Suizo Alfred Werner será una I.E. acreditada y certificada en calidad educativa través 
de una propuesta pedagógica innovadora basad en una línea humanista, científica y tecnológica que nos 
permita desarrollar las capacidades y valores de nuestros educandos acorde a las innovaciones y cambios 
en una sociedad en movimiento y globalizada. 

 
MISIÓN 
 

Somos una I. E. calificada y comprometida con una propuesta sólida e innovadora que permite educar 
niños y adolescentes de forma integral inspirados en los valores sociales y democráticos; asimismo, 
formamos personas conscientes, competentes y solidarias con raíces en su cultura, abiertas a su tiempo 
y al futuro, líderes en la excelencia y en el servicio. 

 
AXIOLOGÍA 
 

La educación que se imparte esté orientada hacia el desarrollo integral del estudiante fortaleciendo su 
capacidad reflexiva, indagadora y audaz, su rol protagónico en el proceso de aprendizaje; lo que le 
permitirá asumir una actitud de respeto, responsabilidad y compromiso consigo mismo y con el mundo 
que lo rodea plasmado en su proyecto de vida personal. 

 
 El colegio Alfred Werner, tiene como eje central a la persona, como valor supremo, y, como institución 
laica, pluralista y tolerante, es respetuosa de los credos religiosos de los estudiantes, por ello propicia una 
convivencia armónica sin imponer creencias particulares a los estudiantes y las familias, de ahí deriva la 
igualdad ante la ley, la justicia, la liberad, la solidaridad, el respeto irrestricto a toda persona por su 
condición de tal. 
 

FINES 

 
Art. 03.- Son fines de la I.E. “ALFRED WERNER” 
La formación integral de los estudiantes, como futuros ciudadanos que requiere la sociedad, mediante 
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una formación científico-tecnológica, humanística, fundamentada en valores y principios. 
a) Formar estudiantes que sean sembradores de vida, paz, esperanza, justicia y libertad; 

capaces de contribuir al logro de una sociedad, fraterna, sana y solidaria. 
b) Desarrollar y estimular en el estudiante un adecuado sentido de organización y orientar 

su trabajo con los principios y métodos científicos que favorezcan y cultiven su interés 
por la investigación y lo orienten hacia la búsqueda de soluciones a los problemas de su 
contexto local y social. 

c) Afianzar la conciencia de identidad nacional, así como contribuir a la consolidación de la 
Convivencia Democrática. 

d) Proyectarse a la comunidad a través de una presencia solidaria, cooperativa y socializadora. 
e) Estimular y mantener un clima institucional favorable, con empatía, tolerante, leal y 

plural entre los miembros de la Comunidad Educativa. 
 

OBJETIVOS 
 
Art. 04.- Son objetivos de la I.E. “ALFRED WERNER”: 

a) Lograr una formación integral humanística, científica y tecnológica en todos sus estudiantes. 
b) Asegurar que sus estudiantes logren las competencias necesarias que garanticen: 

 Un eficaz desempeño al servicio del desarrollo de los talentos y potencialidades de los 
estudiantes. 

 Que sean investigadores, promotores eficaces del aprendizaje, agentes y líderes de 
cambio para la transformación de la realidad mundial. 

 Mantener una actitud permanente de perfeccionamiento ético, moral y cívico que 
les permitan integrarse en su medio de trabajo y contribuir al desarrollo humano y 
sostenible de la población desde la comunidad local. 

 La construcción de vínculos afectivos y confiables con sus estudiantes en el curso de 
sus interacciones y al interior de los procesos pedagógicos. 

c) Brindar un servicio educativo de calidad en un clima de libertad, verdad y justicia con 
proyección al desarrollo de la comunidad local y regional. 

d) Planificar, programar, ejecutar y evaluar las actividades académicas dirigidas a la 
investigación y a la proyección a la comunidad. 

e) Consolidar una buena organización y administración mediante una eficiente 
distribución de funciones, órdenes y comunicaciones. 

f) Lograr eficiencia y eficacia en el trabajo del área administrativa.  
g) Promover y realizar actividades culturales, científicas y deportivas en 

coordinación con otras instituciones. 
h) Otorgar servicios de Nivelación y Recuperación Académica para el proceso de admisión a la 

I.E. 
i) Promover alianzas estratégicas con otras entidades educativas de investigación y/o 

proyección social que posibiliten elevar el nivel educacional y el servicio académico. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

CONTENIDOS, ALCANCES Y BASES LEGALES 
 

CONTENIDOS Y ALCANCES 
 

Art. 05.- El presente Reglamento norma la naturaleza, fines, objetivos, la estructura orgánica y los 
mecanismos que regulan el funcionamiento académico, administrativo y el régimen 
disciplinario de la I.E. “ALFRED WERNER”, así como sus relaciones con otros organismos 
de los sectores públicos y privados, de conformidad con las leyes vigentes del Estado 
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Peruano y los principios axiológicos determinados por la Promotoría. 
 

Art. 06.- Las disposiciones y contenidos del presente Reglamento son aplicables a los diferentes 
estamentos: directivo, jerárquico, docente, administrativo y estudiantil de la I.E. “ALFRED 
WERNER” así como regula la participación de los Padres de Familia en el proceso educativo 
de sus hijos. 

 
 
BASES LEGALES 
 

Art. 07.- El presente Reglamento se basa en disposiciones legales vigentes que norman el desarrollo 
de la educación nacional y educación superior pedagógica no universitaria en particular. 

a) Constitución Política del Perú de 1993. 
b) Ley Nº 28044 - Ley General de Educación y modificatoria Ley Nº 28123 
c) Ley Nº 25762 - Ley Orgánica del Ministerio de Educación 
d) Ley Nº 26549 - Ley de los Centros Educativos Privados. 
e) D.S. Nº 005-2021-ED - Reglamento de los Centros y Programas Educativos Privados. 
f) D.S. Nº 009-2020-MINEDU – que aprueba el Proyecto Educativo Nacional al 2036. 
g) Ley Nº 27665 - sobre Protección a la economía Familiar 
h) Ley Nº 29719 - Ley de convivencia sin violencia 
i) Ley Nº 30403 – Ley que prohíbe el castigo físico y humillante contra los niños, niñas y adolescentes. 
j) Ley 27337: Código del niño y adolescente. 
k) R.V.M. Nº 271-2019-MINEDU Orientaciones viajes de estudio 
l) R.V.M. Nº 094-2020-MINEDU - Norma que regula la evaluación de las Competencias de los 

estudiantes de la educación básica. 
m) R.V.M. Nº 048-2024-MINEDU. 
n) R.V.M. Nº 212-2020-MINEDU que aprueba los lineamientos de tutoría y orientación educativa 

para al EB. 
o) El D.S. N° 011-1998-ED que modifica el DS 004-98-ED. 
p) El D.S. N° 011-2012-ED que aprueba el reglamento de la ley 28044. 
q) El D.S. N° 002-2001-ED que modifica el DS 004-98-ED. 
r) El D.S. N° 005-2002-ED que modifica el DS 004-98-ED. 
s) El D.S. Nº 004-2018-MINEDU - lineamientos para la gestión de la convivencia escolar 
t) El D.S. Nº 07-2001-ED 
u) El D.S. Nº 013-2022-MINEDU que aprueba los lineamientos para la promoción del Bienestar 

Socioemocional de los estudiantes de la EB. 
v) La R.M. Nº 168-2002-ED. 
w) La R.M. Nº 310-2003-ED. 
x) La R.M. Nº 281-2016-MINEDU que aprueba el CNEB. 
y) La R.M. Nº 274-2020-MINEDU. 
z) El D.S. Nº 009-2005-ED Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo 
aa) El D.U. Nº 002-2020 medidas para la lucha contra la informalidad en el servicio educativo privado 
bb) El D.S. Nº 005-2021-MINEDU - reglamento de Instituciones Educativas Privadas de Educación 

Básica 
cc) La R.D. Nº 343-2010-ED Normas para el desarrollo de las acciones tutoría y orientación educativa. 
dd) La R.M. N° 501-2025-MINEDU que aprueba las “Lineamientos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2026” 
ee) O.M. N° 007-23-MINEDU/VMGI 
ff) R.M. 383-2025-MINEDU Protocolos para la atención de casos de violencia contra estudiantes. 

gg) RVM 046-2025-MINEDU: Norma Técnica denominada “Disposiciones para la organización y 
funcionamiento de los Municipios Escolares” 
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TÍTULO II 
 

DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y FUNCIONES DE 
GOBIERNO 

 

CAPÍTULO I 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

Art. 08.- La Estructura Orgánica de la I.E. “ALFRED WERNER” es la siguiente: 
a) Promotoría 
b) Gerencia General 
c) Dirección 
d) Órganos Técnicos Pedagógicos 
e) El Órgano de Apoyo: COPAFA 

 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA PROMOTORÍA 
 

Art. 09.- DE LA PROMOTORÍA 
La PROMOTORÍA, está constituida por la EMPRESA C.E.G.N.E. ALFRED WERNER S.R.LTDA. 
inscrita en la Partida Nº 01192784 y RUC 20328420032 del Registro de Personas Jurídica 
de la Oficina Regional de los Registros Públicos de Arequipa e inscrita en el Régimen de la 
Micro y Pequeña Empresa. 

 

CAPÍTULO III 
 

DE LA DIRECCIÓN Y COORDINACIONES 
 

Art. 10.- DE LA DIRECCIÓN 
La Dirección es la primera autoridad y la representante legal de la Institución Educativa ante 
el Ministerio de Educación. Es contratada bajo la ley que norma la empresa privada, 
depende de la PROMOTORÍA y es la responsable de la administración y del cumplimiento 
de los fines y objetivos académicos referidos a la formación que se imparte en la I.E. 

 
Art. 11.- Son requisitos mínimos para ser Director de la I.E.: 

a) Ser propuesto por la PROMOTORÍA para su designación. 
b) Poseer Título Pedagógico o Licenciado en Educación. 
c) Tener experiencia docente no menor de 10 años. 
d) No registrar antecedentes penales, policiales ni judiciales. 
e) Gozar de buena salud mental. 
f) Manejo de las tecnologías, especialmente referidas a educación. 

 
Art. 12.- El (la) Director(a) de la I.E. “ALFRED WERNER” cumple sus funciones, obligaciones y 

atribuciones, atiende la correspondencia recibida y suscribe la remitida con el conocimiento 
y autorización de la Promotoría. 

 
Art. 13.- FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN: Sus funciones son las siguientes: 
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a) Representar legalmente a la I.E. ante el Ministerio de Educación y otros. 

b) Formular, conjuntamente con el personal de la I.E., el Proyecto Educativo Institucional 

(P.E.I.). 

c) Formular, conjuntamente con el personal de la I.E., el Proyecto Curricular Institucional 

(P.C.I.). 
d) Formular, coordinar, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Trabajo (P.A.T.) con la 

participación del personal que labora en la I.E. 

e) Elaborar, coordinar, revisar y controlar la aplicación del Reglamento Interno (R.I.), 
conjuntamente con todo el personal de la I.E.  

f) Velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y por el buen trato a 
los estudiantes dentro y fuera de la I.E. 

g) Organizar y dirigir las acciones de acompañamiento educativo para evaluar, 
tanto el proceso educativo, como la calidad profesional, moral y laboral del 
personal. 

h) Ejecutar las disposiciones de la Promotoría. 

i) Convocar y presidir las reuniones Técnico–Pedagógicas, administrativas y otras 
relacionadas con los fines de la I.E. 

j) Decidir sobre la aplicación de los diversos proyectos elaborados por las diferentes 
dependencias de la I.E. 

k) Decidir las acciones a tomar frente a imprevistos en el desarrollo de las acciones educativas. 

l) Organizar el proceso de selección para los nuevos postulantes. 

m) Organizar con el área de psicopedagogía el proceso de entrevistas para los 
estudiantes y padres de familia postulantes. 

n) Organizar y conducir las acciones de matrícula y autorizar la exoneración de 
asignaturas de acuerdo a las normas educativas vigentes. 

o) Elaborar el cuadro de necesidades de bienes y servicios y presentarlo a la 
Promotoría para su aprobación. 

p) Propiciar acciones de capacitación para el personal de la I.E., supervisando su aplicación. 

q) Atender la correspondencia y visar la documentación técnica y administrativa en 
trámite, siempre con el visto bueno de Promotoría. 

r) Atender al público y personal que solicita entrevista con la Dirección informando 
semanalmente a la     Promotoría. 

s) Asesorar el desempeño de los Comités de Aulas asistiendo a sus reuniones regulares. 

t) Asesorar a los Padres de Familia. 

u) Promover la vida familiar en el desarrollo de las actividades programadas por la I.E. 

v) Coordinar el trabajo con las diversas áreas de la I.E., especialmente con Tesorería. 

w) Representar a la I.E., interna y externamente en las diferentes actividades 
programadas informando a la PROMOTORÍA. 

x) Supervisar el correcto uso de los dineros de los Comités de Aula, 
manteniendo informada a la     Promotoría. 

y) Velar por el cumplimiento de la axiología de la I.E. y el prestigio institucional. 

z) Estimular al personal a su cargo por acciones extraordinarias, tanto en el 
cumplimiento de sus funciones como en otras que redunden en beneficio del 
educando, de la I.E. o la comunidad. En los casos sobresalientes proponer a las 
autoridades educativas u otras instancias para su reconocimiento. 

aa) Llamar la atención verbalmente o por escrito al personal de la I.E. por incumplimiento de 
funciones informando a Promotoría. 

bb) En caso de reincidencia o de gravedad de la falta, aplicar las acciones correctivas o 
sanciones pertinentes previa autorización de Promotoría. 

cc) Organizar la entrega y recepción de las actas promocionales, de áreas aplazadas, de 
cargo, de subsanación de revalidación y de convalidación. 
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dd) Confeccionar y remitir los cuadros de información estadística que le sean solicitados. 

ee) Poner a conocimiento de la PROMOTORÍA la documentación que tenga que remitirse a 
nombre de la I.E., para su aprobación.  

 
Art. 14.- OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN: Son obligaciones de la Dirección: 

a) Velar por el estricto cumplimiento del presente Reglamento Interno. 

b) Informar al personal sobre las políticas y medidas tomadas por la Promotoría. 

c) Informar a la Promotoría sobre las situaciones irregulares que afecten la marcha 
institucional. 

d) Informar bimestralmente a la Promotoría y cuando esté normado a las autoridades 
educativas sobre la marcha de la I.E. mediante la evaluación del P.A.T. 

e) Asegurar el cumplimiento de los dispositivos legales vigentes. 

f) Asistir a las reuniones con la Promotoría, a las asambleas de Padres de familia y a las 
reuniones de los Comités de Aula, informando sobre lo tratado a Promotoría. 

g) Convocar las reuniones del Comité de Asesoría Interna, presidirlas y comunicar los 
acuerdos a los interesados y a Promotoría 

h) Autorizar la expedición de los Certificados de Estudios y de Conducta. 

i) Informar a Promotoría acerca de todos los actos, decisiones y actividades que realice. 

j) Llamar la atención al personal por el incumplimiento o negligencia de sus funciones 
y aplicar las sanciones correctivas. 

k) Imponer sanciones por faltas leves o grave cometidas por los estudiantes en contra 
del reglamento interno de la I.E. 

l) Asistir a todos los eventos pedagógicos de cualquier índole que sean de beneficio 
para nuestra I.E., los cuales serán retransmitidos a nuestro personal docente o a quien 
corresponda. 

 
Art. 15.- ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN: La Dirección como máxima autoridad de la I.E. tiene las 

siguientes atribuciones: 

a) Suscribir convenios con instituciones culturales, sociales, deportivas, de idiomas, 
sanitarias, etc. en favor de la I.E. con conocimiento y aprobación de la PROMOTORÍA. 

b) Otorgar permisos al personal según las normas administrativas y laborales vigentes, 
informando a Promotoría. 

c) Otorgar estímulos y sanciones al personal y a los estudiantes de acuerdo a los 
lineamientos establecidos, con informe a Promotoría. 

d) Proponer contratos de personal docente de acuerdo a la evaluación que se les 
haga y bajo su responsabilidad. 

e) Aprobar los planes de trabajo de las dependencias internas de la I.E. 

f) Emitir bimestralmente boletines informativos para los Padres de Familia con 
cooperación de la  Promotoría. 

g) Suscribir la correspondencia oficial y las certificaciones expedidas informando 
semanalmente a  Promotoría 

h) Autorizar las publicaciones o multicopiados de documentos técnicos elaborados 
en la I.E. o de procedencia externa. 

i) Autorizar visitas y viajes de estudio de conformidad a las normas específicas y al 
reglamento interno, con informe a Promotoría. 

j) Autorizar rectificaciones de nombre y/o apellidos de los educandos en los documentos 
oficiales de acuerdo a las normas vigentes. 

 
Art. 16.- DE LA COORDINACIÓN 

La Coordinación es el segundo nivel de autoridad dentro de la I.E., existe una coordinación 
general que coordinará con los docentes de Inicial, Primaria y la de Secundaria y trabajará 
de manera directa con la Dirección. 
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Art. 17.- FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN: La Coordinación tiene las siguientes funciones: 

a) Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.), Proyecto 
Curricular Institucional (P.C.I.), el Plan Anual de Trabajo (P.A.T.) y el Reglamento 
Interno (R.I.), conjuntamente con todo el personal de la I.E. 

b) Velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y por el buen trato a los 
estudiantes dentro y fuera de la I.E. 

c) Revisar diariamente las Sesiones de Aprendizaje, los Registros de Evaluación y los 
asistenciarios de  los docentes a su cargo. 

d) Revisar de manera inopinada los Registros Físicos y Virtuales de Evaluación, 
ayudando en su llenado, absolviendo las dudas que se le realicen. 

e) Realizar monitoreo en coordinación con Dirección, a las secciones que merezcan su 
atención con el fin de mejorar el servicio educativo. 

f) Informar semanalmente a Dirección con copia a Promotoría sobre las supervisiones 
a docentes, controles de Sesiones de Aprendizaje, controles de agenda y otros. 

g) Informar a la Dirección con copia a Promotoría acerca de irregularidades de 
cualquier índole, así como las soluciones propuestas. 

h) Atender a los padres de familia que hayan sido citados o que soliciten hablar con el 
coordinador, respetando las horas de atención establecidas, así como las instancias de 
reclamos. 

i) Revisar diariamente que los tutores hayan chequeado la agenda escolar colocando su 
visto bueno en  ellas. 

j) Ejecutar las disposiciones de Dirección y Promotoría. 
 

 

CAPÍTULO IV 
 

DEL PERSONAL DOCENTE  

DERECHOS 

Art. 18.- La relación laboral del personal docente de la I.E. “ALFRED WERNER”, se rige por las normas 
del régimen laboral de la Actividad Privada inscrita en el Régimen de la Micro y Pequeña 
Empresa y su trato se regula conforme al Contrato de Trabajo que se suscribe con la 
PROMOTORÍA. 

 

Art. 19.- DE LOS DERECHOS: Son derechos principales del personal docente: 
a) Los que se encuentran establecidos en la Ley del Profesorado y sus reglamentos 

en cuanto sean compatibles con la Actividad Laboral Privada. 
b) Al reconocimiento de los derechos laborales reconocidos por la legislación de la materia. 
c) Al reconocimiento por la labor extraordinaria, fundamentalmente en beneficio de los 

estudiantes de la I.E. 
d) Contar con las condiciones y medios adecuados para su desempeño. 
e) A la reserva sobre la información de su legajo personal, la misma que no puede ser 

conocida fuera del ámbito de la relación de trabajo, salvo mandato judicial. 
f) Hacer uso de permisos y licencias por causas justificadas, observando la norma 

correspondiente, En el caso de Certificados Médicos emitidos por clínicas particulares, 
serán válidos siempre y cuando el documento se encuentre visado por el Colegio 
Médico del Perú. 
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FUNCIONES 
 

Art. 20.- Son funciones del Personal Docente, además de los que se establecen en la Ley General de 
Educación, sus reglamentos, la Ley del Profesorado y sus reglamentos y las normas legales 
laborales aplicables, las siguientes: 

a) Cumplir con las disposiciones establecidas por Ley, el Manual de Organización y 
Funciones, el Reglamento Interno, el Reglamento Interno de Trabajo y aquellas normas 
y disposiciones en materia laboral 

b) Dedicarse exclusivamente a cumplir con sus funciones, no debiendo intervenir en las 
que competen a otro servidor, sin autorización del superior jerárquico, absteniéndose de 
cometer acciones que afecten la imagen de la I.E. 

c) Respetar el principio de autoridad y los niveles jerárquicos, así como dar cumplimiento 
a las órdenes, directivas e instrucciones que sean impartidas por sus superiores. 

d) Guardar un comportamiento acorde con las normas de cortesía y buen trato hacia sus 
superiores, compañeros de labores y público en general 

e) Cuidar su presencia y aseo personal, así como vestir correctamente el uniforme o el 
buso institucional. 

f) Uso del uniforme durante las jornadas de trabajo y/o actividades institucionales. 

g) Durante la jornada laboral el trabajador debe permanecer en el local de la I.E. y en el 
lugar en el que le corresponda prestar servicios, comunicando oportunamente el día de 
su inasistencia al centro de labores. 

h) Guardar reserva absoluta sobre cualquier actividad o información confidencial del 
empleador durante y después de su periodo de trabajo en la I.E. hasta por un plazo de 
05 años. La institución se reserva el derecho de hacer firmar un ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDAD entre los trabajadores y la institución Educativa. 

i) Brindar a sus estudiantes una verdadera formación integral dentro de valores conforme 
a los principios axiológicos de la I.E. establecidos en los Fines y Objetivos del presente 
Reglamento, constituyéndose en un ejemplo de vida teniendo en cuenta los aspectos 
éticos. 

j) Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional 
(PEI), el Proyecto Curricular Institucional (PCI), el Plan Anual de Trabajo (PAT) y el 
Reglamento Interno (RI) de la I.E. 

k) Elaborar la planificación curricular de las áreas a su cargo, así como las actividades 
generales de Tutoría y Orientación Educativa (TOE). 

l) Evaluar y reajustar periódicamente las programaciones curriculares, tanto en el 
proceso como al término de su desarrollo. 

m) Elaborar los materiales didácticos de apoyo para el desarrollo de sus sesiones de 
aprendizaje. 

n) Apoyar la coordinación de actividades y servicios para desarrollar el Plan Anual de 
Trabajo. 

o) Desarrollar proyectos de ayuda para mejorar los niveles de aprendizaje. 

p) Ejecutar acciones que contribuyan a fomentar hábitos de urbanidad, buenos modales, 
orden, aseo, responsabilidad y puntualidad. 

q) Brindar atención grupal a la sección a su cargo y detectar problemas individuales 
que deben ser comunicados al personal especializado para su solución conjunta. 

r) Producir documentos de trabajo o folletos que refuercen la formación integral del 
educando. 

s) Evaluar la convivencia y disciplina escolar de los estudiantes de su sección a cargo, 
en coordinación con el personal encargado. 

t) Asistir a las reuniones de trabajo e información programada por el órgano superior. 

u) Controlar la convivencia y disciplina escolar grupal y personal de los estudiantes de 
su sección en todas las actividades programadas y formaciones diarias. 
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v) Velar por el cumplimiento de las normas del Reglamento Interno. 

w) Desarrollar las demás acciones afines al cargo que se le encomienden. 
x) Controlar en su Registro de Evaluación la asistencia diaria de los educandos para el 

desarrollo de sus clases. 

y) Efectuar la evaluación del aprendizaje de acuerdo con las directivas recibidas y 
cumplir con la elaboración de la documentación correspondiente. 

z) Realizar acciones de retroalimentación, nivelación, reajuste y complementación para 
los estudiantes que lo requieran, logren los aprendizajes esperados, en el horario que 
la dirección y promotoría dispongan. 

aa) Participar en los programas y eventos de capacitación y actualización Técnico-

Pedagógica y en las acciones de investigación y experimentación de nuevas técnicas 
de trabajo educativo, programados y/o autorizados por la Dirección y Promotoría. 

bb) Integrar comisiones de trabajo y colaborar con la Dirección en las acciones que 
permitan el logro de los objetivos institucionales. 

cc) Cumplir con los turnos de vigilancia en las horas de ingreso, salida, recreos y refrigerio, 
para contribuir con la seguridad de los educandos. 

dd) Cooperar en las acciones de mantenimiento y conservación de la I.E. tanto de sus 
bienes muebles e inmuebles. 

ee) Mantener comunicación con los padres de familia, tutor o apoderado sobre asuntos 
relacionados con el rendimiento académico de los estudiantes en coordinación con los 
estamentos superiores de la I.E. y utilizando los canales de comunicación permitidos. 

ff) Asistir obligatoriamente a las actividades de orden artístico, religioso, cultural, 
deportivo, etc. que se programen en la I.E. 

gg) Orientar a los educandos a mantener un buen nivel académico, de convivencia 
democrática y conciencia cívica en la I.E. y fuera de ella. 

hh) Mantener OBLIGATORIAMENTE consigo su Sesión de Aprendizaje (SA) IMPRESA, 
Registro Auxiliar, Carpeta Pedagógica o archivo de documentos actualizados a la fecha. 

ii) Enviar diariamente su Sesión de Aprendizaje al correo electrónico indicado por 
Dirección. 

jj) Registrar su asistencia, tanto a la entrada como a la salida de la I.E., así como cuando se 
solicite permiso. 

kk) Asistir con puntualidad al desarrollo de sus clases y no interrumpirlas antes del término 
de su duración, salvo causas justificadas. 

ll) En los casos de accidentes derivar a enfermería la cual deberá atender al estudiante 
accidentado, si el caso lo requiere llevar al educando a un Centro Hospitalario, con la 
colaboración del personal, dando aviso inmediato a sus padres, a Dirección y a 
Promotoría. 

mm) Brindar la charla del Calendario Cívico Escolar o Comunal que le corresponda en 
coordinación con el profesor encargado de la actividad. Presentar a Dirección la charla 
con 48 horas de anticipación para su aprobación. 

nn) Dirigir las Formaciones durante una semana, según rol establecido, preparando son 
sus estudiantes y/o coordinando las actividades con los demás profesores. 

oo) Absolver oportunamente las dudas y preguntas de los estudiantes, siempre con 
carácter formativo. 

pp) Realizar su función docente con ética, eficiencia, calidad, responsabilidad, puntualidad 
y espíritu de lealtad e identidad a la I.E. 

qq) Respaldar con su autoridad, a los estudiantes que ostenten algún cargo oficial. 

rr) Asumir con responsabilidad el cargo de Tutoría o Coordinación que se le asigne. 

ss) Comunicar oportunamente su inasistencia a la Dirección o Promotoría (en caso no 
logren comunicarse con dirección), adjuntando su Sesión de Aprendizaje, así como el 
material de trabajo de los estudiantes, para prever el reemplazo. Sólo se podrán 
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justificar inasistencias relacionadas a la salud, y los que la ley lo consigne. 

tt) Contar con la autorización escrita (sello y Vº Bº) de Dirección cuando sea necesario 
enviar algún comunicado a los PP.FF. bajo responsabilidad. DE LO CONTRARIO DICHO 
COMUNICADO CARECERÁ DE VALIDEZ. 

uu) Revisar su correo electrónico corporativo dos veces al día, ya que todo comunicado, 
citación, etc., será comunicado por este medio, por WhatsApp y por Cubicol. 

vv) Lo demás que se establezca en forma general para todo el personal de la I.E. 
 

PROHIBICIONES 
 

Art. 21.- PROHIBICIONES: los profesores deben abstenerse de: 

a) Intervenir en las funciones que competen a otro servidor, sin autorización del superior 
jerárquico, absteniéndose de cometer acciones que afecten la imagen de la I.E. 

b) Que personal general de la I.E. realice actos de comercio, venta de tangibles no 
autorizados por la Dirección, así como realizar y/o recibir préstamos entre los 
trabajadores, padres de familia y estudiantes dentro de las instalaciones de la I.E., 
siendo considera esto como falta grave. 

c) No podrán entregar a terceros, ni a otros trabajadores, directa o indirectamente, 
informaciones técnicas, sistemas de trabajo, programas de cómputo y/o documentos 
de cualquier naturaleza relacionadas con la I.E., salvo que dicha entrega cuente con la 
autorización de la Dirección de la I.E. 

d) Crear, integrar o participar de redes sociales (facebook, whatsapp, etc.) con los padres 
de familia o estudiantes de la Institución Educativa, que no sean los oficiales del colegio. 

 

ESTÍMULOS 
 

Art. 22.- El personal Docente puede hacerse acreedor a los estímulos establecidos en el presente 
reglamento por el cumplimiento de sus deberes y obligaciones en forma extraordinaria y 
sobresaliente, que signifiquen ejemplo en todos los campos. Son estímulos al Personal 
Docente: 

a) Felicitación pública 
b) Diploma y certificación 
c) Otro que lo determine la Promotoría. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

DEL PERSONAL AUXILIAR DE EDUCACIÓN  

DERECHOS 
Art. 23.- DERECHOS: Son derechos principales del personal Auxiliar de Educación: 

a) Los que se encuentran establecidos en la Ley del Profesorado y sus Reglamentos 
en cuanto sean compatibles con la actividad laboral privada. 

b) Al reconocimiento de los derechos laborales reconocidos por la legislación de la materia. 
c) Al reconocimiento por la labor extraordinaria fundamentalmente en beneficio de los 

estudiantes de la I.E. 
 
FUNCIONES 
 

Art. 24.- Son funciones del personal Auxiliar de Educación; además de los que se establecen en la 
Ley General de  Educación y sus reglamentos, los siguientes: 
a) Brindar a sus estudiantes una verdadera formación integral dentro de valores 
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conforme a los principios axiológicos de la I.E., constituyéndose en un ejemplo 
de vida. 

b) Apoyar la coordinación de actividades y servicios para desarrollar el Plan Anual de 
Trabajo. 

c) Ejecutar acciones que contribuyan a fomentar hábitos de urbanidad, buenos modales, 
orden, aseo y puntualidad. 

d) Brindar atención grupal a las secciones a su cargo y detectar problemas individuales 
que deben ser comunicados a la Dirección y Promotoría. 

e) Evaluar la convivencia y disciplina escolar de las secciones a su cargo en coordinación 
con el profesor de aula o tutor, así como con la Dirección. 

f) Asistir a las reuniones de trabajo e información programadas. 
g) Controlar la convivencia y disciplina escolar de los estudiantes de sus secciones en 

todas las actividades programadas, formaciones diarias y desarrollo diario de clases. 
h) Velar por el cumplimiento de las normas de Reglamento Interno. 
i) Desarrollar las demás acciones a fines al cargo que se le encomiende. 
j) Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del P.E.I., P.A.T. y R.I. de la I.E. 
k) Controlar la asistencia de los educandos en el desarrollo de sus clases, 

independientemente de que lo haga el docente de aula o área. 
l) Participar en los programas y eventos de capacitación y actualización Técnico 

Pedagógica y en las acciones de investigación y experimentación de nuevas técnicas de 
trabajo educativo. 

m) Integrar comisiones de trabajo y colaborar con la Dirección y Coordinación en las 
acciones que permitan el logro de los objetivos institucionales. 

n) Vigilar y controlar a los estudiantes en las horas de ingreso, salida, recreos y 
refrigerio, para contribuir con su seguridad física y moral. 

o) Cooperar en las acciones de mantenimiento y conservación de la I.E. tanto de sus 
bienes muebles e inmuebles. 

p) Mantener comunicación permanente con los padres de familia informándoles lo 
relacionado con la disciplina de los estudiantes, siempre con el conocimiento y 
aprobación de la Dirección. 

q) Asistir a las actividades de orden artístico, religioso, cultural, deportivo, etc. que se 
programen en el Colegio. 

r) Orientar a los educandos a mantener un buen nivel académico y de disciplina en el 
Colegio y fuera de él. 

s) Firmar el Registro de asistencia, tanto en la entrada, como en la salida de la I.E. 

t) Asistir con puntualidad al desarrollo de sus funciones. 

u) En los casos de accidentes derivar a enfermería o atender al estudiante accidentado, si 
el caso lo requiere llevar al educando a un Centro Hospitalario, con la colaboración del 
personal, dando aviso inmediato a sus padres, a Dirección y a Promotoría. 

v) Asumir con responsabilidad las funciones y obligaciones que se le asignen 
w) Observar y acatar las disposiciones de la I.E., conforme a la estructura interna de la 

organización. 
x) Informar por escrito a Dirección cada semana o cuando ésta lo solicite, las acciones o 

faltas cometidas por los estudiantes en contra de las disposiciones del Reglamento 
Interno. 

y) Comunicar a Dirección y a Promotoría sobre los docentes que no cumplan con 
indicaciones específicas sobre el control de convivencia y disciplina escolar. 

z) Enviar en la agenda informes y citaciones a los padres de familia sobre problemas 
disciplinarios. 

aa) Distribuir y recoger los partes diarios de asistencia en las secciones de secundaria. 
bb) Comunicar diariamente la inasistencia al colegio de los estudiantes, tanto a Dirección, 

a sus tutores, como a sus padres. 
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cc) Mantener actualizada la documentación acerca del comportamiento del alumnado 
para coordinar e informar al padre de familia o apoderado cuando lo solicite. 

dd) Archivar las citaciones a los Padres de Familia, en forma 
cronológica y por grado.  
ee) Mantener actualizada la ficha de asistencia y puntualidad del 
personal de la I.E. 
ff) Recabar mensualmente las Tarjetas de Información del Proceso de Aprendizaje de los 

estudiantes de la I.E. dentro de los diez (10) días siguientes a su entrega. 
hh) Su jornada laboral se regula de conformidad con las normas legales vigentes.  
ii) Las demás que se establezca en forma general para todo el personal del I.E. 

 

 

CAPÍTULO VI 
 

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
 

Art. 25.- DE LA SECRETARÍA: Sus funciones son las siguientes: 
a) Coordinar y estar al día en la labor de la Mesa de Control de Documentario. 
b) Redactar y escribir toda la documentación de la Dirección. 
c) Recibir, registrar, distribuir y archivar la documentación que ingrese, así como la que 

sea emitida por la Dirección y por las diferentes áreas, elaborando, el cuadro de 
seguimiento de Directivas, oficios y otros documentos y asegurar su trámite y su 
cumplimiento. 

d) Actuar con absoluta reserva sobre el contenido de la documentación recibida y remitida, 
tramitando en sobre cerrado la correspondencia que tenga la naturaleza de 
confidencial. 

e) Atender y registrar las llamadas telefónicas que se reciban en la I.E. 
f) Recibir y anunciar a las personas que deseen entrevistarse con la Dirección y/o con 

Promotoría. 
g) Informar a los Padres de Familia sobre el rol de atención de los profesores. 
h) Registrar las citas que se solicitan a la Dirección y hacer recuerdo de las reuniones 

a las que debe asistir el Director y/o la Promotoría. 
i) Comunicar con anticipación a la Promotoría y Dirección, las reuniones de trabajo 

programadas por diversos organismos. 
j) Elaborar las tarjetas de felicitación por onomástico del personal, de los Padres y de los 

estudiantes de la I.E. 
k) Informar con la mejor disposición, sobre los requisitos para la matrícula de nuevos 

estudiantes y recibir la documentación pertinente, llevando un archivo de todos los 
documentos relativos a este proceso. 

l) Elaborar en coordinación con la Dirección y con el Área de Soporte, las fichas y nóminas 
de matrícula y mantenerlas permanentemente actualizadas, teniendo en cuenta las altas 
y bajas y la redistribución por secciones para su remisión a la UGEL respectiva. 

m) Preparar los Certificados de Estudio y de Conducta cuando le fueran solicitados, así 
como los de oficio al finalizar el año lectivo. 

n) Expedir constancias de estudio y constancias de vacante, a solicitud de los interesados. 
o) Realizar oportunamente la tramitación documentaria de la I.E. 

p) Confeccionar y mantener al día los cuadros de información estadística que le sean 
solicitados respecto del área de su función, así como el Registro de Estadística de la 
I.E. 

q) Organizar la documentación para confeccionar el Plan Anual de Trabajo y el informe 
final de dicho plan. 

r) Informar periódicamente a la Dirección sobre la situación del área a su cargo. 
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s) Mantener al día el Libro de Actas de la I.E. 
t) Proporcionar informes a los padres de familia sobre asuntos de su competencia, 

siempre con el consentimiento de Dirección. 

u) Ejecutar tareas de apoyo a otras áreas del plantel. 
v) Elaborar y adecuar los instrumentos de registro. 
w) Verificar la promoción y repitencia de los estudiantes de la I.E. 
x) Recabar los Certificados Oficiales de Estudio, las Fichas Únicas de Matricula (SIAGIE), 

Partidas de Nacimiento, D.N.I. y Resolución de Traslado de los estudiantes que inician 
sus estudios en la I.E. 

y) Organizar la entrega y recepción de las actas de evaluación promocionales, de cursos 
aplazados y cursos de cargo, subsanación y revalidación. 

z) Mantener un servicio de información permanente de las distintas actividades y 
disposiciones de la Dirección. 

aa) Organizar el flujo documentario oficial relacionados con la UGEL y la I.E. 
(Programaciones curriculares, planes de estudio, etc.). 

bb) Cumplir con responsabilidad sus funciones y su horario laboral. 
cc) Su jornada laboral se regula de conformidad con las normas legales vigentes. 
dd) Los demás que se establezca en forma general para todo el personal de la I.E. 
ee) Realizar otras funciones afines al cargo que le fueran encomendadas por la 

Dirección o Promotoría. 
 

Art. 26.- EL TRÁMITE DOCUMENTARIO de la I.E. se rige de acuerdo a las siguientes normas: 

a) Todo documento que sale de la I.E. debe llevar la firma y sello de la Dirección que así lo 
autoriza, con visto bueno de la Promotoría, quedando la copia en archivo. 

b) Todo documento que ingresa a la I.E. debe ser recepcionado por secretaría, registrado 
en el libro pertinente y distribuido para su atención, previa información a la Dirección y 
a Promotoría, para luego pasar al archivo correspondiente. Debido a la situación 
generada por la situación de emergencia, se podrá recibir y emitir la correspondencia 
por el correo: mesadepartes@colegioalfredwerner.edu.pe    

c) Las solicitudes se recibirán en Secretaría y se atenderán de acuerdo a un rol previamente 
establecido. Debido a la situación generada por la situación de emergencia, también se 
podrá recibir y emitir la correspondencia por el correo: 
mesadepartes@colegioalfredwerner.edu.pe 

d) Los certificados y/o constancias de estudios se entregarán en un plazo de 07 días, luego 
de haberse recepcionado la solicitud al correo: 
mesadepartes@colegioalfredwerner.edu.pe 

e) Todos los documentos de los servidores, incluidos los certificados médicos, serán 
registrados y guardados en Contabilidad en un archivo personal y constituirán 
información confidencial. 

f) Las comunicaciones internas las firmará el Director o el Coordinador correspondiente, 
con copia al archivo general o particular, según el caso. 

g) Los documentos de programación curricular deben entregarse a secretaría de acuerdo 
al cronograma establecido en la calendarización y deberán contar con el visto bueno de 
sus respectivas Coordinaciones. 

h) Los documentos de programación de actividades extracurriculares se entregarán en las 
fechas establecidas en la calendarización a secretaría, para luego derivarse a la 
Dirección. 

i) Los documentos de evaluación (pruebas, exámenes, etc.) deben entregarse en 
secretaria de acuerdo al cronograma establecido, siempre con el visto bueno de las 
Coordinaciones correspondientes. 

j) Los documentos de registro (registro auxiliar de evaluación, planillas generales, tarjetas 
de información, hojas estadísticas, etc.) deben entregarse en la fecha señalada por la 

mailto:mesadepartes@colegioalfredwerner.edu.pe
mailto:mesadepartes@colegioalfredwerner.edu.pe
mailto:mesadepartes@colegioalfredwerner.edu.pe
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Dirección. 

k) Los informes del avance programático parcial o anual, deben entregarse cuando sean 
solicitados por Coordinación o la Dirección. 

l) El incumplimiento de la entrega de los documentos mencionados en los artículos 
anteriores, se considera como falta y será anotado en el archivo personal con fines de 
evaluación. 

Art. 27.- DE LA BIBLIOTECA: Son funciones del bibliotecario: 

a) El responsable de la Biblioteca es el Área de Soporte. 

b) Organizar, controlar y dar mantenimiento a la Biblioteca y al material didáctico. 

c) Mantener al día el inventario del material a su cargo, así como la relación respectiva. 

d) Implementar un sistema de clasificación adecuado a la realidad de los usuarios. 

e) Elaborar un informe mensual y la estadística bimestral de los temas requeridos por los 
estudiantes o profesores. 

f) Sugerir a la Promotoría y Dirección la adquisición de obras necesarias en 
coordinación con el personal docente. 

g) Elaborar el Catálogo de Libros, conforme lo determine la Dirección. 

h) Está al servicio de todo el alumnado del plantel, así como del personal docente y 
administrativo. 

i) La Biblioteca funciona de 08:00 hrs. hasta las 15:00 hrs. de acuerdo a las necesidades 
del alumnado. 
Después de estas horas se atenderá si la Dirección viese por conveniente 

j) Al finalizar el año escolar el responsable de la biblioteca elaborará el informe 
respectivo del trabajo realizado en el año que culmina. 

k) Las demás que se establezca en forma general para todo el personal de la I.E. 
 

Art. 28.- FUNCIONES DEL PERSONAL DE APOYO Y SERVICIO: Son funciones del personal de servicio 
(portero, conserje) las siguientes: 

a) Realizar la limpieza, cuidado, mantenimiento y mejora de la infraestructura, mobiliario 
y equipos de la I.E. 

b) Realizar el servicio de conserjería y portería. 

c) Dar cuenta inmediata de las irregularidades a la Dirección y a Promotoría. 

d) Velar por la conservación de la infraestructura y del mobiliario de la I.E. 

e) Cumplir otras funciones que le asigne la Dirección o la Gerencia General 

f) Desarrollar su trabajo dentro de las normas del presente reglamento y las obligaciones 
determinadas por la Dirección o la Promotoría 

g) Asistir con puntualidad a sus actividades y desarrollarlas con responsabilidad sin 
interrumpirlas antes del término de la jornada. 

h) Realizar las actividades a su cargo en forma oportuna sin interrumpir las labores de los 
demás estamentos. 

i) Responsabilizarse y dar buen uso al material a su cargo, cuidando su buena 
conservación. 

j) Informar inmediatamente a la Dirección y a Promotoría del deterioro de la 
infraestructura o del mobiliario, bajo sanción económica. 

k) Lo demás que se establezca en forma general para todo el personal de la I.E. 

l) Su jornada laboral se regula de conformidad con las normas legales vigentes. 

m) Cooperar con la disciplina del alumnado, dentro y fuera de la I.E. 
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TÍTULO III 
 

DEL EDUCANDO 

CAPÍTULO I 

 
DE LOS DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES 

 

El propósito de este título es establecer una orientación, de manera tal que los estudiantes 
practiquen los valores y las actitudes que evidencien una efectiva Convivencia Democrática. 

 

Art. 29.- Son DERECHOS de los educandos: 

a) Ser tratados con dignidad y respeto. 

b) Recibir formación integral en cada grado de estudios que asegure el pleno desarrollo 
de su persona en un ambiente grato y protegido. 

c) Recibir los servicios de Tutoría y Orientación Educativa que le ayuden en las diferentes 
etapas de su desarrollo físico, intelectual y socio-emocional. 

d) Recibir estímulos en mérito al cumplimiento de sus deberes. 
e) Utilizar en beneficio de su formación todas las instalaciones, servicios, materiales, 

etc. que la I.E. destine a ellos. 
f) Recibir una formación acorde con los adelantos de la ciencia y la tecnología. 
g) Ser elegidos para formar parte de las organizaciones estudiantiles, con sujeción a la 

reglamentación respectiva: Municipio Escolar y delegados de aula. 
h) Expresar libremente en forma alturada y digna sus ideas, planes, problemas y 

necesidades ante las autoridades de la I.E. 
i) A ser escuchados y atendidos cuando tenga algún problema de tipo académico, 

disciplinario o personal. 
j) Gozar de las ventajas que brinde el colegio de acuerdo con las normas del 

reglamento específico (talleres deportivos y culturales y viajes de estudios). 
k) Participar en visitas y viajes de estudios, excursiones y paseos que organice la I.E. a 

las que se ha hecho merecedor. 

l) Participar en diversos concursos que involucren todas las áreas del currículo. 
m) Participar activamente en el desarrollo de las sesiones de la clase. 
n) Elegir y poder ser elegido como miembro del municipio escolar. 
o) Elegir y poder ser elegido como delegado de aula. 

 
Art. 30.- De los DEBERES: El educando de la I.E. tiene los siguientes deberes: 

a) Demostrar en todo momento amor y respeto por la Patria y sus emblemas, así como 
por la I.E. y por sí mismo. 

b) Identificarse con la filosofía de la I.E. inspirada en principios democráticos, humanísticos, 
y nacionales. 

c) Formarse de la mejor manera posible para servir en forma eficiente a la sociedad. 
d) Respetar a las autoridades, a sus profesores, a sus compañeros y a todo el personal 

dentro y fuera de la I.E. 

e) El estudiante deberá asistir y permanecer en el la I.E., correctamente uniformado. 
f) Hacer uso adecuado del lenguaje, dentro y fuera de la institución Educativa. 
g) Participar activamente en forma obligatoria y puntual en las actividades que se 

programen sean estas de orden cívico, cultural, artístico y/o deportivo, manteniendo su 
correcto comportamiento y la buena imagen de la I.E. dentro y fuera de la misma. 

h) Cuidar los diferentes ambientes, clases, laboratorios, talleres, equipos, mobiliario, 
material deportivo y demás material e instalaciones de la I.E. bajo responsabilidad de 
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reparar los daños ocasionados. 
i) Respetar la propiedad ajena en todo momento. 
j) Permanecer en el plantel durante la jornada educativa. 
k) Realizar sus trabajos con toda responsabilidad y de manera oportuna. 
l) Cultivar las buenas relaciones interpersonales. 
m) Cumplir con los reglamentos, normas disciplinarias y demás disposiciones de la I.E. 
n) Mostrar excelentes hábitos de aseo, higiene y cuidado personal. 
o) Entregar objetos encontrados que no sean de su pertenencia. 
p) Cumplir con las normas de convivencia establecidas en el aula. 
q) Asistir con su material pedagógico y trabajos asignados en las fechas establecidas. 

 

Art. 31.- De las PROHIBICIONES; está prohibido a los estudiantes: 
a) Salir de su aula o de la I.E. durante el horario escolar, salvo autorización. 
b) Intervenir en actividades político partidarias dentro de la I.E. 
c) Participar en actos reñidos con la moral y buenas costumbres que atenten contra 

su propia salud física y mental y la de sus compañeros. 
d) Traer celulares joyas u objetos de valor al colegio, de no cumplir recibirá una sanción 

correctiva, asumirá las responsabilidades en caso de daño o extravió. 

e) Portar objetos que pongan en peligro la salud y la vida de los miembros de la 
comunidad educativa (armas, objetos cortopunzantes y otros. La I.E. no se hará 
responsable por lo que pudiese acontecer. 

f) Emitir juicios injuriosos contra los miembros de la comunidad educativa. 
g) Portar, comercializar o usar sustancias tóxicas y dañinas para la salud dentro y fuera del 

plantel. 
h) Recibir visitas o llamadas telefónicas, salvo casos de emergencia. 
i) Permanecer en las inmediaciones de la I.E. durante y después del horario escolar. 
j) Dar, ofrecer o sugerir dádivas o regalías al personal. 
k) Dañar el mobiliario personal o de uso general, bajo sanción de reparación o reposición. 
l) Usar el nombre de la I.E. en actividades o acciones no autorizadas por la Dirección y/o 

Promotoría. 
m) El uso de piercings, cadenas, pulseras, tatuajes, aros, anillos, etc. Cualquier accesorio 

que no pertenezca al uniforme. 
n) Participar en actividades, visitas y viajes de estudio, paseos y otros, sin tener la 

autorización firmada por el padre o madre de familia, el tutor del salón, ni en el Decreto 
de Autorización de la Dirección. 

o) Involucrarse en grupos o riñas que comprometan su seguridad física y moral dentro o 
fuera de la I.E. 

p) El uso de internet y las redes sociales dentro y fuera del colegio con el propósito de 
dañar a la I.E. o a personas en su dignidad y honra. 

q) Asistir a la I.E. con el cabello total o parcialmente teñido. 
r) Modificar el uniforme oficial o de deportes, inclusive el sombrero. 
s) Usar los equipos multimedia de cada aula sin la autorización del profesor, bajo 

responsabilidad de reponer los daños ocasionados. 
t) Ingerir alimentos en las horas de clase y en las áreas comunes en donde no está 

permitido. 
u) Compartir correos electrónicos institucionales y/o contraseñas ya que son de uso 

personal. 
v) Compartir la clave de acceso o enlace a las clases virtuales, la cual es personal e 

intransferible. 
w) Realizar capturas de pantalla y dar mal uso en forma de burla, lo cual atente contra la 

integridad física y psicológica de cualquier miembro de la comunidad educativa 
x) Utilizar el nombre del colegio en sus redes sociales, haciendo mal uso de él. 
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r) Apropiarse, esconder o tomar cuadernos, libros o útiles escolares de sus compañeros o 
profesores.  

s) Portar, suministrar o utilizar armas o elementos que vayan en contra de la integridad 
física social o moral con las personas que son parte de la comunidad educativa.  

t) Toda clase de demostraciones de afinidades o simpatía intima entre estudiantes 
dentro y fuera de la institución educativa.  

 
 

CAPÍTULO II 
 

PREMIOS, ESTÍMULOS Y SANCIONES 
 

Art. 32.- DE LOS PREMIOS 
Los estudiantes que obtienen calificativos sobresalientes y que demuestran actitudes positivas 
de convivencia democrática se harán acreedores a los siguientes premios: 

a) Estímulo de Excelencia, al estudiante que al concluir los cinco años de estudio 
alcance el máximo  puntaje total de su promoción y que cumpla con lo concerniente a 
la R.M. Nº 2025. 

b) Estímulo de Aprovechamiento, al estudiante que haya obtenido la más alta calificación 
durante el año escolar en su año de estudios. 

c) Estímulo de Convivencia Democrática, al estudiante que haya demostrado actitudes 
positivas durante  el año escolar en su año de estudios. 

d) Estímulo al Mérito, al estudiante que ha sobresalido en competencias 
intelectuales culturales y deportivas. 

 
Art. 33.- ESTÍMULOS 

Sin perjuicio a los estímulos señalados en el artículo que antecede, a los educandos que 
realicen acciones extraordinarias dentro y fuera de la I.E., así como aquellos que participan 
activamente representando al colegio, se les otorgarán también los siguientes estímulos: 
a) Felicitación escrita de la Dirección y Promotoría. 
b) Diploma al Mérito. 
c) Felicitación Pública. 
d) Resolución de Felicitaciones Oficial. 
e) Paseo de estímulo a la sección o secciones que hayan realizado alguna actividad 

distinguida dentro de la I.E. y/o en proyección de la comunidad. 

f) Méritos individuales por lo siguiente: 
 Por no tener tardanzas ni faltas injustificadas. 

 Por el cuidado y conservación de sus útiles escolares. 

 Por hacer entrega de objetos extraviados. 

 Por participar en las actividades de la I.E. internas y/o externas. 

 Por participar en el mantenimiento del orden como Policía Escolar o Brigadier de Aula. 

 Por dar muestras continuas de respeto, disciplina y compañerismo. 
g) Méritos grupales por lo siguiente: 

 Por la muestra de orden, disciplina, respeto en la formación y entonación del Himno 

Nacional. 
 Para el salón de clases que tenga siempre una correcta presentación 

(orden y limpieza). Los estímulos individuales y grupales serán determinados 
por la Dirección. 

 
Art. 34.- Para la evaluación de las Normas de Convivencia, se usarán los siguientes cuadros:  
 
VALORACION DE LA CONVIVENCIA Y DISCIPLINA: NIVEL INICIAL 
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CUALITATIVO LITERAL ASPECTOS QUE SE EVALÚAN 

Logro destacado AD - Obediencia 
- Respeto 
- Orden y limpieza. 
- Puntualidad. 

Logro A 

Proceso B 

Inicio C 

 
 

VALORACION DE LA CONVIVENCIA Y DISCIPLINA: NIVEL PRIMARIA 
 

CUALITATIVO LITERAL ASPECTOS QUE SE EVALUAN 

Logro destacado AD - Autonomía y puntualidad 
- Presencia y cuidado personal 
- Respeto 
- Orden y limpieza 
- Responsabilidad 

Logro A 

Proceso B 

Inicio C 

 
 

VALORACION DE LA CONVIVENCIA Y DISCIPLINA: NIVEL SECUNDARIA 
 

CUALITATIVO LITERAL ASPECTOS QUE SE EVALÚAN 

Muy bueno AD - Asistencia y puntualidad 
- Cuidado personal y del entorno 
- Autonomía en el trabajo cotidiano 
- Respeto y cumplimiento de normas. 
- Responsabilidad en el cumplimiento de 
deberes. 

Bueno A 

Regular B 

Deficiente C 

 

Art. 35.- DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 
Las sanciones que se aplican a los educandos por el incumplimiento de sus deberes, obligaciones 
o incurrir en alguna de las prohibiciones, son las siguientes: 

a) Amonestación verbal o escrita del profesor o tutor con información a sus padres. 

b) Amonestación escrita de la dirección, con citación a sus padres o apoderados 
c) El padre de familia con las recomendaciones que den los profesionales del caso, 

determinara su traslado para que continúe sus estudios.  
Art. 36.- Toda medida correctiva que se imponga a los estudiantes tendrá finalidad formativa y en 

su aplicación se evitará la humillación y se brindará la orientación correspondiente para su 
recuperación. 

Art. 37.- La medida correctiva de Suspensión Temporal se impondrá previo informe del Comité de 
Tutoría y Orientación Educativa (TOE); en casos de faltas que dañen o comprometan a la 
I.E., además de reparar los daños materiales ocasionados o pagos a que hubiese lugar. 

 
     

CAPÍTULO III 
 

SERVICIOS DE APOYO PEDAGÓGICO 
 

Art. 38.- SERVICIOS DE APOYO PEDAGÓGICO: La I.E. brinda a sus estudiantes los siguientes servicios: 
a) SALA DE BIBLIOTECA 
b) ESPACIO DEPORTIVO 
c) SALA DE LABORATORIO 
d) SALA DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 
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e) SALA DE INFORMÁTICA 
f) SALA DE COCINA Y REPOSTERÍA 
g) ÁREA DE PSICOPEDAGOGÍA 

 

Art. 39.- La I.E. brinda el servicio de Biblioteca a sus estudiantes, existiendo una persona encargada 
de su control; los bienes entregados a los estudiantes son de su entera responsabilidad. 

 
Art. 40.- La I.E. cuenta con un Espacio Deportivo, tanto para los entrenamientos de deportes, la 

recreación mental, así como para las horas de Educación Física. 
 

Art. 41.- El Laboratorio está bajo la responsabilidad del profesor principal de Ciencia y tecnología, y 
está a disposición de los estudiantes, naturalmente con las seguridades adecuadas. Los 
daños intencionados por parte de los estudiantes son de su entera responsabilidad. 

 
Art. 42- Las salas de Pizarras Digitales, los cañones multimedia y televisores de cada aula, están al 

servicio de profesores y estudiantes. Los profesores solicitarán al Auxiliar de Secundaria el 
uso de dichos ambientes y los recibirán bajo su responsabilidad. Los estudiantes por su parte 
los cuidarán, bajo su responsabilidad 

 
Art. 43.- La Sala de Informática está bajo la responsabilidad del profesor del área. Los estudiantes 

están en la obligación de cuidar y mantener su integridad, bajo su responsabilidad. 

Art. 44.- La I.E. también brinda los servicios de Cocina y Repostería que están bajo la responsabilidad 
del profesor del taller de Chef. Los estudiantes están en la obligación de cuidar y mantener 
su integridad, bajo su responsabilidad. 

 

Art. 45.- El Área de Psicopedagogía está a cargo de un Profesional Psicólogo y sus funciones son: 
a) Aplicar instrumentos, por grados, sobre los intereses vocacionales, aptitudes, destrezas y 

habilidades del alumnado. 
b) Aplicar distintas pruebas psicológicas para conseguir información básica tanto para la I.E. 

como para los padres de familia. 
c) Atender casos específicos de problemas de aprendizaje u otros que incidan en el 

proceso de desarrollo y educación normal. 

d) Proporcionar a los estudiantes y profesores técnicas de estudio y aprendizaje. 
e) Organizar y ejecutar el programa de orientación vocacional en los estudiantes próximos a 

egresar de la I.E. e informar los resultados a la Dirección, a los estudiantes y a sus padres o 
apoderados. 

f) Participar en los aspectos técnicos del proceso de selección de nuevos estudiantes. 
g) Colocar los datos del desarrollo psicológico en las fichas individuales de los estudiantes. 

h) Llevar control de los casos que han requerido atención específica e informar a la Dirección 
y a los padres de familia sobre su evolución. 

i) Explorar intereses vocacionales, lograr el desarrollo de habilidades y destrezas que le 
permitan iniciarse en una determinada ocupación. 

j) Llevar un control acerca de la atención que realiza e informar a Dirección y Promotoría 
en forma semanal 

k) Entrevistar de los estudiantes y PP.FF. que postulen para ingresar a la I.E. 
l) Programar y coordinar la realización de actividades en las Escuelas para Padres que se 

desarrollarán cada entrega de Tarjetas de Información (10 periodos) 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LA EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y CERTIFICACIÓN 
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Art. 46- La evaluación del educando como proceso pedagógico, está especificada en el CNEB, y lo que 
se evalúa es el logro de las competencias, tomando como referente los estándares de 
aprendizaje, que describen el logro de una competencia.  

 
1. COMO LOGRO DE APRENDIZAJES: 
a) Conocer los logros alcanzados por el educando y obtener información acerca de los 

elementos que influyen en el proceso enseñanza-aprendizaje con el fin de adoptar las 
medidas pertinentes para el logro de las competencias de las respectivas áreas. 

b) Realizar las respectivas y oportunas retroalimentaciones 
c) Estimular el esfuerzo del educando brindando los incentivos necesarios que hagan 

factible el pleno desarrollo de sus potencialidades. 
d) Proporcionar información a los padres de familia y educandos sobre el avance y logros de 

aprendizaje. 
 

2. COMO EVALUACIÓN DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA: 
a) Cumplir con el horario establecido, participar productivamente en las sesiones 

de trabajo y la presentación de la aplicación de sus aprendizajes (tareas). 

b) Cuidar el patrimonio de la I.E. (infraestructura y mobiliario). 
c) Demostrar aseo y buena presentación personal en el uso del uniforme 
d) Respetar la opinión de sus compañeros y cumplir con las normas de convivencia 

democrática establecidas por la I.E. 
e) Ser cortés saludar a todos los miembros de la comunidad educativa y usar leguaje correcto. 
f) Utilizar y conservar el material de biblioteca. 
g) Respetar la propiedad ajena. 
h) Actitud intrapersonal e interpersonal cívica, cultivo de valores dentro y fuera de la I.E. 

 

Art. 47.- Proceso continuo que determina el grado de dominio de las competencias de área, en base 
a los estándares de aprendizaje, considerando los lineamientos del P.C.I., usando diversos 
instrumentos, estrategias y reactivos de evaluación 

 
Art. 48.- La evaluación puede ser programada o no programada, considerando que es un proceso 

permanente, de acuerdo con la RVM Nº 094-2022-MINEDU y R.V.M. 048-2024-MINEDU. 
 

Art. 49.- Los educados y sus padres serán informados de los resultados del aprendizaje al término 
de cada periodo y al final del año escolar a través del Informe Interno del Progreso de 
Competencias del Estudiante. 

 

Art. 50.- El proceso de Evaluación del aprendizaje durante el año lectivo se realiza de acuerdo a las 
siguientes normas: 

a) Al término de cada período de aprendizaje el estudiante obtiene un calificativo del 

logro de competencias y capacidades por área y grado que resulta de la evaluación 

del proceso de aprendizaje (Evaluación Formativa). 

b) La escala de calificación a usarse es cualitativa para Inicial (AD, A, B y C), Primaria (AD, 

A, B y C) y Secundaria (AD, A, B y C).  

c) Cuando en cualquier de las evaluaciones oficiales, resultasen aplazados más del 30% 

de los estudiantes de una sección y/o hubieran pruebas de irregularidades, la 

Dirección autoriza una nueva prueba del periodo que corresponda. 

 

Art. 51.- De acuerdo a la R.V.M. Nº 094-2020-Minedu, al término del año lectivo y de acuerdo a sus 
evaluaciones finales, la situación de los estudiantes de Secundaria, puede ser la siguiente: 
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Art. 52.- La evaluación de recuperación académica para los estudiantes de Quinto Año de 
Secundaria que tienen hasta tres áreas desaprobadas se realiza dentro de los 7 días 
posteriores a la finalización del año escolar. 

 
Art. 53.- Los estudiantes que sean desaprobados en el proceso de recuperación académica podrán 

ser evaluados nuevamente después de 30 días. 
 

Art. 54.- Los estudiantes de secundaria que en el periodo de recuperación fueran desaprobados en dos 
áreas, siendo una de ellas la asignatura de cargo o subsanación repetirá de año. 

 

Art. 55.- Al final del año lectivo los estudiantes de primaria o secundaria, repetirán el grado o año si 
hubiera registrado el 30% o más de inasistencias injustificadas. En esos casos la Dirección 
expide la resolución pertinente. 

 
Art. 56.- Para la evaluación de la convivencia democrática y disciplina escolar se utilizarán 

indicadores específicos dentro de una escala cualitativa. 
 

Art. 57.- La Dirección de la I.E. puede exonerar al estudiante en el área de Educación Física, 
solamente de la parte práctica en caso de impedimento físico o prescripción médica, 
mediante decreto directoral y a solicitud del padre de familia, tutor o apoderado. 

 
Art. 58.- La Dirección de la I.E., puede exonerar al estudiante en el área de Educación Religiosa, 

mediante decreto directoral. Previa solicitud del padre de familia, tutor o apoderado, la 
cual deberá ser presentada como plazo máximo hasta el 31 de marzo. 

 

Art. 59.- La evaluación de los estudios realizados en forma independiente, se reconocen mediante 
evaluaciones en la I.E. autorizada por la Unidad de Gestión Educativa Local 
correspondiente, previa solicitud presentada a la Dirección, teniendo en cuenta que sólo 
se puede aprobar en cada año cronológico. 

 
Art. 60.- La convalidación de estudios realizados en el extranjero se tramitará en la Dirección, quien 

lo autoriza, y consiste en otorgar a dichos estudios el mismo valor de los cursados en el 
Perú, sin previas evaluaciones. Procede para los estudios realizados en los países del 
Convenio “Andrés Bello” o para aquellos con los cuales el Perú suscriba convento con ese 
fin. 
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Art. 61.- La revalidación de estudios realizados en el extranjero se tramita igualmente en la Dirección, 
quien lo autoriza. Consiste en otorgar el mismo valor a parte de los estudios y evaluar las áreas 
que no figuran en los certificados que presente el interesado de acuerdo a los planes que se 
sigue en la I.E. El Ministerio norma la revalidación de estudios. 

 
Art. 62.- La Dirección puede autorizar la asistencia a clases de los educandos que tramitan 

convalidación o revalidación de estudios, mientras concluya dicho proceso requisito 
indispensable para su matrícula. 

 

Art. 63.- La Dirección, a solicitud de los padres de familia quienes adjuntarán los medios probatorios, 
puede autorizar el adelanto o postergación de las evaluaciones de los diferentes periodos 
mediante un decreto en donde se especificarán las nuevas fechas de evaluaciones, sólo en 
los casos siguientes: 
a) Cambio de residencia. 
b) Viajes en delegación oficial. 
c) Por enfermedad prolongada debidamente comprobada. 

 

Art. 64.- Los documentos oficiales de evaluación son los siguientes: Registro de Evaluación, Tarjeta 
de Información del Proceso de Aprendizaje, Actas y Certificados de Estudio. 

 

Art. 65.- Al terminar los estudios, la I.E. extiende el Certificado de Estudios de Secundaria que 
contienen los calificativos de todas las áreas de los cinco años según el plan de estudios 
aprobado. 

 
Art. 66.- Los reclamos sobre evaluaciones y certificación de estudios debidamente fundamentados, 

se presentan por escrito a la Dirección de la I.E. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

DEL UNIFORME ESCOLAR Y LOS MATERIALES DE ESTUDIO 
 

Art. 67.- DEL UNIFORME ESCOLAR: Los estudiantes de la I.E. deberán asistir a sus clases: 
 

a) Inicial: los niños varones y damas, usarán la siguiente vestimenta: 
- Buso del colegio (pantalón, polo y casaca) 
- Zapatillas blancas 
- Mandil (modelo en secretaría o el que tenga en casa) 
- Sombrero del colegio de ala ancha. 

 

b) Para Primaria y Secundaria: las prendas de vestir serán las siguientes: 
I) Uniforme para damas: 

- Casaca americana 
- Camisa blanca manga larga 
- Polo camisero piqué (uso habitual) 
- Falda de vestir ploma 
- Calcetines, correa y zapatos 
- Sombrero según del modelo del colegio 

II) Uniforme para varones: 
- Casaca americana 
- Camisa blanca manga larga 
- Polo camisero piqué (uso habitual) 
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- Pantalón de vestir plomo 
- Calcetines, correa y zapatos 
- Sombrero según del modelo del colegio 

 

c) Para el caso de actividades de Educación Física y deportes, con el uniforme 
correspondiente (buzo del  colegio, polo oficial y zapatillas blancas), de acuerdo con el 
modelo del colegio. 

d) Todas las prendas deberán estar debidamente bordadas con el nombre completo de los 
estudiantes y el grado o año de estudios que cursan. 

e) Corte de cabello: 
 Corte modelo escolar, un centímetro como máximo en la base del cráneo con cinco 

centímetros en la parte superior del cráneo, sin melena ni patillas. 

 Quedan prohibidos cortes hongo, melenas, cerquillos y otros que desdigan de 
la seriedad del  uniforme. 

f) Queda terminantemente prohibido utilizar el cabello teñido de ningún tipo y/o estilo (art 31, 
inciso q). 

g) Queda terminantemente prohibido el uso de aretes largos y colgantes, pulseras, anillos, 
piersings, tatuajes y otros que  vayan en contra de la formación de su personalidad. 

h) Las damas deberán usar el cabello sujeto con un colete azul marino. 

i) Los estudiantes del 5º de secundaria podrán usar la casaca de promoción con el uniforme. 

 
 

Art. 68.- DE LOS MATERIALES DE ESTUDIO 

a) Todos los textos y cuadernos de trabajo deberán estar debidamente forrados, 
indicando el nombre completo del estudiante, el grado y sección que está cursando, el 
nombre del área y el año lectivo actual. 

b) Los útiles, materiales y textos de estudio podrán ser adquiridos por los padres de familia 
en el lugar de su elección. 

c) Los materiales didácticos como mapas, láminas, equipo multimedia, etc., serán 
proporcionados por la I.E., bajo responsabilidad del profesor. 

d) Está terminantemente prohibida la venta de libros o útiles escolares en la I.E., salvo 
aquellas que por ser de diseño propias sean debidamente autorizadas por la 
Promotoría. 

e) La entrega de materiales solicitados en la lista de útiles, serán entregados en forma 
progresiva a cada docente según corresponda el grado. 

 

 

CAPÍTULO VI 
 

DE LAS VISITAS Y VIAJES DE ESTUDIO 
 

Art. 69.- De las Visitas y Viajes de Estudio: 
La I.E. organizará Visitas y Viajes de Estudio, de acuerdo con la R.V.M. Nº 271-2019-
MINEDU, con una finalidad formativa y académica, cuyo objeto será el real y mejor 
conocimiento de nuestra realidad, así como de nuestra cultura. Para poder participar de 
estas visitas y viajes de estudios, los estudiantes deberán tener un rendimiento académico 
satisfactorio y, asimismo, una buena evaluación en convivencia, de acuerdo a lo normado 
en el presente Reglamento Interno. Tiene dos modalidades: 

a) Dentro de la localidad 
b) Fuera de la localidad 

En ambos casos la Dirección autoriza la salida mediante Decreto Directoral, de acuerdo a 
norma. Las visitas y viajes se realizarán durante las vacaciones de medio año o en la semana 
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de vacaciones posterior al sétimo periodo. Para su autorización por parte de la Dirección, 
los viajes o visitas deberán realizarse durante el periodo lectivo. 

 

Art. 70.- Requerimientos: 

a.- Para Visitas en la localidad: 
- El profesor presentará su plan de visita integrando por lo menos dos áreas. 
- Fecha y hora de salida y de retorno. 
- Lugar o institución a visitar. 
- Propósito del viaje de estudios. 
- Nombres de los responsables y nómina de los participantes. 
- Ficha de trabajo que permita recoger los datos de la visita. 
- Financiamiento: movilidad, alimentación, hospedaje, etc. 
- La asistencia de los estudiantes no es obligatoria. La información será obtenida por 

otros medios. b.- Para Visitas o Viajes fuera de la localidad: 

- Los mismos del inciso a.- 
- Sólo se podrán realizar en el periodo de descanso escolar o vacaciones de medio año. 
- Se dará estricto cumplimiento a la Resolución sobre viajes de estudiantes (R.V.M. 

Nº 271-2019- MINEDU) 

Art. 71.- Permisos: 
Las Visitas y Viajes de Estudio programados dentro de la ciudad deberán ser autorizados 
por los PP.FF. a través de comunicados que les hará llegar la Dirección. Las Visitas y Viajes 
de Estudio fuera de la ciudad requieren un permiso notarial otorgado por los padres de 
familia, quienes de esta manera lo autorizan y financian su costo. 

 
Art. 72.- Requisitos y obligaciones: 

a) Del responsable del Viaje: 
- Presentar la iniciativa de viaje o visita 
- Elaborar el expediente correspondiente con la mínima información, según la R.V.M. 

Nº 271-2019- MINEDU (punto 5.1.1) 
- Elevar el expediente al Dirección máximo dos (2) meses antes dela fecha prevista 

para el viaje o visita, para su autorización. 
 

b) De los Padres de Familia: 
- Asistir a las reuniones de información convocadas por el tutor(a) o Dirección, acerca de 

los viajes y visitas de estudios de sus hijos. 
- Cumplir las indicaciones emitidas por la I.E. 
- Presentar los documentos solicitados por la I.E. a petición propia o de 

entes superiores. (Autorizaciones notariales y otros documentos) 
- Cumplir con el Reglamento Interno. 
- Motivar a sus hijos al cumplimiento del reglamento interno así como los objetivos del viaje 

o visita. 
- Cumplir con los pagos en las fechas indicadas. 
- Estar al día en el pago de sus pensiones educativas. 
- Firmar el Acta de Compromiso sobre las Condiciones y Disposiciones del Viaje y 

la Declaración Jurada del Padre. 
 

c) De los Estudiantes: 
- Cumplir con el Reglamento Interno y con los compromisos con su Tutor(a). 
- Presentar el trabajo de investigación o de campo especificado pro el docente. 
- Mostrar en todo momento respeto en sus palabras y acciones para con la I.E., los 

profesores y compañeros. 
- No separarse del grupo en ningún momento ni por ningún motivo. 
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- No está permitido llevar o traer encargos de terceras personas. 
- El estudiante se responsabiliza de video cámaras, cámaras, teléfonos, dinero u objetos 

de valor que lleve al viaje o visita. 
- Los estudiantes deben observar estricta puntualidad en todas las actividades 

planificadas en y durante el viaje o visita. 
- No estar desaprobado en ninguna área de estudio. 

 

 
CAPÍTULO VII 

 
DE LOS TALLERES DEPORTIVOS Y ARTÍSTICOS 

 

Art. 73.- La I.E. con el fin de favorecer el desarrollo integral de sus estudiantes ofrece la posibilidad 
de participar en talleres culturales y deportivos en horas distintas al horario de clases. 
Estos talleres tendrán un costo  aparte, máximo el 20% del monto de la pensión, el cual no 
está incluido en el monto de la misma. 

Art. 74.- La participación en los talleres es voluntaria, pero una vez que el estudiante está inscrito(a) 
la asistencia es obligatoria. Las razones de esta obligatoriedad son: 

a) Cada inasistencia debilita el programa formativo del taller. 
b) Hay un grupo humano participando en el taller. Las ausencias afectan la dinámica del grupo. 

c) La I.E. invierte dinero en el sueldo de personal capacitado. Esta inversión se 
pierde cuando hay  inasistencia. 

Art. 75.- Para participar en los talleres los padres de los estudiantes llenan una autorización para la 
participación de su menor hijo. 

Art. 76.- Son deberes de los estudiantes participantes: 
a) Asistir a los talleres permanentemente y en caso de inasistencia justificarla. 
b) Participar con entusiasmo y dedicación en las actividades del taller. 
c) Representar al colegio en las competencias y concursos que se programen. 
d) En los casos de talleres deportivos, asistir con ropa deportiva del colegio. 
e) Mantener una hoja de vida intachable. 
f) Mantener un promedio calificativo “A”, o “AD” 
g) Estar invicto en sus evaluaciones de periodo. 

Art. 77.- Todo estudiante que sea seleccionado para representar al colegio en actividades deportivas 
fuera del establecimiento, deberá tener un promedio académico mínimo de A, salvo 
algunas excepciones que serán vistas por el equipo Directivo de la I.E. 

Art. 78.- Los estudiantes que registren 4 o más inasistencias sin justificación, no podrán continuar 
participando del  taller. 

Art. 79.- Los estudiantes deberán cultivar permanentemente normas de convivencia y buena 
educación con sus compañeros y profesores (respeto, cordialidad y buen vocabulario). 

 

CAPITULO VIII 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES: MUNICIPIO ESCOLAR Y DELEGADOS DE 
AULA. 

 

Art. 80.- Los estudiantes tienen el derecho y el deber de ser elegidos para ser miembros del municipio 
escolar y como delegados de aula, según norma. 

Art. 81.- El Municipio Escolar es una instancia efectiva de participación estudiantil, orientada a contribuir 
con el bienestar socioemocional de los estudiantes y a la construcción de una ciudadanía 
responsable comprometida con el bien común, a través de su involucramiento en la gestión de 
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la IE. 

Art. 82.- De la elección del Municipio Escolar: 
1. Proceso electoral para la elección de la directiva del municipio escolar. 
2. Etapa previa a la elección de la Directiva del Municipio Escolar 
3. Sensibilización sobre la importancia del Municipio Escolar 
4. Asamblea General (previo a la elección) 
5. Comité Electoral: 

Está conformado por tres (03) miembros titulares y tres (03) suplentes del último grado de 
los niveles de primaria o secundaria. 

6. Funciones del Comité Electoral 
a) Elaborar el Reglamento Electoral, que deberá incluir aspectos como: requisitos para 

postular, acuerdos de convivencia durante la campaña electoral, cronograma de 
actividades, impugnaciones y medidas que estimen convenientes de acuerdo con la 
realidad institucional. 

b) Capacitar a los miembros de mesa sobre el proceso de votación.  
c) Planificar y organizar junto al docente asesor del Municipio Escolar las elecciones de la 

Directiva del Municipio Escolar hasta el acto de juramentación. 
d) Realizar la convocatoria del proceso electoral.  
e) Promover la inscripción de las listas de candidatos y las propuestas de sus planes de 

trabajo de acuerdo al cronograma.  
f) Sortear y publicar siete (7) días hábiles antes de la elección la relación de los Miembros de 

Mesa (tres (03) miembros titulares y tres (03) suplentes por mesa). 
g) Garantizar la instalación de las mesas de sufragio para la votación, para antes de la hora 

programada.  
h) Verificar que el conteo de votos se realice con transparencia y elaborar el acta final de 

resultados de la elección. 
i) Proclamar la lista ganadora en un espacio visible en el ámbito de la Institución Educativa, 

en coordinación con el docente asesor del Municipio Escolar y el director. 
j) Monitorear que la campaña electoral se desarrolle de forma democrática. Si hubiera una 

situación que afecte y/o condicione el voto, llamará la atención a la lista candidata que 
incurra en dicha falta. Si hubiera recurrencia, se procederá con la descalificación de la 
lista. 

7. Conformación de los Miembros de Mesa: 
Son conformadas por el Comité Electoral a través de un sorteo. La mesa está integrada por 
tres estudiantes (3), quienes asumirán los siguientes roles: un presidente (1), un secretario 
(1) y un vocal (1).    

8. Funciones de los Miembros de Mesa: 
a) Contribuir a que las elecciones se realicen con total transparencia en un ambiente 

participativo y democrático. 
b) Instalar las mesas de votación y realizar el escrutinio. 
c) Firmar los padrones y actas de votación de su mesa. 

9. Personeros 
Funciones de los personeros 
a) Contribuir al orden de la votación electoral.  
b) Validar el conteo de votos en cada mesa a la que ha sido designado por la lista candidata 
a directiva del Municipio Escolar a la que representa. 

10. Etapas de desarrollo del proceso electoral 
I) Convocatoria   
a) La convocatoria es realizada por el Comité Electoral con una anticipación no mayor de 
cuarenta y cinco (45) días ni menor de treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 
la elección.  
b) El proceso electoral debe realizarse preferentemente entre octubre y diciembre de cada 



52  

año escolar.   
 
II) Inscripción de listas  
a) Se podrán inscribir las listas de candidatos hasta quince (15) días hábiles antes de la fecha 

de la elección.  
b) Se presentarán como mínimo dos (2) y como máximo cuatro (4) listas de candidatos.  
c) Los estudiantes de quinto de secundaria y sexto grado de primaria que concluyen sus 

estudios del nivel no podrán formar parte de las listas de candidatos.  
d) Cada lista inscrita deberá presentar al Comité Electoral el nombre de sus integrantes y a 

los cargos a los que postulan, la propuesta de un plan de trabajo a realizar durante el 
periodo de su gestión, así como estar debidamente identificados por números, letras y/o 
símbolos. Las listas contemplan la paridad de género, salvo que las características de la IE 
lo impidan.  

e) El Comité Electoral verifica la correcta inscripción de las listas de candidatos a la Directiva 
del Municipio Escolar en función de los requisitos establecidos en el Reglamento Electoral. 

11. Día de la elección 
La elección de la Directiva del Municipio Escolar comprende los 
siguientes pasos:  
 
Paso 1: Instalación de la mesa de votación 

a) Los miembros de mesa deberán presentarse treinta (30) minutos antes de la votación 
y recibirán del Comité Electoral todos los materiales electorales que se necesiten para 
llevar a cabo el proceso electoral. 

b) Instalar las mesas de sufragio.  
c) Verificar que las cédulas de sufragio estén completas.  
d) Pegar el cartel de candidatos en la cabina de votación.  
e) Llenar la hora de instalación de la mesa en el acta electoral.  
f) El presidente de mesa debe firmar el reverso de todas las cédulas de sufragio.  

 
Paso 2: Votación democrática, universal y secreta 

a) Solicitar al elector su Documento Nacional de Identidad (DNI) y/o cédula de identidad 
u otro documento que permita comprobar sus datos en el padrón electoral. 

b) Entregar al elector la cédula firmada por el presidente de mesa en el reverso.   
c) El elector ingresa solo en la cabina de votación para la emisión de su voto.  
d) Indicar al elector que deposite la cédula doblada en el ánfora. 
e) Señalar al elector el lugar en el que debe firmar en el padrón electoral y colocar su 

huella dactilar.  
f) Devolver su documento de identidad al elector.  

 
Paso 3: Escrutinio 

a) Ordenar la mesa, vaciar el ánfora y contar las cédulas sin abrirlas.  
b) Verificar que la cantidad de cédulas de votación sea igual al total de los estudiantes 

que emitieron su voto, tal como figura en el acta electoral. 
c) El presidente de mesa verifica que cada cédula tenga su firma. 
d) Abrir las cédulas una por una y determinar el tipo de voto. 
e) Mostrar la cédula a los demás miembros de mesa y personeros. 
f) Agrupar los votos de acuerdo con cada lista, así como los blancos y los nulos. 
g) Realizar el conteo en una hoja en blanco (borrador) y con el uso de palotes. 
h) Verificar que la suma total de votos sea igual a la cantidad de firmas en el padrón. 
i) Pasar los resultados de la hoja borrador del acta electoral. 
j) Realizar el llenado de actas de sufragio por mesa de votación. 
k) Comunicar a la comunidad educativa el conteo final de votos. 
l) Entregar los resultados de las mesas de sufragio al Comité Electoral. 
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Paso 4: Proclamación de la lista ganadora 

a) Concluidas las elecciones y finalizado el conteo de votos, el Comité Electoral elaborará 
el acta final de resultados, proclamará a la lista ganadora y la publicará en un espacio 
visible de la Institución Educativa, junto al docente asesor del Municipio Escolar y el 
director. 

b) El periodo de gestión de la nueva directiva tendrá una vigencia de un (1) año escolar, 
iniciando sus funciones al inicio del año escolar siguiente de haber sido elegidos.  

 
Paso 5: Juramentación de los Municipios Escolares 

a) Una vez proclamados los ganadores, el Comité Electoral realizará la juramentación de 
los integrantes elegidos del Municipio Escolar. 

b) Los directivos de la Institución Educativa deben apoyar en la organización y ejecución 
de la ceremonia de juramentación.  

c) Las autoridades estudiantiles electas iniciarán sus actividades a partir del primer día 
útil del siguiente año escolar. 

 

 
Art.- 83. Delegado de Aula 

Este representante estudiantil se encargará de canalizar los intereses, motivaciones y necesidades 
específicas de quienes representa.   

Sus funciones: 
a) Representar a los estudiantes del aula en las Asambleas de Grado y participar en las 

Asambleas Generales.  
b) Apoyar las actividades realizadas por el Municipio Escolar. 
c) Integrar el Concejo Escolar. 
d) Organizar y realizar las actividades propias de cada aula en coordinación con sus docentes sin 

afectar las horas de clase. 

 
CAPÍTULO IX 

 
DEL SERVICIO DE BIBLIOTECA 

 
Art. 84.- Condiciones de préstamo 

Los materiales dispuestos para préstamo domiciliario actualmente son libros y revistas. 
 

Art. 85.- Plazos y número de documentos en préstamo 
El número máximo de documentos en préstamo es de 1 documento (1 libros o 1 revista). 
El plazo de préstamo para cada documento es de 7 días para libros y revistas. 

 
Art. 86.- Renovaciones 

Los préstamos pueden renovarse hasta por una vez por el mismo periodo. No se renovarán 
documentos con préstamos sobrepasados y aquellos que, por razones de demanda, 
establezca la biblioteca. 

 

Art. 87.- Penalizaciones 
Los lectores que no cumplan con los plazos de devolución, deberán esperar un periodo de 
dos semanas para volver a hacer uso de la biblioteca. De reincidir, quedarán inhabilitados 
para hacer uso del servicio, (excepto la consulta en sala de lectura). La pérdida o deterioro 
de documentos implica la restitución de los mismos o el abono del monto que establezca la 
biblioteca. La biblioteca se reserva el derecho de inhabilitar al usuario que no cumpla este 
reglamento. 
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Art. 88.- Reglamento para permanecer en la Sala de Lectura 
Durante la permanencia en la Biblioteca, se deben observar las siguientes actitudes:  
1.- Lavarse las manos 
2.- Hablar en voz baja. 
3.- Guardar silencio. 
4.- Tratar a los usuarios y personal con respeto y cortesía.  
5.- No está permitido el consumo de alimentos ni bebidas.  
6.- No está permitido el uso de celulares. 
7.- Cuidar los equipos, el mobiliario y el material de lectura de la biblioteca.  

8.- Conservar el aseo de la biblioteca. 

 
 
 

TÍTULO IV 
 

NORMAS DE CONVIVENCIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

CAPÍTULO I 
 
 

Art. 89.- DEFINICIÓN DE CONVIVENCIA 
Se define a la convivencia como el conjunto de relaciones interpersonales que configuran 
la vida social, sea en la familia, en la institución educativa, en la comunidad o en cualquier 
otro espacio relacional. Es una construcción colectiva y cotidiana, cuya responsabilidad es 
compartida por todas las personas, pues cada uno aporta a la calidad de las relaciones 
humanas con sus valores, acciones y actitudes. 

 
Art. 90.- RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

De acuerdo a la visión y la misión de la Institución educativa, no está permitido ningún tipo 
de violencia, entre pares y miembros de la comunidad educativa, siendo las funciones de 
este comité: 
a) Asegurar que las actividades de respondan a las necesidades e intereses de los estudiantes. 
b) Elaborar un plan de trabajo que permita organiza y programar acciones de Tutoría 

y Orientación Educativa en la Institución educativa. 
c) Verificar la elaboración y el desarrollo de los planes tutoriales y las sesiones de tutoría. 

 

Art. 91.- NORMAS DE CONVIVENCIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

a) Los protocolos para la atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes, se darán 
en base a la Resolución Ministerial N° 383-2025-MINEDU en concordancia con el Decreto 
Supremo 004-2018. 

b) Respetar a todos los estudiantes sin limitación ni discriminación. 
c) El trato de los miembros de la comunidad es ejemplar. 
d) Los estudiantes muestran actitud respetuosa y cordial con sus pares y toda la 

comunidad educativa dentro y fuera de la institución. 
 
Art. 92.- FALTAS QUE ATENTAN CONTRA LA CONVICENCIA ESCOLAR. 

1. Faltas leves: 
a) Agresiones verbales a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
b) Llegar tarde, de manera reiterada, sin justificación alguna. 
c) Uso inadecuado del uniforme de estudiantes. 
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d)  Ingerir alimentos en horas de clase. 
e) Uso inadecuado de los bienes materiales de la I.E. 
f) Salir del aula sin autorización del docente encargado. 
g)  Emitir comentarios sexualizados a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
h) Descuido del aseo personal 
i) Usar accesorios ajenos al uniforme de la institución educativa: 
j) SEÑORITAS: (pulseras, anillos, cadenas, pircing, pendientes largos y colgantes. 
k) VARONES: (pulseras, anillos, cadenas, pircing, aretes) 

 
2. Faltas graves 

a) Agresiones verbales y/o psicológica, a cualquier miembro de la comunidad educativa, de 
manera reiterativa 

b) Tomar objetos ajenos sin autorización de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
c) Reiterado uso inadecuado del uniforme de estudiantes. 
d) Dañar y/o maltratar los bienes materiales y/o equipos de la I.E. 
e) Salir del colegio sin autorización de dirección. 
f) No ingresar al salón de clases en horario académico. 
g) Interrumpir reiteradamente el desarrollo de las sesiones de aprendizaje. 
h) Falsificar la firma del padre, apoderado y docentes. 
i) Emitir comentarios reiterados, sexualizados y maliciosos a cualquier miembro de la 

comunidad educativa, que atente contra el pudor. 
j) Descuido reiterado del aseo personal 
k) Reiteradas inasistencias sin justificación ante Dirección. 

 
3. Faltas muy graves 

a) Agresiones verbales, físicos y/o psicológica, a cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

b) Hacer uso de celulares en horario escolar. 
c) Portar objetos que pongan en peligro la vida y la salud de los miembros de la comunidad 

educativa (Armas, objetos punzo cortantes). 
d) Emitir juicios y/o difundir contenidos injuriosos y ofensivos contra los miembros de la 

comunidad educativa, a través de plataformas de mensajería (redes sociales, juegos en 
línea y cualesquiera herramientas digitales) 

e) Ingresar o permanecer en la Institución Educativa realizando actividades no autorizadas 
por dirección. 

f) Participar en actos reñidos contra la moral y buenas costumbres, que atenten contra su 
salud física, psicológica y moral. 

g) Traer, consumir o promover el uso de sustancias tóxicas dañinos para la salud. 
h) Acto de violencia directa o indirecta, física, psicológica, acoso (bullying) Según 

lineamientos de la RM. 383-2025-MINEDU: Protocolos para la atención de la violencia 
contra niños y adolescentes.  

i) Permanecer en las inmediaciones de la I.E. con el uniforme del colegio, durante y/o 
después del horario escolar. 

j) Ofrecer y dar dádivas o regalías a cualquier miembro de la comunidad educativa, para 
obtener favores. 

k) Usar el nombre de la I.E. en actividades o acciones no autorizadas por la dirección y/o 
promotoría. 

 
Art. 93.- MEDIDAS CORRECTIVAS: 
 
93.1. Sobre el control de conducta: 

1. Del Comportamiento General: el estudiante debe mantener un comportamiento respetuoso 
hacia docentes, personal administrativo y compañeros. Se prohíben estrictamente actos de 
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violencia física o verbal, faltas de respeto, discriminación y cualquier acción que afecte la 
convivencia escolar. 

2. De las Medidas Disciplinarias: las medidas disciplinarias ante faltas al reglamento se aplican 
siguiendo los siguientes criterios rectores: 
 Proporcionalidad: La sanción debe corresponder a la gravedad de la falta. 
 Razonabilidad: La medida debe ser justa y justificada. 
 Gradualidad: Se aplicarán sanciones de menor a mayor intensidad según la recurrencia. 
 Reiteración: Se tomará en cuenta la reincidencia en la conducta. 

3. Uso de Dispositivos Electrónicos: el uso de dispositivos electrónicos (celulares, tabletas, etc.) se 
encuentra restringido dentro de las instalaciones y horas de clase, excepto cuando sea autorizado 
explícitamente por el docente con fines pedagógicos. Ello en mérito al art.4 de la LEY Nº 32385, 
Ley que regula el uso de teléfonos celulares en todas las instituciones y programas educativos de 
la Educación Básica, la cual señala que las instituciones educativas de Educación Básica, tanto 
públicas como privadas, en los niveles de primaria y secundaria, limitan el uso de teléfonos 
inteligentes u otros dispositivos electrónicos similares durante las actividades de enseñanza y 
aprendizaje en el aula, salvo cuando su utilización sea orientada pedagógicamente para fortalecer 
las competencias establecidas en el Currículo Nacional de la Educación Básica.  
 
En ese sentido, nuestra institución viene ejecutando y haciendo cumplir estrictamente estas 
disposiciones, implementando los protocolos de actuación correspondientes. Asimismo, se 
realiza la supervisión permanente de su cumplimiento y se aplican las medidas correctivas 
necesarias, siguiendo los criterios de gradualidad, reiteración, razonabilidad y proporcionalidad, 
conforme lo establece la normativa vigente. 
 

4. Comunicación con los Padres Los padres de familia o apoderados: serán informados 
oportunamente sobre conductas reiterativas, faltas al reglamento o situaciones que requieran 
un acompañamiento especial desde el hogar. 

 
93.2. Medidas correctivas para personal docente, administrativo y estudiantes: 

 
a) Para el personal docente y administrativo: 

i. Art. 176 al 182 y sus incisos del Reglamento Interno. 
ii. Las disposiciones del Decreto Supremo N°004 -2018, titulo 9, inciso 9.2.3 y otros que 

sean pertinentes. 
 

b) Para los estudiantes: 
Por ser persona en formación, las medidas correctivas tienen por finalidad contribuir a 
su formación. 

 Por faltas leves: 
i. Amonestación verbal y compromiso del estudiante. 
ii. El personal que tenga conocimiento de la falta, anota la incidencia en la plataforma 

virtual, bajo responsabilidad. 
iii. Comunicará al tutor y al departamento de psicología la falta cometida. 
iv. Informar al padre de familia por escrito 

 
Por faltas graves: 
Cuando su comportamiento ponga en peligro la seguridad, dignidad, imagen de las 
personas, la familia y la institución: 
i. El personal que tenga conocimiento de la falta, anota la incidencia en la plataforma 

virtual, bajo responsabilidad. 
ii. Comunicará al director, al tutor y al departamento de psicología la falta cometida. 
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iii. El director citará a los padres de familia para el compromiso de acompañamiento a su 
menor hijo (a) , para el cambio de conducta del estudiante, para el restablecimiento de 
la convivencia escolar. 

 
Por faltas muy graves: 
Cuando su actitud atenta contra la vida y salud: 
i. Agresiones verbales, físicos y/o psicológica, a cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 
ii. Hacer uso de celulares en horario escolar. 

iii. Portar objetos que pongan en peligro la vida y la salud de los miembros de la comunidad 
educativa (Armas, objetos punzo cortantes). 

iv. Emitir juicios y/o difundir contenidos injuriosos y ofensivos contra los miembros de la 
comunidad educativa, a través de plataformas de mensajería (redes sociales, juegos en 
línea y cualesquiera herramientas digitales) 

v. Ingresar o permanecer en la Institución Educativa realizando actividades no autorizadas 
por dirección. 

vi. Participar en actos reñidos contra la moral y buenas costumbres, que atenten contra su 
salud física, psicológica y moral. 

vii. Traer, consumir o promover el uso de sustancias tóxicas dañinos para la salud. 
viii. Acto de violencia directa o indirecta, física, psicológica, acoso (bullying) Según 

lineamientos de la RM. 383-2025-MINEDU: Protocolos para la atención de la violencia 
contra niños y adolescentes.  

ix. Permanecer en las inmediaciones de la I.E. con el uniforme del colegio, durante y/o 
después del horario escolar. 

x. Ofrecer y dar dádivas o regalías a cualquier miembro de la comunidad educativa, para 
obtener favores. 

xi. Usar el nombre de la I.E. en actividades o acciones no autorizadas por la dirección y/o 
promotoría. 

 
c) Para los Padres de Familia: 

Los Padres de Familia constituyen el elemento de sustento medular de la acción 
educativa, por ser los educadores natos y su ejemplo es el referente de la formación de 
sus hijos, por tanto, es miembro del comité de aula. Son las medidas correctivas: 
i. Recomendaciones y amonestación verbal por la autoridad del colegio en forma personal. 
ii. La misma acción del inciso anterior por escrito según el caso. 
iii. Ofrecimiento de disculpas a la persona o personas agraviadas. 
iv. Compromiso escrito si sus actitudes ofenden a otras personas o ponen en peligro la 

seguridad física y emocional. 
v. Está obligado a reparar los daños ocasionados y ser separado de sus derechos 

como Padre de familia. 
 

Art. 94.- En la Institución Educativa funcionara el comité de Tutoría y Convivencia Escolar, integrado por: 

- Director 
- Coordinador de tutoría (psicólogo) 
- Delegado de convivencia 
- Auxiliar de educación 
- Representante de los Padres de Familia 
- Representante del Municipio Escolar 
- Responsable de inclusión 

 
Art. 95.- De acuerdo a la visión y misión del Colegio, no está permitido ningún tipo de violencia, entre 

pares y miembros de la comunidad educativa, siendo las funciones de este comité: 



58  

1) Elaborar el Plan de Convivencia Democrática 
2) Velar por la sana convivencia democrática de los estudiantes, para su formación integral. 

 

Art. 96.- Los mecanismos de tratamiento que se utilizarán son: 
a) Prevención: A través de campañas de sensibilización de sus derechos, de las acciones 

que alteran la sana convivencia entre los estudiantes. 

b) Detección e identificación de escolares víctimas de algún tipo de violencia. 
c) Atención de los casos identificados mediante los protocolos normados. 
 
En estas acciones están involucrados todos los miembros de la comunidad educativa 
según su estamento y nivel de responsabilidad. 

 
Art. 97.- Niveles de solución de acuerdo a su gravedad 

a) Los casos de poca gravedad serán atendidos y tratados por el profesor de aula, dando 
cuenta al tutor. 

b) Los casos que ameritan un tratamiento especial, serán atendidos por la psicóloga, 
derivados por el tutor, dando cuenta a la Dirección sobre sus acciones. 

c) Los casos de gravedad y que requieren de medidas correctivas serán derivadas al 
comité, previo informe escrito de la Psicóloga y /o tutor. 

 
Art. 98.- LÍNEAS DE RELACIÓN DEL EQUIPO DE TUTORES: 

De Dependencia: Depende directamente de la Dirección de la I.E 
De Coordinación: Mantienen coordinación permanente con las diferentes áreas de 
acción educativa.  
De Autoridad: Ejerce autoridad en forma directa sobre los miembros del equipo a su 
cargo. 

 
Art. 99.- DEL EQUIPO DE TUTORES: sus funciones son: 

a) Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento, lo prescrito en el Manual de 
Organización y  Funciones y disposiciones legales reglamentarias vigentes. 

b) Desempeñar con puntualidad, dedicación y eficiencia sus funciones de 
enseñanza y Tutoría y Orientación Educativa. 

c) Evaluar responsable y adecuadamente el proceso enseñanza-aprendizaje. 

d) Mantener actualizada la documentación pedagógica. 

e) Participar en las reuniones de coordinación de docentes promovidas por la Dirección 
y cumplir con los acuerdos que en ella se adopten. 

f) Colaborar con los padres de familia en la educación de sus hijos. 

g) Respetar y cumplir con la orientación axiológica del plantel. 

h) Participar en la vida institucional y en la comunidad con sentido de cooperación. 

i) Velar por la conservación y buen uso de los bienes de la I.E. 

j) Descubrir y fomentar los diversos centros de interés de sus estudiantes ayudándolos a 
superar los defectos y dificultades, potenciando sus cualidades personales. 

k) Llamar y recibir a los padres de familia con anuencia de la Dirección para dialogar en los 
casos que considere conveniente, usando la Hoja de Entrevista a PP.FF. proporcionada 
en Secretaría. Finalizada la entrevista se informará a Dirección acerca de los acuerdos o 
resultados. 

 

Art. 100.- El servicio de TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA (TOE) está dirigido a conducir los 
programas y servicios complementarios que propicien la formación integral de los 
educandos en sus aspectos morales, psíquicos, en sus habilidades específicas y en el 
cuidado de su salud física. 
Sus objetivos son los siguientes: 
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a) Promover el cultivo de valores que fundamenten la formación personal y social de los 
educandos dentro de un clima de convivencia democrática y pacífica. 

b) Fortalecer actitudes cívico-patrióticas orientadas a lograr la conciencia e identidad 
nacional y aquellas destinadas a preparar al educando para una convivencia 
democrática. 

c) Contribuir al esclarecimiento de las metas y propósitos de cada educando y a la 
adecuada selección de los medios para alcanzarlos. 

d) Contribuir a la adquisición de técnicas que permitan el mejor desarrollo y empleo de 
las aptitudes del educando para su eficiente desenvolvimiento. 

e) Promover y desarrollar servicios destinados a la conservación y mejoramiento de la 
salud física y mental y otros aspectos del bienestar del educando con la contribución 
de instituciones de la comunidad. 

f) Estimular el interés y preocupación de profesores y padres de familia en la formación, 
orientación y destino de los educandos 

g) Normar y evaluar el comportamiento de los estudiantes para propiciar un ambiente 
adecuado para el logro de los objetivos formativos y académicos de la I.E. 

h) Contribuir a la adquisición de hábitos de orden, disciplina y trabajo para una mejor vida 
familiar y social de los estudiantes. 

 
 
 
 

TÍTULO V 
 

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA I.E. 
 

CAPÍTULO I 

 
DE LA ESTRUCTURA INTERNA 

 
Art. 101.- Las diferentes áreas de Organización son las siguientes:  
 
1.- Gerencia General 
2.- Dirección: es el órgano de línea. Tiene a su cargo al estudiantado en forma directa y comprende: 

2.1.- Dirección 
2.2.- Coordinación 

3.- Área de Tutoría y Orientación Educativa (T.O.E.)  
4.- Área de Actividades Culturales 
5.- Área de Educación Física. 
6.- Área de Apoyo: Es el área que tiene a su cargo la tarea administrativa y de servicio, comprende:  

6.1.- Secretaria. 
6.2.- Tesorería 
6.3.- Biblioteca 
6.4.- Apoyo y Servicio 

7.- Área de Participación: El área de participación coadyuva a la gestión institucional y comprende: 
7.1.- COPAFA 
7.2.- Comités de Aula 
7.3.- Estudiantado 

 
Art. 102.- El módulo de personal de la I.E. es como sigue: 

a) Personal directivo 



60  

- Director: 48 horas de labor. 
- Coordinador: 24 horas de labor. 

b) Personal docente a tiempo completo y parcial (horario fijado por la Dirección según horario). 
- Profesores de Educación Inicial 
- Profesores de Educación Primaria 
- Profesores de Educación Secundaria 
- O. B. E. y Tutoría 
- Auxiliares de Educación: 48 horas de labor 

c) Personal Administrativo: 
- A tiempo completo: 

* Secretaría 
* Contabilidad 
* Tesorería 
* Psicopedagogía 
* Enfermera 

d) Personal de Apoyo y Servicio 
 
 

CAPÍTULO II  
 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
 

Art. 103.- Está a cargo de un profesional Contador Público Colegiado que labora a tiempo parcial o 
jornada completa  según lo requiera la I.E. 

 
Art. 104.- El (La) Contador(a) es responsable del registro oportuno en los libros oficiales legalizados 

y registros auxiliares que sean necesarios, de todas las operaciones que realiza la I.E. de 
acuerdo a la índole especifica de las actividades educativas. 

a) La contabilidad deberá llevarse en moneda nacional y se aplicarán las normas del 
Plan Contable General aprobadas por la Comisión Nacional Supervisora de Empresas 
y Valores. 

b) El Plan Contable General será modificado en lo que fuera necesario para adaptarlo 
a las necesidades contables de la I.E., pero respetando los principios de Contabilidad 
generalmente adoptados. 

c) La clave SOL de Sunat sólo será de manejo exclusivo de Gerencia General, Sub 
Gerencia y Contabilidad 
 

Art. 105.- LÍNEAS DE RELACIÓN: 

 De Dependencia: dependen directamente de la Gerencia General de la I.E. 

 De Coordinación: coordina permanentemente con todos los organismos internos 
de la I.E. que tengan relación directa o indirecta con los procedimientos contables. 

 De Autoridad: Ejerce supervisión directa sobre la sección de Tesorería. 
 

Art. 106. - Sus funciones son las siguientes: 

a) Asesorar a la Promotoría en los diversos aspectos de la especialidad contable. 
b) Elaborar el anteproyecto del Presupuesto anual de ingresos y egresos, 

presentándolo a la Promotoría antes del 15 de diciembre de cada año. 
c) Codificar todos los documentos fuentes que son motivo del registro contable. 
d) Formular los asientos de Diario, realizar los registros en los Libros Diario, Mayor e 

Inventarios y Balances. 

e) Controlar el Libro de Caja. 
f) Controlar el registro en el Libro de Caja chica. 
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g)  Visar todos los documentos que dan origen al giro de cheques contra las Cuentas Bancarias 
de la I.E. 

h) Supervisar las operaciones bancarias de transferencia de fondos o compra y venta 
de Certificados Bancarios de moneda extranjera. 

i) Confeccionar el borrador de las planillas de sueldos procediendo a los descuentos por 
inasistencias del personal. 

j) Preparar los estados y análisis de la gestión contable y financiera de la I.E. 
k) Llevar el control de la Ejecución Presupuestaria, informando mensualmente; 

dentro de los 15 primeros días a la Administración. 
l) Presentar Balances, Estados de Pérdidas y Ganancias, Cuentas Analíticas 

trimestralmente a la Promotoría del centro Educativo. 
m) Controlar la información respecto de la emisión y cobranza de recibos de pensiones 

de enseñanza efectuando las conciliaciones necesarias en los registros contables. 

n) Controlar los libros de Bancos y que la ejecución presupuestal se mantenga al día. 
o) Hacer las liquidaciones de impuestos, contribuciones y aportaciones a EsSalud, 

controlando su pago oportuno. 
p) Supervisar la confección de las Boletas de Pago de remuneraciones del personal. 
q) Verificar el depósito bancario diario de todos los ingresos ocurridos en el día. 
r) Formular las declaraciones de carácter impositivo y autorizar con su firma y sello 

los Balances Anuales. 
s) Proponer a la Gerencia General las transferencias entre Partidas Presupuestales al 

cierre de cada trimestre. 
t) Proyectar las liquidaciones por beneficios sociales que correspondan a los servicios 

con lo que concluyen la relación laboral. 
u) Controlar el cálculo de los pagos por horas extraordinarias laborales.  
w) Asistir a reuniones de trabajo y coordinación del área. 
x) Realizar cualquier otra labor compatible con su cargo que le asigne la Promotoría tales 

como: Llevar el libro auxiliar de Bancos emitiendo un informe sobre el estado de los 

saldos de las diversas cuentas bancarias. 
y) Hacer las conciliaciones bancarias con los extractos de cuenta emitidos por los bancos. 
z) Elaborar las cuentas de Ejecución Presupuestaria en las respectivas tarjetas. 
aa) Hacer los Balances, cuadros de análisis y de otra información contable. 
bb) Llevar el archivo documentario contable en forma ordenada de acuerdo a las indicaciones 

específicas diseñadas. 
cc) Hacer las planillas de sueldos y boletas en tanto éste procedimiento no sea realizado por 

la sección de Informática. 

dd)  Llevar y cuestionar el archivo de publicaciones, libros de consulta y de las normas 
legales publicadas por el diario oficial “El Peruano”. 

ee) Tener debidamente actualizado los Inventarios de Bienes y Activos con sus respectivos 
códigos y precios reales. 

 

CAPÍTULO III  
 

SECCIÓN DE TESORERÍA 
 

Art. 107.- El cargo de Tesorero(a) debe ser desempeñado de preferencia por una persona que 
haya realizado o realice estudios del Área Contable y/o acredite suficiente experiencia 
como Cajero(a). 

Art. 108.- LÍNEAS DE RELACIÓN: 
 De Dependencia: depende en forma directa de la Gerencia General. 

 De Coordinación: coordina con la Gerencia General y Contabilidad. 
 



62  

Art. 109.- Sus funciones son las siguientes: 
a) Recibir y registrar en el formato de Caja Ingresos todas las entradas que percibe 

el Colegio por pensiones de enseñanza, derechos de certificados y por cualquier otro 
concepto de ingreso normado. 

b) Depositar diariamente en las cuentas bancarias de la I.E. todo el dinero recibido 
recabando una boleta de depósito por cada concepto de ingresos. 

c) Decepcionar las facturas de proveedores y otros documentos a pagar, pasándolos a 
Gerencia para su autorización de pago 

d) Realizar el pago de todas las facturas y recibos que cuenten con la aprobación de la 
Gerencia General, dentro del calendario de pagos establecidos. 

e) Informar permanentemente al Contador sobre el movimiento de ingresos. 
f) Emitir los partes diarios de cobranza y partes mensuales de cobranza y tramitarlos 

a la sección de informática, previa revisión y Vo. Bo. de la Gerencia General y 
contabilidad. 

g) Manejar el Fondo de Caja Chica y hacer las liquidaciones diarias y correspondientes 
de cheques de reposición del fondo en fecha oportuna. 

h) Emitir los recibos especiales y provisionales por pensiones especiales, pensiones 
adelantadas y por otros ingresos. 

i) Confeccionar el balance de Ingresos y Egresos diarios. 
j) Remitir en forma oportuna cartas de notificación a los padres de familia morosos 

en el pago de pensiones escolares con Vº Bº de la Gerencia General. 
k) Informar a Dirección sobre estudiantes pendientes de pago. 
l) Revisión de los Registros de Evaluación desde Inicial, hasta 5ºde secundaria. 
m) Realizar otras funciones afines al cargo que le fueran encomendadas por la Gerencia 

General. 
 
 

 

TÍTULO VI 
 

DEL RÉGIMEN ACADÉMICO 
 

CAPÍTULO I 

 
DEL CURRÍCULO, PLANES DE ESTUDIO Y PROGRAMAS. 

 
Art.- 110 PLAN CURRICULAR. 

a) Duración: calendarización del año lectivo. Iniciamos nuestras labores académicas el 02 de 

marzo y culmina el día 23 de diciembre, con un total de 40 semanas lectivas. 

b) Contenido: Plan de estudios en coherencia con lo propuesto en el cap. V del CNEB, es el 

siguiente para los tres niveles: Inicial, primaria y secundaria. 

 

ÁREAS CURRICULARES: INICIAL 

ÁREA COMPETENCIA CAPACIDAD 

P
ER

S
O

N
A

L 
SO

C
I

A
L Construye su identidad. 

1) Se valora a sí mismo 
2) Autorregula sus emociones 
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Convive y participa democráticamente 
en la búsqueda del bien común 

1) Interactúa con todas las personas 
2) Construye normas y asume acuerdos y leyes 
3) Participa en acciones que promueven el bienestar 

común. 

Construye su identidad, como persona 
humana, amada por dios, digna, libre y 
trascendente, comprendiendo la 
doctrina de su propia religión, abierto al 
diálogo con las que le son cercanas” 

1) Conoce a Dios y asume su identidad religiosa y 
espiritual como persona digna, libre y trascendente. 

2) Cultiva y valora las manifestaciones religiosas de su 
entorno argumentando su Fe de manera 
comprensible y respetuosa. 

P
SI

C
O

M
O

TR
I

Z 

Se desenvuelve de manera Autónoma a 
través de su motricidad 

1) Comprende su cuerpo. 
2) Se expresa corporalmente. 

C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

 -
 A

R
TE

 

Se comunica oralmente en su lengua 
materna 

1) Obtiene información del texto oral. 
2) Infiere e interpreta información del texto oral. 
3) Adecúa, organiza y desarrolla el texto de forma 

coherente y cohesionada. 
4) Utiliza recursos no verbales y paraverbales de forma 

estratégica. 
5) Interactúa estratégicamente con distintos 

interlocutores. 
6) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto 

del texto oral. 

Lee diversos tipos de textos escritos en su 
lengua materna 

1) Obtiene información del texto escrito. 
2) Infiere e interpreta información del texto escrito. 
3) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto 

del texto escrito. 

Escribe diversos tipos de textos en su 
lengua materna 

1) Adecúa el texto a la situación comunicativa. 
2) Organiza y desarrolla las ideas de forma coherente y 

cohesionada. 
3) Utiliza convenciones del lenguaje escrito de forma 

pertinente. 
4) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto 

del texto escrito. 

Crea los proyectos desde lenguajes 
artísticos. 

1) Explora y experimenta los lenguajes del arte.  
2) Aplica procesos creativos. 
3) Socializa sus procesos y proyectos. 

C
ie

n
ci

a 
y 

te
cn

o
lo

gí
a Indaga mediante métodos científicos 

para construir sus conocimientos 

1) Problematiza situaciones para hacer indagación. 
2) Diseña estrategias para hacer indagación. 
3) Genera y registra datos o información.    
4) Analiza datos e información. 
5) Evalúa y comunica el proceso y resultado 

de su indagación.     

M
A

TE
M

Á
TI

C
A

S 

Resuelve problemas de cantidad 

1) Traduce cantidades a expresiones numéricas. 
2)  Comunica su comprensión sobre los números y las 

operaciones 
3) Usa estrategias y procedimientos de estimación y 

cálculo. 

Resuelve problemas de forma, 

movimiento y localización 

1) Modela objetos con formas geométricas y sus 
transformaciones. 

2) Comunica su comprensión sobre las formas y 
relaciones geométricas 

3) Usa estrategias y procedimientos para orientarse en el 
espacio. 

C
O

M
P

E
TE

N
C

IA

S TR
A

N
S

V
ER

SA
SA

LE
A

S 

Gestiona su aprendizaje de manera 

autónoma 

1) Define metas de aprendizaje. 
2) Organiza acciones estratégicas para alcanzar sus 
3) metas de aprendizaje. 
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4) Monitorea y ajusta su desempeño durante el proceso 
de aprendizaje. 

Se desenvuelve en entornos virtuales 

generados por las TIC 

1) Personaliza entornos virtuales. 
2) Gestiona información del entorno virtual. 
3) Crea objetos virtuales en diversos formatos. 

 

ÁREAS CURRICULARES: PRIMARIA 

ÁREA COMPETENCIA CAPACIDAD 

P
ER

SO
N

A
L 

SO
C

IA
L 

Construye su identidad. 

3) Se valora a sí mismo 
4) Autorregula sus emociones 
5) Reflexiona y argumenta éticamente 
6) Vive su sexualidad de manera integral y responsable 

de acuerdo a su etapa de 
7) desarrollo y madurez 

Convive y participa democráticamente 
en la búsqueda del bien común 

4) Interactúa con todas las personas 
5) Construye normas y asume acuerdos y leyes 
6) Maneja conflictos de manera constructiva. 
7) Delibera sobre asuntos públicos. 
8) Participa en acciones que promueven el bienestar 

común. 

Construye interpretaciones históricas 
3) Interpreta críticamente fuentes diversas: 
4) Comprende el tiempo histórico 
5) Elabora explicaciones sobre procesos históricos 

Gestiona responsablemente el espacio y 
el ambiente 

1) Comprende las relaciones entre los elementos 
naturales y sociales 

2) Maneja fuentes de información para comprender el 
espacio geográfico y el ambiente 

3) Genera acciones para conservar el ambiente local y 
global 

Gestiona responsablemente los recursos 
económicos 

1) Comprende las relaciones entre los elementos del 
sistema económico y financiero. 

2) Toma decisiones económicas y financieras. 

ED
U
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A
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Se desenvuelve de manera autónoma a 
través de su motricidad 

3) Comprende su cuerpo 
4) Se expresa corporalmente 

Asume una vida saludable 

1) Comprende las relaciones entre la actividad física, 
alimentación, postura e higiene personal y del 
ambiente, y la salud. 

2) Incorpora prácticas que mejoran su calidad de vida. 

Interactúa a través de sus habilidades 
sociomotrices 

1) Se relaciona utilizando sus habilidades sociomotrices 
2) Crea y aplica estrategias y tácticas de juego. 

A
R

TE
 Y

 C
U

LT
U

R
A

 

Aprecia de manera crítica 
manifestaciones artístico-culturales 

7) Percibe manifestaciones artístico-culturales. 
8) Contextualiza manifestaciones artístico-culturales. 
9) Reflexiona creativa y críticamente sobre 

manifestaciones artístico-culturales 

Crea proyectos desde los lenguajes 
artísticos 

4) Explora y experimenta los lenguajes del arte 
5) Aplica procesos creativos 
6) Evalúa y comunica sus procesos y proyectos 
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Se comunica oralmente en su lengua 
materna 

1) Obtiene información del texto oral 
2) Infiere e interpreta información del texto oral 
3) Adecúa, organiza y desarrolla las ideas de forma 

coherente y cohesionada 

4) Utiliza recursos no verbales y paraverbales de forma 

estratégica. 
5) Interactúa estratégicamente con distintos 

interlocutores 
6) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto 

del texto oral. 

Lee diversos tipos de textos escritos en su 
lengua materna 

1) Obtiene información del texto escrito 
2) Infiere e interpreta información del texto. 
3) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto 

del texto. 

Escribe diversos tipos de textos en su 
lengua materna 

1) Adecúa el texto a la situación comunicativa. 

2) Organiza y desarrolla las ideas de forma coherente y 

cohesionada. 

3) Utiliza convenciones del lenguaje escrito de forma 

pertinente. 
4) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto 

del texto escrito. 

M
A

TE
M

Á
TI

C
A

S 

Resuelve problemas de cantidad 

1) Traduce cantidades a expresiones numéricas. 
2) Comunica su comprensión sobre los números y las 

operaciones. 
3) Usa estrategias y procedimientos de estimación y 

cálculo. 
4) Argumenta afirmaciones sobre las relaciones 

numéricas y las operaciones. 

Resuelve problemas de regularidad, 
equivalencia y cambio 

1) Traduce datos y condiciones a expresiones 
algebraicas y gráficas. 

2) Comunica su comprensión sobre las relaciones 
algebraicas. 

3) Usa estrategias y procedimientos para encontrar 
equivalencias y reglas generales. 

4) Argumenta afirmaciones sobre relaciones de cambio 
y equivalencia. 

Resuelve problemas de forma, 
movimiento y localización 

1) Modela objetos con formas geométricas y sus 

transformaciones. 

2) Comunica su comprensión sobre las formas y 

relaciones geométricas. 
3) Usa estrategias y procedimientos para orientarse en 

el espacio. 
4) Argumenta afirmaciones sobre relaciones 

geométricas. 

Resuelve problemas de gestión de datos 
e incertidumbre 

1) Usa estrategias y procedimientos para recopilar y 

procesar datos. 
2) Sustenta conclusiones o decisiones con base en la 

información obtenida. 

C
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N
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TE
C
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O
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G
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Indaga mediante métodos científicos 
para construir sus conocimientos 

1) Problematiza situaciones para hacer indagación. 
2) Diseña estrategias para hacer indagación. 

3) Genera y registra datos e información. 

4) Analiza datos e información. 
5) Evalúa y comunica el proceso y resultados de su 

indagación. 
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Explica el mundo físico basándose en 
conocimientos sobre los seres vivos, 
materia y energía, biodiversidad, tierra 
y universo 

1) Comprende y usa conocimientos sobre los seres vivos, 
materia y energía, biodiversidad, Tierra y universo. 

2) Evalúa las implicancias del saber y del quehacer 
científico y tecnológico. 

Diseña y construye soluciones 

tecnológicas para resolver problemas 

de su entorno 

1) Determina una alternativa de solución tecnológica. 
2) Diseña la alternativa de solución tecnológica. 
3) Implementa y valida la alternativa de solución 

tecnológica. 
4) Evalúa y comunica el funcionamiento y los impactos 

de su alternativa de solución tecnológica. 

ED
U
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A
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Construye su identidad como persona 
humana, amada por Dios, digna, libre y 
trascendente, comprendiendo la doctrina 
de su propia religión, abierto al diálogo 
con las que le son cercanas 

1) Conoce a Dios y asume su identidad religiosa y 
espiritual como persona digna, libre y trascendente. 

2) Cultiva y valora las manifestaciones religiosas de su 
entorno argumentando su fe de manera comprensible 
y respetuosa 

Asume la experiencia del encuentro 
personal y comunitario con dios en su 
proyecto de vida en coherencia con su 
creencia religiosa. 

 

1) Transforma su entorno desde el encuentro personal y 
comunitario con Dios y desde la fe que profesa. 

2) Actúa coherentemente en razón de su fe según los 
principios de su conciencia moral en situaciones 
concretas de la vida. 

C
O

M
P
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S 
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A

N
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LE
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Se desenvuelve en los entornos virtuales 
generados por las TIC 

1) Personaliza entornos virtuales. 
2) Gestiona información del entorno virtual. 
3) Interactúa en entornos virtuales. 
4) Crea objetos virtuales en diversos formatos 

Gestiona su aprendizaje de manera 

autónoma 

6) Define metas de aprendizaje. 
7) Organiza acciones estratégicas para alcanzar sus 

metas de aprendizaje. 
8) Monitorea y ajusta su desempeño durante el proceso 

de aprendizaje. 

 

ÁREAS CURRICULARES: SECUNDARIA 

ÁREA COMPETENCIA CAPACIDAD 

D
ES

A
R

R
O
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O
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ER
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N

A
L,
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Construye su identidad. 

1) Se valora a sí mismo 
2) Autorregula sus emociones 
3) Reflexiona y argumenta éticamente 
4) Vive su sexualidad de manera integral y responsable 

de acuerdo a su etapa de desarrollo y madurez 

Convive y participa democráticamente 
en la búsqueda del bien común 

1) Interactúa con todas las personas 
2) Construye normas y asume acuerdos y leyes 
3) Maneja conflictos de manera constructiva. 
4) Delibera sobre asuntos públicos. 
5) Participa en acciones que promueven el bienestar 

común. 

C
IE

N
C
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S 
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C
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Construye interpretaciones históricas 
1) Interpreta críticamente fuentes diversas: 
2) Comprende el tiempo histórico 
3) Elabora explicaciones sobre procesos históricos 

Gestiona responsablemente el espacio y 
el ambiente 

1) Comprende las relaciones entre los elementos 
naturales y sociales 

2) Maneja fuentes de información para comprender el 
espacio geográfico y el ambiente 

3) Genera acciones para conservar el ambiente local y 
global 

Gestiona responsablemente los recursos 
económicos 

1) Comprende las relaciones entre los elementos del 
sistema económico y financiero. 

2) Toma decisiones económicas y financieras. 
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Se desenvuelve de manera autónoma a 
través de su motricidad 

1) Comprende su cuerpo 
2) Se expresa corporalmente 

Asume una vida saludable 

3) Comprende las relaciones entre la actividad física, 
alimentación, postura e higiene personal y del 
ambiente, y la salud. 

4) Incorpora prácticas que mejoran su calidad de vida. 

Interactúa a través de sus habilidades 
sociomotrices 

1) Se relaciona utilizando sus habilidades sociomotrices 
2) Crea y aplica estrategias y tácticas de juego. 

A
R
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 C
U
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U

R
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Aprecia de manera crítica 
manifestaciones artístico-culturales 

1) Percibe manifestaciones artístico-culturales. 
2) Contextualiza manifestaciones artístico-culturales. 
3) Reflexiona creativa y críticamente sobre 

manifestaciones artístico-culturales 

Crea proyectos desde los lenguajes 
artísticos 

1) Explora y experimenta los lenguajes del arte 
2) Aplica procesos creativos 
3) Evalúa y comunica sus procesos y proyectos 

C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

 

Se comunica oralmente en su lengua 
materna 

1) Obtiene información del texto oral 
2) Infiere e interpreta información del texto oral 
3) Adecúa, organiza y desarrolla las ideas de forma 

coherente y cohesionada 

4) Utiliza recursos no verbales y paraverbales de forma 
estratégica. 

5) Interactúa estratégicamente con distintos 
interlocutores 

6) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto 
del texto oral. 

 

Lee diversos tipos de textos escritos en su 
lengua materna 

1) Obtiene información del texto escrito 

2) Infiere e interpreta información del texto. 

3) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto 
del texto. 

Escribe diversos tipos de textos en su 
lengua materna 

1) Adecúa el texto a la situación comunicativa. 

2) Organiza y desarrolla las ideas de forma coherente y 
cohesionada. 

3) Utiliza convenciones del lenguaje escrito de forma 
pertinente. 

4) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto 
del texto escrito. 

IN
G

LÉ
S 
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Se comunica oralmente en inglés como 
lengua extranjera 

1) Obtiene información de textos orales. 

2) Infiere e interpreta información de textos orales. 

3) Adecúa, organiza y desarrolla las ideas de forma 
coherente y cohesionada. 

4) Utiliza recursos no verbales y paraverbales de forma 
estratégica. 

5) Interactúa estratégicamente con distintos 
interlocutores. 

6) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y el 
contexto del texto oral. 

Lee diversos tipos de textos en inglés 
como lengua extranjera 

1) Obtiene información del texto escrito. 

2) Infiere e interpreta información del texto escrito. 

3) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y el 
contexto del texto escrito. 
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Escribe diversos tipos de textos en inglés 
como lengua extranjera 

1) Adecúa el texto a la situación comunicativa. 

2) Organiza y desarrolla las ideas de forma coherente y 
cohesionada. 

3) Utiliza convenciones del lenguaje escrito de forma 
pertinente. 

4) Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y el 
contexto del texto escrito. 

 

M
A

TE
M

Á
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C
 A
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Resuelve problemas de cantidad 

1) Traduce cantidades a expresiones numéricas. 
2) Comunica su comprensión sobre los números y las 

operaciones. 
3) Usa estrategias y procedimientos de estimación y 

cálculo. 
4) Argumenta afirmaciones sobre las relaciones 

numéricas y las operaciones. 

Resuelve problemas de regularidad, 
equivalencia y cambio 

1) Traduce datos y condiciones a expresiones 
algebraicas y gráficas. 

2) Comunica su comprensión sobre las relaciones 
algebraicas. 

3) Usa estrategias y procedimientos para encontrar 
equivalencias y reglas generales. 

4) Argumenta afirmaciones sobre relaciones de cambio 
y equivalencia. 

Resuelve problemas de forma, 
movimiento y localización 

1) Modela objetos con formas geométricas y sus 

transformaciones. 

2) Comunica su comprensión sobre las formas y 

relaciones geométricas. 
3) Usa estrategias y procedimientos para orientarse en 

el espacio. 
4) Argumenta afirmaciones sobre relaciones 

geométricas. 

Resuelve problemas de gestión de datos 
e incertidumbre 

1) Usa estrategias y procedimientos para recopilar y 

procesar datos. 
2) Sustenta conclusiones o decisiones con base en la 

información obtenida. 

C
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C

IA
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O

LO
G
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Indaga mediante métodos científicos 
para construir sus conocimientos 

1) Problematiza situaciones para hacer indagación. 
2) Diseña estrategias para hacer indagación. 

3) Genera y registra datos e información. 

4) Analiza datos e información. 
5) Evalúa y comunica el proceso y resultados de su 

indagación. 

Explica el mundo físico basándose en 
conocimientos sobre los seres vivos, 
materia y energía, biodiversidad, tierra 
y universo 

3) Comprende y usa conocimientos sobre los seres vivos, 
materia y energía, biodiversidad, Tierra y universo. 

4) Evalúa las implicancias del saber y del quehacer 
científico y tecnológico. 

Diseña y construye soluciones 

tecnológicas para resolver problemas 

de su entorno 

5) Determina una alternativa de solución tecnológica. 
6) Diseña la alternativa de solución tecnológica. 
7) Implementa y valida la alternativa de solución 

tecnológica. 
8) Evalúa y comunica el funcionamiento y los impactos 

de su alternativa de solución tecnológica. 

ED
U

C
A

C
IÓ

N
 

R
EL

IG

IO
SA

 Construye su identidad como persona 
humana, amada por Dios, digna, libre y 
trascendente, comprendiendo la doctrina 

3) Conoce a Dios y asume su identidad religiosa y 
espiritual como persona digna, libre y trascendente. 
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de su propia religión, abierto al diálogo 
con las que le son cercanas 

4) Cultiva y valora las manifestaciones religiosas de su 
entorno argumentando su fe de manera comprensible 
y respetuosa 

Asume la experiencia del encuentro 
personal y comunitario con dios en su 
proyecto de vida en coherencia con su 
creencia religiosa. 

 

3) Transforma su entorno desde el encuentro personal y 
comunitario con Dios y desde la fe que profesa. 

4) Actúa coherentemente en razón de su fe según los 
principios de su conciencia moral en situaciones 
concretas de la vida. 

ED
U
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A
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 Gestiona proyectos de emprendimiento 
económico o social. 

1) Crea propuestas de valor. 

2) Aplica habilidades técnicas. 

3) Trabaja cooperativamente para lograr objetivos y 
metas. 

4) Evalúa los resultados del proyecto de 
emprendimiento. 
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O
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P
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Se desenvuelve en los entornos virtuales 
generados por las TIC 

5) Personaliza entornos virtuales. 
6) Gestiona información del entorno virtual. 
7) Interactúa en entornos virtuales. 
8) Crea objetos virtuales en diversos formatos 

Gestiona su aprendizaje de manera 

autónoma 

9) Define metas de aprendizaje. 
10) Organiza acciones estratégicas para alcanzar sus 

metas de aprendizaje. 
11) Monitorea y ajusta su desempeño durante el proceso 

de aprendizaje. 

  
 
En nuestro Colegio Alfred Werner, el aprendizaje del inglés y francés se trabaja desde inicial. 
 

c) Metodología: Describe las orientaciones pedagógicas que enmarcarán los procesos de 

enseñanza aprendizaje en coherencia con los planteado en el CNEB. 

La metodología de la enseñanza aprendizaje en nuestra I.E. está enmarcada por la propuesta 
metodológica del currículo nacional de la educación básica regular CNEB, en este sentido “los 
enfoques transversales orientan en todo momento el trabajo pedagógico en el aula e 
imprimen características a los diversos procesos educativos”, de tal manera que el logro de 
los aprendizajes de nuestros estudiantes se haga efectivo desde el nivel inicial con el logro del 
perfil de salida de los estudiantes al culminar la E.B.R. 

 
d) Sistema pedagógico: Propuesta del modelo pedagógico del colegio: principios y teorías 

educativas acordes al enfoque por competencias, es decir, promueve acciones donde los 

estudiantes pueden afrontar diversas situaciones desafiantes y evaluar las posibilidades que 

tienen para resolverlas. 

 
LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y DE CONTROL DE LOS ESTUDIANTES. 

a) Sistemas de evaluación: Considera la evaluación desde un enfoque formativo. 

b) Sistema de seguimiento y monitoreo de la permanencia de los estudiantes: Instrumento de 

seguimiento y monitoreo de los estudiantes (asistencia, tardanzas, permanencia) 

 
Art. 111.- El Plan Anual de Trabajo se elaborará de acuerdo a las Norma y Directiva emitidas por el 

Ministerio de Educación. 
 

Art. 112.- El cumplimiento y Monitoreo y Acompañamiento del Plan Anual de Trabajo estará bajo la 
responsabilidad del Director quien hará el seguimiento respectivo de conformidad con las 
disposiciones específicas de cada caso. 
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Art. 113.- El trabajo técnico-pedagógico para el personal docente, comprende una primera reunión 

a fines del mes de enero, una segunda reunión en la quincena de febrero y la última 
semana del mes de febrero. 

 

Art. 114.- El trabajo administrativo se cumple durante todo el año. En los meses de enero y febrero 
se realizarán labores administrativas de evaluación y planificación respectivamente y de 
marzo a diciembre, la labor técnico pedagógica con los estudiantes en su integridad. 

 
Art. 115.- El año escolar tiene una duración de diez (10) meses de marzo a diciembre, repartidos en 

cuatro (4) bimestres. 
 

Art. 116.- Los exámenes de aplazados para los estudiantes que terminaron el quinto año de 
secundaria se realizarán en la primera semana del mes de enero. A partir de la primera 
semana del mes de enero se llevará a cabo el Programa de Recuperación Pedagógica (PRA) 
para los estudiantes que salieron desaprobados en el número y cantidad de áreas que de 
acuerdo a norma deban recuperar. 

 
Art. 117.- El currículo de educación que imparte nuestra I.E. comprende experiencias formativas e 

informativas dentro del desarrollo de la Nueva Propuesta Pedagógica, acorde con los 
valores y el desarrollo de los avances culturales y tecnológicos. 

 

Art. 118.- La planificación educativa y los programas de estudio se harán de conformidad a lo 
normado por el Ministerio de Educación y los objetivos de la I.E. 

 
Art. 119.- El proceso enseñanza - aprendizaje estará acorde con las características de la I.E. utilizando 

la metodología adecuada que lleve a optimizar el aprendizaje del estudiante. 
 

Art. 120.- El Director como primera autoridad de la I.E. es responsable de la administración de la 
misma; de él depende el control, la planificación, la programación, el monitoreo y 
acompañamiento, la conducción y la evaluación de la labor educativa y administrativa, así 
como del personal que labora en dicha área. 

 
Art. 121.- Nuestros Planes de Estudios se rigen por las normas y directivas del Ministerio de 

Educación y por la naturaleza propia de nuestra I.E. 
 

Art. 122.- Las Competencias, capacidades, logros y contenidos básicos siguen los lineamientos 
generales de los programas de estudio elaborados por el Ministerio de Educación con la 
adecuación a Programas Regionales, necesarios a nuestra concreta realidad, sin limitar la 
capacidad creadora del profesor. 

 
Art. 123.- El Personal Directivo, Docente y Estudiantil participan en las actividades culturales, 

religiosas, deportivas y cívico-patrióticas que programa la I.E. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DEL PLANTEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO EDUCATIVO 
 

Art. 124.- El Periodo de Planeamiento y Organización del trabajo de las diversas actividades del 
año lectivo se realiza a partir de la primera reunión a fines del mes de enero, una segunda 
reunión en la quincena de febrero y colegiadamente la última semana de febrero y 
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comprende principalmente acciones de: 

- Matrícula 
- Acciones de complementación, reajuste, recuperación y subsanación. 
- Elaboración del cuadro de distribución de horas de clase 

- Formulación del Plan Anual de Trabajo. 
- Programación Curricular por ciclos y por área. 

- Formulación del plan de Actividades que incluye el Calendario Escolar. 
- Preparación de Nóminas de Educandos por grados y secciones. 
- Confección de los horarios de clase. 
- Preparación de Materiales Educativos y otras actividades, todas ellas previstas y 
tratadas en forma minuciosa en el documento pertinente. 

 
Art. 125.- En la elaboración del Plan Anual de Trabajo debe de participar todo el personal de la I.E. y 

es aprobado por la Dirección antes del inicio del año lectivo. 

 
Art. 126.- El Plan Anual de Trabajo debe comprender fundamentalmente los siguientes aspectos: 

- Trabajo Académico. 
- Actualización Docente. 
- Monitoreo y Acompañamiento Educativo 
- Promoción Educativa Comunal. 
- Tutoría y Orientación Educativa. 
- Calendario Cívico y Comunal y otras actividades. 
- Coordinación con padres de familia. 
- Adecuación y mejoramiento de la infraestructura. 

 
Art. 127.- El Monitoreo y Acompañamiento en la I.E. es de responsabilidad del personal Directivo y 

Jerárquico y debe comprender acciones de Asesoramiento, Promoción y Evaluación, 
dirigidas a optimizar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Art. 128.- En todos los grados y/o áreas el docente determina la metodología, selecciona los medios 
y materiales de apoyo y el tipo de evaluación, con sujeción a la política educativa de la I.E. 
de modo que: 

- Estén en función del grado de madurez del educando. 
- Propicien el autoaprendizaje y el aprendizaje grupal. 
- Utilicen recursos del medio. 
- Estén de acuerdo con el área. 

 

Art. 129.- Las tareas escolares fuera del horario de clases se asignan con fines formativos y de 
afianzamiento del aprendizaje, aplicación y transferencia del mismo. Estas tareas deben 
ser dosificadas, motivadoras, variadas, ágiles y compatibles con la realidad familiar y social 
del educando. El docente debe orientar la realización de las mismas sobre la base de un 
esquema de trabajo preestablecido. 

 

Art. 130.- La educación religiosa se imparte en todos los ciclos procurando alcanzar los objetivos y el 
contenido axiológico de la I.E., de acuerdo a la establecido en el CNEB. 

 

Art. 131.- Los textos escolares y material educativo deben de ser coherentes con los planes y 
programas de estudio y se consideran como material auxiliar que complementa la acción del 
profesor. 
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TÍTULO VII 
 

DEL INGRESO, MATRÍCULA Y TRASLADO 
 

CAPÍTULO I  

 

DEL INGRESO Y LA CUOTA DE INGRESO 
 

Art. 132- DEL INGRESO Y LA CUOTA DE INGRESO. - 

a) Todo estudiante que postule su ingreso a cualquier grado o año de estudios en nuestra 
I.E., deberá ser inscrito por sus padres o apoderados. Para ello llenará la Solicitud de 
Inscripción que será recabada en la administración y se completará con los documentos 
requeridos en ella. 

b) La cuota de ingreso se realiza mediante un único pago y otorga al estudiante el derecho 
a obtener una vacante y permanecer en el colegio hasta la culminación de sus estudios. 
Puede ser pagado a través de una única cuota o en cuotas parciales a inicio de cada nivel 
o ciclo. 

c) La devolución del pago de la cuota de ingreso se realiza en caso de traslado de la 
matricula o de retiro voluntario del estudiante. Es aplicable a los usuarios del servicio que 
resuelvan un contrato o acuerdo de prestación de servicio educativo vigente con el 
colegio, al momento de la entrada en vigencia del Reglamento de Instituciones 
Educativas Privadas de Educación Básica Regular. 

d) El cálculo para la devolución de la cuota de ingreso toma en cuenta el tiempo de 
permanencia del estudiante en el colegio, asimismo, puede deducir la deuda que los 
usuarios hayan adquirido al momento de solicitar la devolución. La fórmula a aplicarse se 
encuentra establecida en el Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de 
Educación Básica Regular. 

e) Los usuarios acuerdan con el colegio la forma y el plazo de devolución de la cuota de 
ingreso. Si el monto a devolver es mayor a 1 UIT, el plazo para la devolución no debe 
exceder los 06 meses, contados a partir de la suscripción del acuerdo.  

f) Los postulantes inscritos pasarán por el siguiente procedimiento: 
1.- Derecho de postulación: nosotros NO cobramos ningún tipo de cobro por postular 
a nuestra I.E.  
2.- Recepción de los documentos de admisión: Formatos que el colegio pone a su 
disposición en secretaría o nuestra página web que son necesarios para este 
proceso: 

* Solicitud de Admisión (Doc. Nº1) 

* Ficha de datos personales (Doc. Nº 2) 

* Carta de aceptación de las condiciones de este proceso de admisión (Doc. Nº 3)  

* Los documentos que se solicitan son los siguientes: 

a.- Del estudiante postulante: 

- Foto o escaneo del DNI a colores y por ambos lados 

- Copia simple de la última libreta 

- Fotografía del postulante 

- Llenar la solicitud de admisión (se encuentra en nuestra página 

web) Doc. Nº1 b.- De los padres de familia o apoderado del 

postulante: 

- Foto o escaneo del DNI a colores y por ambos lados de ambos padres o apoderado (salvo 
casos especiales) 
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- Foto o escaneo de un recibo de agua o luz de su domicilio 

- Constancia de “No Adeudo” del colegio de procedencia. 
 

Los documentos que se solicita deben ser enviados al siguiente correo: mesade 
partes@colegioalfredwerner.edu.pe 

3.- Entrevista psicológica: luego del análisis del expediente de postulación, se les enviará 
a su whatsapp o correo la fecha y hora de la entrevista. 
4.- Entrega de resultados: en un plazo de cuatro días se les hará conocer los resultados 
de la postulación. 

g) Para ingresar a seguir estudios en la I.E. se requiere haber sido aprobado por la comisión 
de ingresos que tendrá en cuenta la entrevista personal y las vacantes que se presenten 
en las diferentes secciones de acuerdo a las metas de atención señaladas anualmente por 
la Dirección. 

h) Todo estudiante nuevo ingresa con matrícula condicionada. 

i) Las edades mínimas de admisión son las siguientes: 
- Para Inicial tres, cuatro y cinco años de edad cumplidos al 31 de marzo. 
- 6 años cumplidos al 31 de marzo para los postulantes al Primer Grado de Primaria y 12 

años cumplidos  para los estudiantes que ingresan al Primero de Secundaria. 

j) Criterios de admisión: 
Siempre respetando las normas vigentes así como nuestro Reglamento Interno, los criterios 
son los siguientes (no necesariamente en ese orden): 
a.- La familia se identifica con los valores de nuestro colegio 
b.- El afán formativo de la familia, coincide con nuestra axiología  
c.- Contar con hermanos o hermanas en nuestro colegio 
d.- Ser hijos o hijas de ex alumnos de nuestra I.E. 
e.- Ser hijos o hijas de hermanos ex alumnos de nuestro colegio 
f.- Ingresos suficientes e historial crediticio que garantice el pago de nuestros costos. 

 

 

CAPÍTULO II  
 

DE LA MATRÍCULA 
 

Art. 133.- DE LA MATRICULA 

a) La matrícula es un proceso administrativo por el cual los postulantes adquieren la 
condición de  estudiantes de la I.E. y por tanto les genera derechos y obligaciones. 

b) La matrícula se realiza a petición de los padres o apoderados y con la presentación de 
los siguientes documentos: 

- Copia del D.N.I. del estudiante por ambas caras. 

- Copia de los D.N.I. de los PP.FF. por ambas caras. 

- 4 fotos tamaño carné 

- Partida de nacimiento original. 

- Ficha Única de Matrícula emitida por el SIAGIE. 

- Tarjeta de información académica del año o grado inmediato anterior. 

- Certificado de Estudios según el caso. 

- Certificado de Convivencia y Disciplina Escolar. 

- Boleta de Venta de tesorería por los pagos correspondientes. 

- Constancia de No Adeudo de la I.E. de origen. 

- Copia del recibo de luz, agua o teléfono. 
 

c) La gestión de matrícula se hace una sola vez cuando ingresa el estudiante. El plazo máximo 

mailto:mesade%20partes@colegioalfredwerner.edu.pe
mailto:mesade%20partes@colegioalfredwerner.edu.pe
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para su cancelación es el 31 de marzo del año lectivo. En esta oportunidad se llena la 
Ficha Única de Matrícula en el SIAGIE. Cada año debe reservarse la matrícula antes del 
inicio del año lectivo, de acuerdo al rol que señale la Dirección. De no hacerlo dentro del 
plazo estipulado perderá su derecho sin opción a reclamos ya que su vacante será 
otorgada a nuevos estudiantes. 

d) La matrícula se realizará en forma digital a través de un formulario que se le enviará a los 
PP.FF. 

e) Los estudiantes que mantengan deuda actual o atrasada, no podrán matricularse en el 
año lectivo siguiente. 

f) Es competencia de la Dirección aprobar la Nómina de Matrícula y señalar el número de 
vacantes por sección de acuerdo con la política educativa de la I.E. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LOS TRASLADOS 
 

Art. 134.- DE LOS TRASLADOS: Los traslados de matrícula podrán solicitarse por los padres de familia o 
apoderado en cualquier época del año hasta el término del plazo normado por el Ministerio 
de Educación. 

 
 
 

TÍTULO VIII 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

 

CAPÍTULO I 

 
DE LAS PENSIONES DE ENSEÑANZA 

 

Art. 135.- Las pensiones de enseñanza son reguladas por la Promotoría de la I.E., previa elaboración 
del presupuesto  de operación, de conformidad con la legislación vigente. 

 
Art. 136.- La pensión de enseñanza es anual y se divide en 10 cuotas mensuales. En la fecha 

establecida se abonará el pago de la matrícula, los otros 10 restantes, al finalizar cada mes 
lectivo. El pago posterior dará lugar al cobro de un interés establecido en el documento 
que firman los PP.FF. en la matrícula. 

 

Art. 137.- El atraso en el pago de las pensiones de enseñanza de dos o más meses, SERÁ 
COMUNICADO a las centrales de riesgo como INFOCORP u otras para su conocimiento. 

 

Art. 138.- De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, la I.E. está facultado a NO entregar los 
Certificados de Estudios de los periodos no pagados y no matricular a los estudiantes 
deudores al año siguiente. 

 
Art. 139.- PROCEDIMIENTOS DE COBRANZA POR ATRASO DE PENSIONES 
 

EL COLEGIO queda facultado a realizar las gestiones que sean necesarias para recuperar la deuda 
por pago de pensiones, dirigido a los Padres de Familia y siguiendo el siguiente protocolo: 

a) Cuando la deuda tiene un atraso mayor a 10 días naturales, el área de Tesorería 
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cursará una carta simple dirigida al Padre de Familia, a su domicilio, al correo 

electrónico, WhatsApp o a través del intranet del colegio (Cubicol), recordando su 
compromiso de pago. 

b) Cuando la deuda tiene un atraso mayor de 20 días, se remitirá una Carta de 
requerimiento de pago con la firma de la Dirección, a su domicilio, al correo 
electrónico, WhatsApp o a través del intranet del colegio (Cubicol), solicitando cumplir 
el compromiso asumido en el Contrato de Prestación de Servicios Educativos del año 
correspondiente. 

c) Cuando la deuda tenga un atraso mayor de 30 días, se citará a los Padres de Familia 
para realizar un compromiso de pago a través de nuestra área Legal. 

d) En caso de incumplimiento EL COLEGIO invocará los alcances del artículo 53 numeral 
53.2 del Decreto Supremo N° 005-2021-MINEDU mediante comunicación formal a su 
domicilio, al correo electrónico, WhatsApp o a través del intranet del colegio 
(Cubicol). 

 
En cualquiera de los casos y atendiendo las posibilidades del Padre de Familia, se podrán suscribir 
los siguientes documentos: 

- Compromiso y Reconocimiento de deuda 
- Transacción Extrajudicial 

- Acta de Conciliación 
 

 

CAPÍTULO II  

 

AYUDAS ECONÓMICAS 
 

Art. 140.- El Colegio podrá otorgar ayudas económicas a los estudiantes que por su situación lo 
requieran, previa solicitud del padre o apoderado y luego de un estudio realizado por el 
Comité de Asesoramiento Interno y de acuerdo a lo considerado en el Presupuesto de la 
I.E.; las ayudas en mención no constituyen una obligación permanente de la I.E. 

 
Art. 141.- Las decisiones finales sobre estas ayudas se toman en la Gerencia las mismas que serán 

asentadas en acta y luego comunicadas a los interesados por escrito. 
 

Art. 142.- Los criterios para el otorgamiento de ayudas serán las siguientes por orden 
de prioridad:  

1.- Situación de orfandad, que conlleve serios problemas económicos. 
2.- Situación económica deficitaria, previa evaluación. 
3.- Padres de familia con dos o más hijos en el Colegio, previa evaluación de su 

capacidad económica.  
 

Art. 143.- El Colegio otorga ayudas económicas de acuerdo al presupuesto aprobado. 
 
Art. 144.- Para solicitar la ayuda se requiere: 

- Que el estudiante tenga por lo menos un año de antigüedad en la I.E. 
- Estar matriculado en el periodo para el cual se solicita la ayuda. 
- Que el estudiante haya permanecido en calidad de invicto durante el año anterior. 
- Que el estudiante ocupe el tercio superior del ranking general en su respectivo grado. 
 

Art. 145.- La ayuda económica en las pensiones de enseñanza será otorgada por el lapso del año que 
se aprobó dicha ayuda y se dará por concluida durante el transcurso del año si las 
circunstancias en que fueron otorgadas hubieran terminado. 
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Art. 146.- Además de los criterios considerados, para gozar de este beneficio, el estudiante deberá 
permanecer invicto en sus calificaciones al finalizar cada periodo demostrando buena 
conducta y disciplina; caso contrario perderá inmediatamente este beneficio. 

 

Art. 147.- El estudiante que no cumpliera con lo especificado en el artículo anterior perderá este 
beneficio, el que será otorgado a otro estudiante que no lo alcanzó en la adjudicación de 
acuerdo al orden de prioridad y al ranking general por nivel. 

 

Art. 148.- Los estudiantes que hayan sido beneficiados con ayudas económicas especiales deberán 
estar al día y pagar sus mensualidades dentro de los plazos establecidos; en caso de no 
cumplir con este requisito perderán el beneficio. 

 

Art. 149.- Respecto a las becas: 

 Gozarán de media beca (50%) de la Pensión Educativa, cuando fallezca el padre o la madre. 
 Cuando el estudiante pierda su padre y a su madre, gozará de tres cuartos de beca 

(75%) de la Pensión Educativa. 

 Este beneficio será evaluado cada bimestre por el comité de TOE 

 El hecho de recibir este beneficio no representa obligación alguna por parte del colegio. 

 
Art. 150.- Referente a los hijos de los trabajadores que laboran en la I.E: 

Los hijos de trabajadores de la I.E. gozarán de un 50% de descuento en la matrícula y 
pensión educativa, sujetándose esta ayuda a las condiciones que rigen para los demás 
estudiantes beneficiados. De igual manera estas deben ser pagadas de forma puntual. 

 
Art. 151.- Relativo a los descuentos especiales, se aplicarán de acuerdo a los siguientes casos: 

a) Descuento para el caso de hermanos: será del 5% (cinco por ciento) sobre la pensión oficial. 
b) Descuento por pronto pago: se aplicará el 5% (cinco por ciento) sobre la pensión oficial, excepto 

si tiene pensión especial. En este caso el descuento será del 7% (siete por ciento). 
c) Descuento por ser hijo de ex alumno: el descuento será del 8% (ocho por ciento) sobre la 

pensión oficial. 
Nota: En ningún caso los descuentos son acumulables. 

 
Art. 152.- Estos beneficios estarán sujetos a las siguientes condiciones: 

a) El pago puntual de la matrícula y pensión educativa. 
b) El estudiante mantendrá evaluaciones con logros entre A y AD. 
c) La conducta del estudiante no deberá presentar ninguna observación. 
d) Si llegado el caso se incumpliese con alguna de estas condiciones, se perderá el beneficio en 

el mes en curso o al siguiente mes de ocurrida la falta. 
 
 
 

TÍTULO IX 
 

DE LAS NORMAS COMUNES PARA EL PERSONAL EN GENERAL 
 

CAPÍTULO I 
 

DEL RÉGIMEN LABORAL 
 

Art. 153- Son servidores de la I.E. todas las personas que prestan sus servicios en ella con relación de 
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dependencia, de acuerdo a las normas laborales vigentes y debidamente registrados en la 
planilla de remuneraciones. 

 
Art. 154- Los servidores de la I.E. están sujetos al régimen laboral de la ley Nº 4926 o Régimen de la 

Actividad Privada, modificatorias y ampliatorias y a las disposiciones específicas 
contempladas en el presente Reglamento, siendo por tanto su cumplimiento obligatorio. 
Los niveles de administración que se relacionan con la política del personal y su ejecución 
son: 

- La Promotoría. 
- La Dirección 

 
Art. 155.- El personal docente cuando se trata de vacaciones se sujetará a las normas dispuestas 

en el presente Reglamento y demás dispositivos legales pertinentes al régimen laboral de 
la actividad privada. 

 
Art. 156.- La jornada laboral del personal docente se fija en el presente Reglamento, de conformidad 

con el Régimen de la Actividad Privada. 
 
Art. 157.- Toda comunicación de carácter administrativo, laboral, académico, etc. Será hecho 

mediante el correo institucional, el WhatsApp oficial del colegio o de manera escrita, sin 
que estas sean excluyentes. 

 

CAPÍTULO II 
 

DE LA INCORPORACIÓN 
 

Art. 158.- Son requisitos para ingresar a trabajar en el Centro Educativo: 

a) Acreditar buena conducta, careciendo de antecedentes policiales y penales. 
b) Gozar de buena salud. Será facultad de la I.E. el hacer firmar una Declaración Jurada de 

Buena Salud. 
c) En el caso de personal docente deberá tener una capacidad moral, física y mental 

compatible con el ejercicio magisterial. 
d) Poseer los conocimientos y habilidades requeridos para el cargo al que se postula. 

- En el caso del Personal Docente: Título Profesional en Educación, Título 
Académico de Especialista en la opción laboral a la que postula, Título Académico 
o Certificado de eficiencia profesional. 

- En lo que concierne al Personal Profesional acreditará Título Profesional al cargo 
que postula y Certificados de especialización. 

- En el caso del Personal de Apoyo Administrativo: Educación Secundaria Completa 
y Certificación Técnica adecuada. 

- En el caso del Personal de Servicio: Educación Primaria y Secundaria completa. 
e) Haber sido aprobado en el proceso de selección. 

f) Firmar el Contrato de Trabajo pertinente como aceptación de las condiciones de la I.E. 
 

Art. 159.- El proceso de selección consiste en: 

a) Revisión de la información y documentación presentada. 

b) Evaluación de la idoneidad del postulante y de las pruebas a que les someta para medir 
su capacidad profesional o de conocimiento según el cargo para el que postula. Estas 
pruebas son: Académica, Administrativa y Psicológica. 

c) Evaluación del resultado de las entrevistas sostenidas con el postulante. 
 

Art. 160.- La toma de personal de la I.E. es atribución de la Promotoría con el asesoramiento de la 
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Dirección si fuera necesario. La primera elaborará el Contrato de Trabajo respectivo. 

 
Art. 161.- Las funciones del Personal Docente y no Docente se establecen en el presente Reglamento 

y se transcriben en documento que se entregará a cada servidor cada año al iniciarse el 
año lectivo (Manual  de Operaciones y Funciones) 

 
Art. 162.- La Dirección de la I.E. promueve la actualización y perfeccionamiento del Personal Docente y no 
Docente. 

 

CAPÍTULO III 
 

DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO 
 

Art. 163.- Se ciñen a las siguientes cláusulas: 

a) Los servidores de la I.E. serán contratados de acuerdo a dispositivos legales vigentes. 

b) El Contrato de Trabajo tiene por objeto estimular la prestación libre y personal de 
servicios, en forma subordinada a cambio de una remuneración convenida. 

c) El Contrato de Trabajo no exime del periodo de prueba previsto por las leyes laborales. 

d) En el Contrato de Trabajo debe constar el número de documento de identidad, Título y/o 
Capacitación, domicilio, jornada de trabajo, funciones y obligaciones, sueldo mensual y 
vigencia de contrato. 

e) Los contratos del personal se efectuarán de acuerdo a legislación laboral de la Actividad 

Privada. 

f) Los Contratos con el personal extranjero se sujetarán a lo dispuesto por la ley. 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 

Art. 164.- Son derechos de los servidores de la I.E. los siguientes: 

a) Percibir por las labores que realiza de acuerdo a contrato, las remuneraciones 
que se tengan establecidas por disposiciones legales y por la Promotoría de la 
I.E. 

b) Ser informado de las disposiciones que norman sus condiciones de trabajo. 

c) Recibir capacitación de acuerdo con las funciones desempeñadas y las necesidades 

institucionales. 
d) Ser inscrito en EsSalud de acuerdo a las leyes vigentes y A.F.P. o S.N.P. de acuerdo 

a decisión del trabajador. 

e) Ser evaluado periódicamente en su rendimiento. 

f) Gozar del periodo vacacional y obtener permisos y/o licencias de acuerdo a las normas 
institucionales previstas en el presente Reglamento y conforme a ley, siempre y cuando 
éstos no perjudiquen el normal desenvolvimiento de las acciones educativas. 

 
Art. 165.- Son obligaciones de los servidores de la I.E. los siguientes: 

a) Mantener en toda ocasión un comportamiento personal y social acorde con la axiología de 

la I.E. 

b) Desempeñar sus funciones con responsabilidad, eficiencia y dedicación 
buscando su auto superación. 

c) Cumplir con la jornada de trabajo convenida, los turnos establecidos y las indicaciones 

dadas. 
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d) Respetar los niveles jerárquicos y el principio de autoridad. 

e) Participar en los programas de capacitación cuando le sean requeridos. 

f) Abstenerse de hacer todo tipo de proselitismo político y religioso. 

g) Identificarse plenamente con la axiología de la I.E. 

h) Inculcar en los estudiantes el amor por su patria, su cultura y su colegio y el firme 
propósito de defenderlos. 

i) Respetar a la población estudiantil. 

j) Queda terminantemente prohibido a todo el personal de la I.E. que realice actos de 
comercio, venta de tangibles no autorizados por la Dirección, así como realizar y/o 
recibir préstamos entre los trabajadores, padres de familia y estudiantes dentro de las 
instalaciones de la I.E., siendo considera esto como falta grave. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

DE LA ASISTENCIA Y PERMANENCIA 
 

Art. 166.- Todos los trabajadores están obligados a registrar su asistencia tanto a la hora de ingreso 
como a la hora de salida. La omisión en el registro se considerará inasistencia. Asimismo, 
en el reloj biométrico se deberá marcar cada vez que abandone la I.E. (puentes, permisos, 
etc.). 

 
Art. 167.- Se considera tardanza en el ingreso después de la hora establecida. De manera excepcional 

y justificada de manera documentada (foto), se tolerará 5 minutos de tardanza. 
 
 Art. 168.- Se considera falta la inasistencia al trabajo sin justificación alguna. 

Art. 169.- Por ser este centro de trabajo una Institución Educativa, también se considera falta la 
inasistencia a las actividades extraescolares programadas por la Dirección (entrega de 
libretas, actividades cívicas, artísticas, culturales y/o deportivas), previamente 
comunicadas, aunque éstas no estuvieran enmarcadas dentro de la jornada regular laboral. 

 

Art. 170.- La asistencia del personal será supervisada diariamente por la persona encargada quien y 
al finalizar cada mes elevará a Dirección y a Promotoría un informe estadístico de las faltas 
y tardanzas registradas. 

 
Art. 171.- La justificación de una falta se hará por escrito acompañando la documentación de ley. 

 

Art. 172.- Todo servidor después de haber registrado su asistencia al trabajo está obligado a 
permanecer en la I.E. En caso de urgente necesidad el permiso podrá otorgarlo la 
Dirección para los profesores o la Gerencia para el resto del personal, siempre y cuando 
no atente al desarrollo de la labor educativa. 

 
Art. 173.- La asistencia a las reuniones de trabajo o de información tienen carácter de obligatorio ya 

que ellas están consideradas dentro de la jornada de trabajo. 
 

Art. 174.- El trabajo realizado fuera de la jornada regular debe ser informado por escrito y autorizado 
para recibir un tratamiento económico especial. Consecuentemente se informará a la 
Dirección sobre el trabajo a realizarse y su respectiva sustentación, para ser tomado en 
cuenta como arreglo compensatorio al tiempo que se ha de recuperar. 

 
Art. 175.- El descuento aplicable por tardanzas y/o inasistencias está determinado por la jornada 
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respectiva y el monto de su haber de la siguiente manera: 

- Por ausencia justificada por motivos particulares el equivalente a medio día de trabajo. 

- Por ausencia injustificada el equivalente a un día de trabajo hasta un máximo de 
tres días (más tiempo pasa a constituir abandono ya tipificado). 

- Por tardanzas en monto de minutos acumulados en el mes. 

- Estos descuentos estarán afectos a las tardanzas y/o inasistencias a reuniones 

convocadas por la Dirección de conformidad al presente artículo. 

 

 

CAPÍTULO VI 
 

DE LOS PERMISOS, LICENCIAS, VACACIONES 
 

Art. 176.- DE LOS PERMISOS 

a) Se tramita permiso cuando el servidor tenga que ausentarse temporalmente por un 
máximo de tres  días. 

b) Se considera permiso por los siguientes motivos: 
- Atención o asuntos de la I.E. 
- Problemas de salud ocupacional o de índole vital, con documentación acreditada. 
- Asuntos particulares graves debidamente acreditados. 

c) Se tramitará el permiso mediante solicitud a la Dirección con copia de la Gerencia. 

d) Al tramitar un permiso por motivos particulares deberá tenerse en cuenta la menor 
incidencia que dicho permiso cause al desarrollo de las acciones educativas. 

e) El tiempo de permiso por asuntos particulares deberá compensarse con la misma 
cantidad de tiempo utilizado en trabajos extraordinarios, para lo que se procederá 
conforme a lo normado. En el caso de que no se produjera la compensación, el tiempo 
de permiso por motivos particulares estará sujeto a los descuentos consiguientes en el 
haber mensual. 

 
Art. 177.- DE LAS LICENCIAS 

Procede licencia de acuerdo a las disposiciones legales contempladas en la ley Nº 4916 
para empleados particulares y en la Ley 19990 de Seguridad Social 

Art. 178.- DE LAS VACACIONES 

a) De conformidad con la legislación vigente el personal de la I.E. tiene derecho a 30 días 
de vacaciones anuales o lo que le corresponda de acuerdo al tiempo trabajado. 

b) El personal administrativo y de servicio de acuerdo a ley Nº 4916, tiene derecho a 30 
días de vacaciones anuales o lo que le corresponda de acuerdo al tiempo trabajado. 

c) Las vacaciones del personal administrativo y de servicio, se otorgarán según el rol 
establecido, quien recibirá por memorando la autorización de salida, de acuerdo a las 
necesidades de la I.E. 

 

CAPÍTULO VII 
 

DE LA CLASIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PERSONAL 
 

Art. 179.- DE LA CLASIFICACIÓN 

a) Los servidores de la I.E. se clasifican de la siguiente manera: 
- Personal Docente. 
- Personal Administrativo. 
- Personal de Mantenimiento y de Servicio. 

b) El personal Docente se clasifica de acuerdo a los criterios siguientes: 
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- Personal a tiempo completo. 
- Personal a tiempo parcial 

 

Art. 180.- DE LA EVALUACIÓN DE PERSONAL 

a) El sistema de evaluación será permanente, integral y sistemático con el objeto de 
conseguir una constante mejora en el desempeño de las funciones señaladas. 

b) Los servidores de la I.E. deberán ser evaluados sin excepciones empleando criterios 

adecuados. 

c) El Director tiene la obligación de evaluar permanentemente al personal a su 
cargo en cuanto al cumplimiento de sus funciones en forma permanente. 

d) Los aspectos que se tendrá en cuenta para la evaluación integral, además de los descritos 

en el contrato de trabajo, serán registrados en la ficha de evaluación y son los siguientes: 

 Desempeño laboral. 
 Calidad y cantidad de trabajo. 
 Iniciativa, creatividad e interés profesional. 
 Integridad, comportamiento y relaciones humanas. 
 Puntualidad y responsabilidad en el cumplimiento de sus funciones. 
 Asistencia y puntualidad a las actividades programadas por la Dirección. 
 Cooperación y aporte al desarrollo y mejora de la I.E. 

e) Para evaluar la cantidad y calidad de trabajo se tendrá en cuenta la incidencia de aciertos 
y errores en el desempeño de la función, la mayor o menor cantidad de actividades 
desarrolladas y la cooperación demostrada. 

f) Para evaluar la iniciativa, creatividad e interés profesional se tendrá en cuenta las ideas 
para mejorar el trabajo, la participación en eventos de capacitación y en el trabajo de 
equipo. 

g) Para evaluar los niveles de cumplimiento se tendrá en cuenta el empleo efectivo del 
tiempo y la puntualidad en la entrega de los trabajos señalados. 

h) Para evaluar la integridad, comportamiento y relaciones humanas se tendrán en cuenta 
la honradez académica, discreción y actitud serena y equilibrada con los estudiantes y 
compañeros de trabajo. 

i) Para evaluar la asistencia y puntualidad se tendrá en cuenta el número y tiempo de 
tardanzas y/o inasistencias registradas. 

k) Los resultados de la evaluación se comunicarán a Promotoría y al interesado al finalizar 
el proceso, ya sea en forma oral o escrita. 

l) Los nuevos trabajadores deberán ser evaluados periódicamente desde el primer mes de 
su ingreso, de manera que se pueda adoptar la decisión que corresponda al vencimiento 
del periodo de prueba o al término de su contrato. 

 
 

CAPÍTULO VIII  
 

DE LOS ESTÍMULOS 
 

Art. 181.- El personal docente, administrativo y de servicio que sobresalga en el cumplimiento de 
sus funciones o realice acciones excepcionales en favor del proceso educativo y de la I.E. 
se hará acreedor a los siguientes estímulos: 
- Agradecimiento 
- Felicitación 
- Diploma de Honor 
- Medallas 
- Becas 
- Otros 
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Art. 182.- Son consideradas como acciones extraordinarias las que se desarrollan promoviendo 
mejoras importantes en el proceso educativo. 

 
Art. 183.- Todos los estímulos serán considerados cada año en la Hoja de Evaluación General de 

Trabajo, la que se registra en el archivo personal. 

 
 

CAPÍTULO IX 
 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO Y ARMONIA LABORAL 
 

Art. 184.- Armonía Laboral 
La institución debe velar por mantener la armonía laboral entre trabajadores y 
empleadores de la siguiente manera: 

 Los superiores inmediatos deben estar en constante y permanente comunicación con 
el personal a su cargo, a quienes debe orientar y encaminar hacia la correcta actuación 
laboral, para evitar actos de indisciplina e incumplimiento de obligaciones, en el 
ejercicio de sus funciones. 

 La Gerencia propiciará reuniones periódicas con los superiores o personal jerárquico 
para conocer oportunamente la situación de relaciones laborales en cada área 
específica de trabajo, y disponer las medidas pertinentes que en cada caso particular 
pudieran ameritarse. 

 La Gerencia podrá convocar reuniones periódicas con los colaboradores para efectos 
de tratar, atender y/o resolver sus reclamos o peticiones de interés general. En tal 
sentido, los trabajadores comunicarán a la Dirección o a quien haga de sus veces, la 
agenda con los puntos a ser tratados, con una anticipación no menor de tres días 
hábiles. 

 

Art. 185.- Objeto de la sanción disciplinaria 
Las medidas disciplinarias tienen por finalidad brindar al trabajador la oportunidad de 
corregir su conducta y/o entendimiento laboral, salvo que esta constituya, de acuerdo a 
las normas legales, causal de despido o destitución. 

 
Art. 186.-Aplicación de la sanción disciplinaria 

La sanción disciplinaria será determinada con criterio de justicia y se aplicará en forma 
proporcional a la naturaleza y gravedad de la falta cometida, así como la reincidencia de 
la falta y a los antecedentes disciplinarios del trabajador. 
Tratándose de una misma falta por varios trabajadores, la I.E. podrá imponer sanciones 
diversas a todos ellos, en atención a las circunstancias señaladas en el presente artículo y 
otros coadyuvantes, según criterio. 

 

Art. 187.- Faltas Disciplinarias 
Las faltas disciplinarias se clasifican en faltas leves y graves. 
a) Se consideran faltas leves: 
- El ejercicio de actividades particulares o ajenas a las funciones encomendadas, durante 

la jornada de trabajo 
- Perturbar la función de los trabajadores de la I.E. a través de actos tales como: ingerir 

alimentos en las áreas de trabajo durante las horas de clase (salón de clase, biblioteca, 
multimedia, auditorio, laboratorio de ciencias, biblioteca, laboratorio de idiomas y sala 
de profesores); escuchar música en alto volumen y otros que perturbe la tranquilidad. 
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- No concurrir a su puesto de trabajo inmediatamente después de registrar su ingreso a 
laborar o al término del refrigerio. 

- No usar el uniforme de manera adecuada dentro de la I.E. 
- Dormir en el centro de trabajo. 
- Hacer uso de las redes sociales, correo electrónico de la I.E. para fines personales, 

durante su hora de dictado. 

- Fomentar reuniones ajenas a las funciones asignadas al trabajador. 
- Dejar las maquinas, equipo y fluido eléctrico encendidos después de concluida su labor. 
- Entrega tardía de la documentación técnico pedagógicos (Plan anual, Unidades, sesiones, 

etc.) 
- Las tardanzas injustificadas y reiteradas. 
- El no avisar oportunamente a la I.E. en caso de ausencia, en este caso debe llamarse 

a primera hora por la mañana o preverse la ausencia el día anterior para que se pueda 
programar su reemplazo. 

- El solicitar permisos para concurrir a EsSalud sin que se emplee para tal fin. 
- La inasistencia a las actividades programadas por la I.E., sean estas reuniones de trabajo, 

de información o aquellas en que sean necesaria la asistencia del personal. 
- El ausentarse de su ambiente de trabajo sin autorización de la Dirección o Promotoría. 
- El atender asuntos particulares en horario de trabajo. 

- Organizar o promover, ventas o rifas en las que intervengan los estudiantes sin 
autorización de Dirección y Promotoría. Promover y mantener tertulia en horas de labor 
ya sea con docentes, padres de familia o estudiantes. 

- Solicitar o recibir dádivas de los estudiantes o de los padres de familia. 
- Comer en horas de trabajo. 
- Tener desordenado y sucio su lugar de trabajo. 
- Hacer uso del teléfono celular en horas de trabajo. 
- Permitir que los estudiantes ingresen comidas a los salones. 

 
b) Se consideran faltas graves: 

- El incumplimiento de las disposiciones laborales vigentes, las disposiciones normativas 
de la institución, así como los enunciados de este Reglamento 

- El dictar clases particulares a los estudiantes de la I.E. ya sean del grado o sección 
que tiene a su cargo o de otro grado o sección. 

- La reiterada desobediencia al cumplimiento de las órdenes de sus superiores jerárquicos 
- Las inasistencias injustificadas y la impuntualidad reiterada 
- Salir de la institución o abandonar las labores sin autorización 
- No cumplir con las comisiones de servicio que se le hubieran asignado (reemplazos, 

acompañamiento en los recreos, comisiones para las actividades, ambientación, etc.) o 
desviarse del cumplimiento de las mismas. 

- Operar equipos que no hubieran sido asignados al trabajador o que no tenga autorización. 
- Entrega tardía de la documentación técnico pedagógica (Plan anual, Unidades, 

sesiones, etc.) en forma recurrente. 
- Difundir, suscribir o prestar declaraciones o realizar manifiestos, dentro o fuera de la 

institución, cualquiera que sea el medio, que dañasen la imagen de la I.E. y/o 
honorabilidad de sus funcionarios, trabajadores, padres de familia o alumnado. 

- Dar a conocer a terceros, documentos que revisten carácter de reservados. 
- Dañar o destruir documentos, bienes, equipos e instalaciones de la I.E. 
- Introducir en las reuniones protocolares que organice la I.E. o consumir en el 

mismo, bebidas alcohólicas o sustancias alucinógenas. 
- Realizar actos que generen desorden o indisciplina (realizar actos reñidos contra 

la moral y las buenas costumbres). 
- Presentar documentos o títulos falsos. 
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- Intervenir como abogados, apoderados, representantes, patrocinadores, asesores, 
árbitros o peritos particulares en Procesos Judiciales en los que la I.E., tenga condición 
de demandante o demandado. 

- Intervenir en asuntos, casos o procesos administrativos que se lleven contra la I.E. 
- Solicitar o aceptar retribuciones monetarias, obsequios, donaciones, atenciones, 

agasajos o similares de proveedores, alumnado, padres de familia o personas que 
busquen el compromiso o la acción oficial del trabajador. 

- Todo acto que constituya la pérdida de confianza por la infidencia o falta de lealtad con la 
Institución. 

- Todo lo estipulado en el artículo 25 del D.L. 728, Ley de Productividad y Competitividad 
laboral. 

- Las reiteradas faltas descritas en el artículo anterior. 
- El incumplimiento de las funciones del cargo o negligencia que ocasione daño o riesgo 

grave contra las personas, los bienes o seguridad de la I.E. 
- Los actos de inmoralidad y falta de ética profesional. 
- El abandono de los educandos exponiéndolos a peligros físicos o morales, ya sean 

en el horario lectivo o en los recreos. 
- La utilización de los materiales de la I.E. en provecho propio. 
- El extraer de la I.E. algunos de sus bienes o documentación sin autorización expresa de 

la Dirección o Promotoría. 

- Realizar actividades políticas entre sus colegas y estudiantes. 
- La falta de respeto de palabra o de obra a las autoridades de la I.E. 

- Citar estudiantes a la I.E. o en otro lugar sin conocimiento ni autorización de la Dirección ni 
de los PP.FF. 

- El abuso de autoridad con los estudiantes debidamente comprobado. 
- La ausencia injustificada a sus obligaciones laborales en forma reiterada. 
- Las ausencias injustificadas no consecutivas por más de tres días en un mes o de 

10 días en el semestre. 
- El prestarse dinero o bienes de PP.FF. o compañeros de trabajo. 

 
Art. 188.- Sanciones disciplinarias aplicables 

Las sanciones disciplinarias aplicables a los trabajadores de la I.E. son las siguientes: 
a) Amonestación verbal o escrita. 
b) Suspensión sin goce de remuneraciones hasta por treinta (30) días. 

c) Destitución o despido, resolviendo el Contrato de Trabajo según corresponda. 
Las infracciones leves tienen como consecuencia las sanciones de: Amonestación y 
Suspensión y las infracciones graves se sancionan con Destitución o Despido. 

 
Art. 189.- Criterios para la aplicación de sanciones 

Las sanciones se aplican sin atender necesariamente al orden enumerado en el artículo 
anterior, sino en función a la naturaleza y gravedad de la falta, con atención del nivel jerárquico 
de quien la ha cometido. 

 

Art. 190.- Amonestación – Suspensión: 
Amonestación:  
Se aplica cuando la falta considerada por la Dirección no reviste gravedad, la que sirve de 
precedente ante las faltas graves. La amonestación es escrita o verbal y se aplica para las 
faltas leves o cuando éstas no revisten cierta gravedad por los daños y perjuicios que 
originan. Esta sanción es impuesta por la Dirección, Coordinación y/o jefe inmediato 
mediante Memorándum indicando los hechos que la motivan con copia al legajo del 
trabajador, previo proceso de investigación para los trabajadores de la actividad privada. 
Asimismo, la Dirección podrá aplicarla en los casos de tardanzas reiteradas e inasistencias 
injustificadas en que incurran los trabajadores. 
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Suspensión: 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica por un máximo de treinta (30) días. El 
número de días de suspensión será propuesto por el jefe inmediato y deberá contar con 
la aprobación del superior jerárquico de este. La sanción se oficializa por resolución del 
Jefe de Personal. 
En caso de los trabajadores sujetos a la carrera administrativa, la sanción se oficializa por 
resolución de la máxima autoridad administrativa de la I.E. 

 
Art. 191.- Cese Temporal 

El cese temporal procede cuando la falta leve es reiterativa y/o reviste tal gravedad que 
sea pertinente sancionársele con severidad, pudiendo aplicarse por un máximo de un mes 
o treinta (30) días. 
La sanción será aplicada por la Dirección mediante resolución. La apertura del Proceso 
Administrativo será formulada por la Dirección. 

 

Art. 192.- Despido o Destitución 
El despido o destitución del trabajador procede cuando su conducta configura causa justa 
de despido prevista en las disposiciones legales vigentes. Se materializa de acuerdo a lo 
establecido por Ley. La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario 
sumarísimo. 
En todos los casos, las resoluciones de sanción deberán constar en el legajo personal del 
servidor. 

 

Art. 193.- Las faltas descritas serán sancionadas, según su incidencia, con amonestación por escrito 
con copia al archivo personal con fines de evaluación y con copia al Ministerio de Trabajo. 

 
Art. 194.- Las faltas descritas como graves serán sancionadas con el despido del servidor según 

decreto Ley Nº18471. En este caso, el despido será notificado al trabajador por carta 
notarial y comunicación simultánea a la Autoridad de Trabajo, con la indicación de la 
causal de despido y fecha en que cesa el trabajador. 

 

CAPÍTULO X 
 

DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE ATENDER ASUNTOS LABORALES Y TRAMITACIÓN 
 

Art. 195.- La dependencia encargada de atender asuntos laborales y su tramitación es la Dirección, 
misma que deberá velar por los derechos y obligaciones de los trabajadores. 

 
Art. 196.- Para el inicio de cualquier trámite se deberá presentar una solicitud o formulario (según 

corresponda). 
La Dirección responderá el mismo en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

 
Art. 197.- Todos los trabajadores deberán acatar las órdenes que expida la Dirección, en mérito al 

formato presentado. 
 
 

TÍTULO X 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA, TUTOR O APODERADO 
 

CAPÍTULO I 
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DE SUS DEBERES, OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y DERECHOS 

 

Art. 198.- Los Padres de Familia, tutor o apoderado, son los Primeros Educadores Naturales, quienes 
encomiendan completar la formación de sus hijos a la I.E. mediante la matrícula oficial de 
la cual se desprenden sus derechos y obligaciones. 

 
Art. 199.- En concordancia con nuestro Proyecto Educativo Institucional se mantendrá una estrecha 

comunicación entre la I.E. y los PP. FF. con el propósito de establecer principios y 
actividades que coadyuven en la formación del estudiante. Todo comunicado deberá ser 
aprobado por Dirección, de lo contrario no tendrá ningún tipo de validez. 

 
Art. 200.- DEBERES: Los padres de familia, tutor o apoderado, al matricular a sus hijos, asumen los 

siguientes deberes con la I.E.: 

a) Apoyar el logro de los objetivos planteados por la Dirección de la I.E. 
b) Velar por el prestigio y progreso del plantel. 
c) No contravenir las disposiciones emanadas de las autoridades de la I.E. 
d) Concurrir al plantel en las fechas de Escuela para Padres; se sellará la agenda 

para nuestro control. 
e) Firmar los documentos oficiales, citaciones y esquelas, enviados a través de sus hijos en 

la agenda. 
f) Aceptar y ser consecuentes con la axiología de la I.E., participando en la formación 

en valores de sus hijos. 
g) Asistir a las citaciones personales y colectivas brindando su activa participación. 
h) Enviar a su hijo debidamente uniformado, aseado, con puntualidad y debidamente 

implementado para el logro de su formación integral. 
i) Cumplir con lo establecido en los documentos de compromiso firmados en el 

momento de la matrícula. 
j) Respetar y hacer cumplir el presente reglamento en lo que a los hijos se refiere y a 

sus obligaciones como padres. 
k) Asistir puntualmente al llamado de la I.E. y hacerse responsable de la formación de 

sus hijos y/o respetar las decisiones de la I.E. 

Art. 201.- OBLIGACIONES Son obligaciones de los padres de familia: 

a) Cumplir oportunamente con el pago de las pensiones de enseñanza. 
b) Matricular a su hijo dentro del cronograma establecido por la I.E., caso contrario perderá 

su vacante. 
c) Concurrir a la I.E. obligatoriamente en la fecha y en el horario establecido para: 

- Recoger el Informe de progresos de aprendizaje y convivencia 

- Por citación expresa de la I.E. 

- A las actividades de los padres de familia aprobadas por la I.E. 
d) A participar en el proceso educativo de sus hijos, apoyando y respetando los 

principios. normas, disciplina y demás disposiciones complementarias dictadas por la 
I.E., así como Ejemplo de Vida. 

e) Apoyar el logro de los objetivos planteados por la Dirección de la I.E. 
f) Velar por el prestigio y progreso del plantel. 

g) Firmar los documentos oficiales, citaciones y esquelas. 
h) No realizar reuniones fuera de la I.E. sin autorización de la Dirección para tratar asuntos 

relacionados con el Colegio, bajo pena de sanción. 
i) Acatar y respetar las medidas disciplinarias establecidas por la I.E., por la 

contravención de los Arts. 30 y 31 del Capítulo I, Título III del presente reglamento 
que regula los deberes y prohibiciones del estudiantado. 

j) No interfieren en asuntos técnico-pedagógicos y administrativos que disponga la I.E. 
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Art. 202.- PROHIBICIONES: Los padres de familia deben abstenerse de: 
a) Dejar en secretaría o por teléfono encargos de cualquier naturaleza, para ser 

comunicados o entregados a los estudiantes, salvo casos excepcionales. 

b) Ingresar a las aulas sin previa autorización de la Dirección. 
c) Buscar a los profesores en las aulas durante las horas de clase. Se les hará llegar 

el horario de atención del docente para su conocimiento. 
d) Organizar actividades a nombre del colegio sin la autorización de la Dirección, en las 

instalaciones del mismo o fuera de ellas. 
e) Expresar críticas sobre disposiciones del colegio en presencia de sus hijos. 
f) Promover y/o consumir licor en las instalaciones del colegio. 
g) Utilizar, reproducir, distribuir y/o comercializar textos en fotocopias. 

 

Art. 203.- El ingreso a la I.E. “ALFRED WERNER” es voluntario, los padres de familia, tutor o apoderado 
que solicitan y logran acceder a una vacante para sus hijos, lo hacen bajo el compromiso 
de cumplir con todas y cada una de las disposiciones que emanan de la I.E. Asimismo, se 
someten a las decisiones normativas y disciplinarias que se dictan, por esta razón, al 
momento de la matrícula, los padres de familia, tutor o apoderado, expresarán su 
voluntad de cumplir con los requerimientos que formula la I.E., mediante una 
DECLARACION JURADA DE ACEPTACIÓN DE LA POLÍTICA Y VALORES DE LA I.E. la cual se 
observará rigurosamente. 

 

Art. 204.- La I.E. podrá facilitar las instalaciones del plantel para actividades necesarias en la 
formación de los estudiantes o reuniones relacionadas con las actividades de promoción, 
previa coordinación y autorización de la Dirección y Promotoría. 

 

Art. 205.- DERECHOS: 
a) Conocer el proceso educativo de sus hijos y las evaluaciones, conforme al rol de 

entrevistas que programe el Colegio. 
b) Recibir de la I.E. charlas y orientaciones Pedagógicas, Psicológicas, etc. para mejorar 

el proceso educativo y formativo de sus hijos. 
c) Recibir mensualmente la información sobre el progreso académico y de convivencia 

de sus hijos, así como de los medios de recuperación académica, sin perjuicio al 
cumplimiento del pago de pensiones de enseñanza. 

d) Participar en todas las actividades que programe la I.E. a nivel de padres de familia. 
e) A la reserva de la vacante previa presentación, en la fecha prevista, de la Solicitud 

de Reserva de Matrícula. 
f) A la matrícula de su hijo, respetando las fechas del Rol de Matrícula establecido. 
g) A recibir información sobre los dispositivos legales, reglamentos y demás 

disposiciones normativas de la I.E. que sean de su competencia. 
h) La oportunidad de presentar reclamos en forma alturada, mesurada y correcta 

en su debido tiempo. 
i) La tramitación en los tiempos establecidos de sus solicitudes y demás documentos 

oficiales relacionados con la educación que brinda la I.E. 
j) A ser informados sobre la metodología de trabajo en las diversas áreas y el 

procedimiento de evaluación. 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LOS COMITÉS DE AULA 
 

Art. 206.- Los Comités de Aula de la I.E. se organizarán con la finalidad de participar en el apoyo al 
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profesor de aula en el proceso de enseñanza aprendizaje, y en especial, colaborará con el 
mantenimiento mejora y conservación del aula y servicios que la I.E. brinde a los 
estudiantes. Es un órgano de apoyo y como tal, coadyuvan poderosamente al logro de los 
objetivos y metas de la I.E. Sus funciones las determina la Dirección. 

 
Art. 207.- Son sus funciones: 

a) Trabajar coordinadamente con los tutores. 
b) Reunirse periódicamente para tratar las situaciones específicas del aula. 
c) Presentar un Plan Anual de Trabajo. 
d) Apoyar la gestión educativa del profesor y el tutor. 

 

Art. 208.- Para el ejercicio de sus actividades el Comité de Aula elaborará un Plan Anual de Trabajo, 
el mismo que será formulado y ejecutado con el asesoramiento del profesor o tutor del 
aula, debiendo informar a la Dirección oportunamente sobre dichas acciones, para su 
aprobación y ejecución. 

Art. 209.- Las actividades a que se refiere el artículo anterior estarán orientadas al mejoramiento del 
aula, en ningún caso se orientarán a viajes de excursión o análogos, los cuales deberán 
de contar necesariamente con la autorización expresa de la Promotoría y la Dirección de 
la I.E. 

Art. 210.- Los padres de familia, participan en el proceso educativo de sus hijos de conformidad con 
lo establecido en el presente reglamento, observando estrictamente los principios, 
normas, disciplina y demás disposiciones complementarias dictadas por la I.E. 

 

 
 

TÍTULO XI 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Art. 211.- El incumplimiento del pago de pensiones, genera moras, intereses, gastos administrativos 
y legales, los que serán de cargo del Padre de Familia. 

 

Art. 212.- Al momento de la ratificación de la matrícula, no podrán existir montos pendientes de 
deuda por concepto de pensiones de enseñanza u otros, los que serán cancelados 
previamente. 

 
Art. 213.- El presente Reglamento constituye el documento normativo de la organización y 

funcionamiento de la I.E. Su interpretación y aplicación corresponde a la autoridad 
legítimamente constituida. 

 

Art. 214.- Con el propósito de dar realce al Aniversario de la I.E., se realizarán concursos y eventos 
escolares que pongan de manifiesto el conocimiento y avance de nuestros estudiantes 
en las diferentes disciplinas y áreas de aprendizaje tales como: 

- Lectura. 

- Matemática. 

- Teatro y Danza. 

- Cocina y Repostería. 

- Idiomas (inglés y francés) 

- Artes Plásticas. 

- Música y Canto. 

- Deportes. 
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- Otros 

 

TÍTULO XII 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Art. 215.- Los asuntos no contemplados en el presente Reglamento serán resueltos por la Dirección 
de la I.E. con  el asesoramiento de los diversos comités. 

 
Art. 216.- El presente Reglamento será sujeto a cualquier modificación posterior que suponga ajuste a 

las leyes  administrativas, civiles, laborales y mejoramiento en la labor educativa. 
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ANEXO 1 
 

REFERENCIA: GUÍA DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE 
ARMAS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS – OFICIO MULTIPLE N° 007-23-MINEDU/VMGI, 
DE FECHA 25 DE AGOSTO 2023 

 
DERECHOS DEL ESTUDIANTE 

1.1 Recibir el servicio educativo de calidad 
1.2 Trato digno y respetuoso teniendo en cuenta la edad y la formación del estudiante. 
1.3 Garantizar un ambiente de convivencia y seguridad socioemocional 

 
PROHIBICIONES Y ACCIONES PREVENTIVAS 

1.4 Traer al Colegio o portar objetos de valor: joyas, celulares, calculadoras y otros no requeridos 
por los docentes, sin cumplir el protocolo. 
 

1.5 Portar cualquier clase de objetos con los que pueda hacerse daño o causarlos a otros miembros 
de la comunidad (armas, objetos punzocortantes o sustancias nocivas, no autorizadas por 
profesionales. 

 
1.6 Dialogar para que tomen conciencia, los niños, adolescentes y Padres de Familia que el portar lo 

prohibido los lleva a cometer infracción a la Ley Penal con consecuencias de acciones que aplica 
la Ley con el objeto de socialización según la gravedad y lo determinado por la autoridad 
competente. 

 
1.7 Los Padres de Familia son responsables junto con sus hijos del contenido de sus mochilas, por 

tanto, están comprometidos en las responsabilidades en este sentido, en la Institución Educativa 
se brindará charlas, participación en actividades cívico culturales para prevenir el cumplimiento 
estricto y así evitar daños al estudiante y los miembros de la comunidad, 

 
1.8 Los Padres de Familia serán los promotores en la revisión del contenido que porten sus hijos al 

Colegio, permanentemente y/o autorizar a la Institución Educativa para la verificación del 
contenido de la misma en caso fuera necesario. 

 
1.9 Agregar como contenido para que sea analizado estas medidas en todas las áreas, 

especialmente: Tutoría, Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica, para otorgar un 
reconocimiento al trabajo de los estudiantes en estas acciones preventivas. 

 
LA DETECCIÓN 

1.10 La detección de objetos prohibidos es responsabilidad en la Institución Educativa de todo el 
personal incluyendo a los propios estudiantes y Padres de Familia, quienes darán aviso 
inmediato al docente o personal más cercano y el Direct5or de la Institución implementará las 
acciones en cada caso particular, cuidando la integridad física y psíquica de los estudiantes. 
 

1.11 El Director o persona que haga sus veces cumplirá el protocolo según el caso, comunicando 
al Padre de Familia o apoderado que no cumplió con la observancia de las normas 

 
ACCIONES O SITUACIONES 

1.12 Es responsabilidad del personal Directivo y de Convivencia:  
4.1.1 Reportar las incidencias a la UGEL de lo acontecido con respeto y sigilo para mantener la 

integridad, seguridad y protección de toda la comunidad. 
 
4.1.2 El plazo que tiene es de 48 horas para que el comité de Gestión y Bienestar del Educando 
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decida la sanción y las acciones formativas para el estudiante involucrado, mientras ello 
ocurre, él estudiante estará suspendido, en su casa donde recibirá el servicio educativo 
virtualmente o como lo determine la Dirección. 

 
4.1.3 La Dirección con el apoyo de especialistas de Convivencia Escolar de manera preventiva 

antes de la culminación de la medida de suspensión en una reunión con los involucrados 
promoverá la reflexión y el compromiso que eviten daños a sí mismos y a otras personas. 

 
4.1.4 La Institución Educativa garantizará el acompañamiento de personal especializado de la 

UGEL, de la DEMUNA, la UPE, EL MIMP, que aseguren el apoyo socioemocional y la salud 
mental al estudiante de parte de las autoridades competentes. 

Nota: Las actividades arriba indicadas serán atendidas de manera preventiva y prioritaria por todo el 
personal, debe figurar en cuaderno de asambleas como acuerdos a cumplirse en Tutoría y que 
lo comenten los estudiantes con sus Padres, donde firmará el estudiante y los Padres como 
evidencia del dialogo que tuvieron. 

El presente debe permanecer en la Carpeta pedagógica del Docente. 
El área de Psicopedagogía es responsable de la verificación del cumplimiento de las acciones 

encomendadas. 
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ANEXO 2 
 

PROTOCOLOS ACTUALIZADOS EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°383-2025-

MINEDU, APLICABLES A LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

 

PROTOCOLO DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES  

 

Protocolo 01 -Violencia física y/o psicológica  

 

Definiciones:  

 Violencia física: Es todo acto o conducta intencional que cause o pueda causar daño a la integridad corporal 

y a la 

salud. (Decreto Supremo N°004-2018-MINEDU). Por ejemplo: puñetes, jalones de pelo, mordeduras, 

torcedura de brazos, entre otros similares. La violencia física puede generar lesiones graves que 

requieran atención médica (fracturas, heridas profundas, hematomas severos). 

 Violencia psicológica:  

Es toda acción u omisión que cause o pueda causar daño psicológico, trastornos del desarrollo o 

privaciones. Por ejemplo: ridiculizar, burlarse, aislar, insultar, menospreciar, ignorar, discriminar, 

amenazar, gritar, entre otros similares. (Decreto Supremo N°004-2018-MINEDU). La violencia 

psicológica puede generar ansiedad, depresión, angustia u otros trastornos emocionales. 

 Alcances: 

El presente protocolo no es aplicable cuando ambos involucrados corresponden al nivel inicial de la 

Educación Básica Regular considerando la etapa del desarrollo en la que se encuentran.  

Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participarán en el presente protocolo son el 

director de la IE, responsable de convivencia escolar, coordinador de tutoría y en los casos donde se 

encuentre involucrado un estudiante con discapacidad, participará el responsable de inclusión. 

Paso Intervención Responsable Instrumento Plazo de 

atención 

(Días 

hábiles: 30 

días) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acción 

El director de la IE convocará a 

reunión a los integrantes del CGB 

involucrados, o el que haga sus veces, 

para determinar las medidas de 

protección para los estudiantes afectados 

por el hecho de violencia. Asimismo, 

determinará las medidas correctivas que 

se adoptarán con 

el estudiante agresor. 

 

Director y 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de reunión con 

los miembros 

involucrados del 

CGB o el que haga 

sus 

veces. 

Día 02 

Coordinar con los — tutores: 

A. El desarrollo de talleres o 

proyectos en las horas de tutoría 

grupal relacionadas a la 

prevención de situaciones de 

violencia escolar en el aula de los 

estudiantes involucrados. 

B. El desarrollo de tutorías individuales 

con los estudiantes 

agredidos y agresores, así como la 

orientación a sus familias. 

Coordinador de 

Tutoría y 

Orientación 

Educativa 

(TOE) y tutor 

Acta de primera 

reunión con los 

tutores 

Día 02 
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Reunión con el padre de familia 

oapoderado de los 

estudiantesinvolucrados por separado, 

parainformarles sobre la situación 

deviolencia presentada, la ruta deatención 

del protocolo, así comolas medidas de 

protección ycorrectivas que se adoptarán 

y loscompromisos para la mejora de 

laconvivencia.Tratándose de — 

estudiantesmayores de edad, la 

intervenciónse realiza directamente con 

elestudiante.En las I.l.E.E que cuentan 

con residencia y los familiares vivanen 

comunidades lejanas, sepodrá iniciar la 

intervenciónconsiderando la participación 

delos responsables de dichosservicios. 

Sin perjuicio de ello, sedebe informar a la 

familia por losmedios indicados por estos. 

Director 

yResponsablede 

ConvivenciaEscol

ar 

Actas de 

primerareunión con 

los padresde familia 

oapoderados de 

losestudiantesinvolu

crados. 

Día 02 

Anotar el hecho en el Libro de 

Registro de Incidencias de la lE 

Director y 

Responsable 

de Convivencia 

Escolar 

Libro de Registro de 

Incidencias 

Día 03 

Reportar en el Portal SiseVe y 

subir las evidencias exigidas en el Portal. 

Director y 

Responsable 

de Convivencia 

Escolar 

Portal SiseVe Dia 03 

Derivación Se indicara al padre de familia 

oapoderado de los 

estudiantesinvolucrados (agresor 

yagredido), o al estudiante mayorde edad 

para que acudan alcentro de salud u otro 

serviciodisponible para recibir la 

atenciónmédica y/o psicológica, en 

loscasos que se estime pertinente.En el 

caso de los estudiantesresidentes del 

Modelo de ServicioEducativo Secundaria 

con Residencia Estudiantil en el ámbito 

Rural (MSE SER) secoordinara con el 

responsable debienestar y promotores 

debienestar a fin de acompañar 

alestudiante, en todos los casos sedebe 

informar al padre oapoderado de las 

medidas ycompromisos de mejora.En 

caso de que el estudianteprovenga de 

pueblos originarios(otra lengua originaria), 

así comoestudiantes con 

discapacidad(auditiva, visual, etc.), tiene 

elderecho de acceder y/o 

brindarleinformación según su condición. 

Director 

yResponsablede 

ConvivenciaEscol

ar 

Actas de 

primerareunión con 

los padresde familia 

oapoderados de 

losestudiantesinvolu

crados 

Día 02 
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Seguimient

o 

Reunirse con los tutores del aula 

de los estudiantes involucrados 

para evaluar las acciones 

realizadas a fin de fortalecer los aspectos 

socioemocionales y  académicos de los 

estudiantes a fin de garantizar la 

continuidad educativa de los estudiantes 

involucrados. 

Director, 

Coordinador de 

TOE , 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar y Tutores 

Acta de segunda 

reunión con los 

tutores 

Día7 al 29 

Reunirse con el padre de familia 

oapoderado del estudiante agresorpara 

verificar el cumplimiento delos 

compromisos. Y ante laSeguimiento 

negativa de dicho cumplimiento,se 

informará las omisiones a susdeberes 

derivados de la responsabilidad parental a 

la Defensoría Municipal de la Niña,  Niño 

y Adolescente (DEMUNA) y en su 

ausencia a la Unidad de Protección 

Especial (UPE). En caso de la ausencia 

de estos servicios, a la Fiscalia de Familia 

o Fiscalía Mixta, o Juzgado de Familia o 

Juzgado Mixto. Se levantará un acta de la 

reuniónen la que conste 

dichoincumplimiento o la 

inasistenciainjustificada a dos reuniones. 

Director Oficio de 

comunicación a 

DEMUNA o UPE o 

Fiscalía de Familia, 

Mixta o Juzgado de 

Familia o Mixto 

adjuntando acta. 

Dia7 al 29 

Cierre Cerrar el caso cuando se haya cumplido 

todas las acciones mencionadas en el 

protocolo y se ha informado al padre o 

apoderado de los estudiantes 

involucrados de las acciones realizadas. 

En caso de estudiantes mayores de edad 

de los CEBA, esta acción se realiza con el 

estudiante. 

Director y 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de cierre del 

caso por parte de 

los integrantes del 

CGB involucrados, 

con buscándose al 

padre o apoderado 

de los estudiantes o 

directamente el 

estudiante, 

tratándose de mayor 

de edad de los 

CEBA. Se adjuntará 

el cargo de 

notificación a la 

familia o el 

estudiante mayor de 

edad, en caso de 

inasistencia. 

Día 30 
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PROTOCOLO DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES  

 

Protocolo 02 - Acoso entre estudiantes (bullying y ciberbullying) 

Definiciones: 

- El acoso entre estudiantes (bullying): Es un tipo de violencia que se caracteriza por conductas intencionales, 

de hostigamiento, falta de respeto y maltrato verbal o físico que recibe un estudiante en forma reiterada por parte 

de uno o varios estudiantes, con el objeto de intimidar o excluir, atentando así contra su dignidad y el derecho a 

gozar de un entorno escolar libre de violencia (artículo 3 del Reglamento de la Ley N* 29719, Ley que promueve 

la Convivencia sin Violencia en las Instituciones Educativas).  

- Ciberbullying: Es una modalidad de acoso entre estudiantes que se realiza a través del uso de tecnologías de la 

información, incluyendo redes sociales (instagram, tik tok, snapchat, twich, facebook, etc.) plataformas de 

mensajería, juegos en línea (roblox y otros) y otras herramientas digitales como la inteligencia artificial (IA), entre 

otros. Se manifiesta mediante la publicación de contenidos humillantes, ofensivos o amenazantes que pueden 

incluir el acceso no autorizado a cuentas personales, la suplantación de identidad y la manipulación de imágenes, 

videos o textos, incluso mediante el uso de inteligencia artificial generativa. Asimismo, mediante el envío de 

mensajes vejatorios, amenazantes y humillantes por medio de mensajería instantánea, correo electrónico o 

celular, entre otros.  

Alcances: 

- Hay abuso de poder (el estudiante agredido es incapaz de defenderse y salir de esta situación). 

Es un comportamiento reiterativo y sistemático, que puede ocurrir a diario. Para considerar acoso escolar 

(bullying), el acto de violencia debe ocurrir al menos en dos ocasiones, estableciendo un patrón de 

comportamiento hostil. 

- El bullying y ciberbullying debe ser atendido en la IE. De existir graves afectaciones, y/o daños en el estudiante como, 

por ejemplo, fracturas, heridas profundas, hematomas severos, ideación suicida, afectaciones en el desarrollo 

socioemocional, entre otros, los hechos deben ser comunicados a la autoridad competente (Policía Nacional del 

Perú, Ministerio Público o Poder Judicial). Para el caso del ciberbullying, el comportamiento reiterativo y sistemático 

no es una característica en este tipo de violencia, debido a la naturaleza masiva y simultánea de la difusión de la 

agresión a través del uso de las tecnologías de la información, de las redes sociales y otras plataformas digitales, lo 

que amplifica el impacto del acto violento de manera inmediata y sostenida. El acoso entre estudiantes (bullying y 

ciberbuliying) no se presenta en niños de ia primera infancia, es decir no existe bullying ni ciberbullying perpetrado 

por niños menores de 9 años*. Es preciso indicar que se toma como referencia, la Observación General N°7 del 

Comité de Derechos del Niño que define a la primera infancia como el periodo comprendido hasta los 8 años. En 

casos de ciberbullying cuando el presunto agresor no ha sido identificado, se recabará toda información digital con 

la que cuente el estudiante agredido: capturas de pantalla, grabación de mensajes, copia del URL en donde se 

cuelga o colgó la información además de todas las evidencias que haya podido guardar. En dicho acto, se debe 

recomendar a los estudiantes que no contesten los    mensajes y las llamadas, que pueden bloquear a los Contactos 

y que es posible reportar a los administradores de las plataformas digitales para el bloqueo o cancelación del registro 

de usuario.  

- Cuando existan graves afectaciones a la vida, el cuerpo y la salud y, daños en la persona cometidos por estudiantes 

mayores de 14 (infracción a la ley penal) el director orientará al padre de familia o apoderado del estudiante agredido, 

a acudir a la Comisaría o Fiscalía de Familia o Mixto a informar dicho hecho.  

- Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participaran en el presente protocolo son el director de la 

IE, responsable de convivencia escolar, coordinador de tutoría y en los casos donde se encuentre involucrado un 

estudiante con discapacidad, participará el responsable de inclusión. 

 

Paso Intervención Responsable Instrumento 

Plazo de 

atención 

(Días 

hábiles: 30 

días) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión con los integrantes del CGB Involucrados, o el 

que haga a sus veces, para determinar las medidas de 

protección para los estudiantes afectados por el hecho 

de violencia. Asimismo, determinará las medidas 

correctivas que se adoptarán con los estudiantes 

agresores. 

Director y 

responsable de 

convivencia 

escolar.  

Acta de 

reunión con 

los 

integrantes 

del CGB 

involucrados 

o el que haga 

sus veces 

Día 02 
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Acción 

Comunicar a los tutores de los estudiantes involucrados 

en los hechos de acoso escolar (bullying o ciberbullying), 

las medidas de protección adoptadas y los acuerdos para 

la mejora de la convivencia para el seguimiento 

correspondiente. Asimismo, coordinar con el tutor: 

A. El desarrollo de talleres o proyectos en las horas de 

tutoría relacionadas a la prevención del acoso escolar en 

el aula de los estudiantes involucrados (presuntos 

agresores, agredidos, espectadores) cuya temática 

aborde las causas que originaron el acoso (agresión por 

orientación sexual, nacionalidad, raza, discapacidad, 

condición social, etc) además de sus consecuencias.                                      

B. El desarrollo de tutorías individuales con los 

estudiantes agredidos y agresores dando mayor énfasis 

en habilidades socioemocionales necesarias 

para la convivencia, así como orientación a sus familias.  

 Coordinador de 

TOE y tutor  

Acta de 

primera 

reunión con 

los tutores  

Día 02  

Reunión con los padres de familia o apoderados de los 

estudiantes involucrados, por separado, para informar la 

ruta de atención del protocolo, así como las medidas 

correctivas y de protección adoptadas y los compromisos 

para la mejora de la convivencia. 

Tratándose de estudiantes mayores de edad de los 

CEBA, la intervención se hace con el 

estudiante involucrado en el hecho de violencia. 

En las l.I.E.E que cuentan con  residencia y donde los 

familiares se encuentren lejos de la IE, se 

 podrá iniciar la intervención 

considerando la participación de  los responsables de 

dichos servicios. Sin perjuicio de ello, se debe informar a 

la familia por los medios indicados por estos.  

 Director y 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de 

primera 

reunión con 

los padres de 

familia o 

apoderados.  

Día 02  

Anotar el hecho en el Libro de Registro de Incidencias y 

reportarlo en el Portal SíseVe, siempre que no haya sido 

reportado. En los lugares donde no exista acceso a 

internet, comunicar a la UGEL para el apoyo al reporte o 

llamar a la línea gratuita del SiseVe.  

 Director y 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Libro de 

Registro de 

Incidencias  

Portal 

SiseVe 

Día 03 

Derivación 

Se indicará al padre o apoderado de los estudiantes 

involucrados (agresor y agredido), o al estudiante mayor 

de edad para que acudan al centro de salud mental u otro 

servicio disponible para recibir la atención psicológica.  

En el caso de los estudiantes residentes del Modelo de 

Servicio Educativo Secundaria con Residencia 

Estudiantil en el ámbito rural (MSE SRE) se coordinará 

con el responsable de bienestar y promotores de 

bienestar a fin de acompañar al estudiante, en todos los 

casos se debe informar a los padres de familia o 

apoderados de las medidas y compromisos de 

mejora. En caso que el estudiante provenga de pueblos 

originarios (otra lengua originaria), así como estudiantes 

con discapacidad (auditiva, visual, etc.), tiene el 

derecho de acceder y/o brindarle información según su 

condición.  

Director y 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de 

primera 

reunión con 

los 

padres de 

familia o 

apoderados  

Día 02 
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Seguimient

o 

Reunirse con el tutor del aula de los estudiantes 

involucrados para evaluar las acciones realizadas a finde 

fortalecer los aspectos socioemocionales y académicos 

de los estudiantes y garantizar la continuidad educativa 

de las o los estudiantes involucrados.  

Director y  

Responsable de 

Convivencia 

Escolar, Tutor  

Acta de 

segunda 

reunión con 

los tutores.  

Día 07 al 29  

Reunirse con el padre o apoderado del estudiante 

agresor para verificar el cumplimiento de los 

compromisos. Y ante la negativa de dicho cumplimiento, 

se informará las omisiones a sus deberes derivados de 

la responsabilidad parental a la Defensoría Municipal de 

la Niña, Niño y Adolescente (DEMUNA) y en su ausencia 

a la Unidad de 

Protección Especial (UPE). En caso de la ausencia de 

estos 

servicios, a la Fiscalía de Familia o Fiscalía Mixta, o 

Juzgado de Familia o Juzgado Mixto Se levantará un 

acta de la reunión en la que conste dicho incumplimiento 

o la inasistencia injustificada a dos reuniones.  

Director  

Oficio de 

comunicació

n a DEMUNA 

o UPE o 

Fiscalía, 

Mixta o 

Juzgado de 

Familia o 

Mixto 

adjuntando 

acta.  

Dia 07 al 29 

Cierre 

Cerrar el caso cuando se haya cumplido todas las 

acciones 

mencionadas en el protocolo y se ha informado al padre 

de familia o apoderados de los estudiantes involucrados 

de las acciones realizadas. En caso de estudiantes 

mayores de edad de los CEBA, esta acción se realiza 

con el estudiante.  

Director y 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de 

cierre del 

caso por 

parte de los 

integrantes 

del 

CGB 

involucrados, 

convocándos

e al padre o 

apoderado 

de los 

estudiantes 

o 

directamente 

al estudiante, 

tratándose 

de mayor de 

edad de los 

CEBA. Se 

adjuntará el 

cargo de 

notificación a 

la familia o el 

estudiante 

mayor de 

edad, 

en caso de 

inasistencia.  

Día 30  
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PROTOCOLO DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

 

Protocolo 03 -Violencia con uso de armas 

La violencia con uso de armas de fuego o armas blancas en el ámbito escolar entre estudiantes puede manifestarse de 

diversas formas, que van desde acciones como coacción, amenazas hasta afectaciones y daños a la integridad personal, 

la salud y la vida dehlosjestudiantes . 

La aplicación del presente protocolo, así como sus definiciones tienen en cuentan además las disposiciones del órgano 

rector y autoridades competentes en la materia de uso y manipulación de armas, así como el marco jurídico que regula 

dicha materia.  

 

Definiciones:  

 Armas de fuego: Cualquier arma que conste de por lo menos un cañón por el cual una bala o proyectil puede ser 

descargado por la acción de un explosivo y que haya sido diseñada para ello o pueda convertirse fácilmente para 

tal efecto. 

 Arma blanca: Objeto constituido por una hoja metálica u otro material de características físicas semejantes, 

cortante o punzante, como una navaja, cuchillo, machete, puñal, entre otros, que pueda utilizarse para 

amedrentar o causar daño. (Diccionario panhispánico del español jurídico). 

Alcance:  

 Este protocolo se activa cuando el estudiante hace uso de un arma (de fuego o blanca) para intimidar, coaccionar, 

amenazar o agredir, es decir, para ejercer violencia.  

 Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participarán en el presente protocolo son el director de 

la IE, responsable de convivencia escolar, coordinador de tutoría y en los casos donde Se encuentre involucrado 

un estudiante con discapacidad, participará el responsable de inclusión. 

 

 

Paso Intervención 
Responsabl

e 
Instrumento 

Plazo de 

atención 

(Días 

hábiles: 30 

días) 

Acción  

 Cualquier integrante de la comunidad educativa que 

tome conocimiento de que un estudiante hace uso de 

un arma (de fuego o blanca) debe informar al director 

de la I.E. En todo momento se garantizará la 

confidencialidad de la persona que brindó la 

información. El director de la I.E. comunicará el hecho 

a la policía para la intervención correspondiente. 

Asimismo, se debe comunicar a los padres de familia 

o apoderados de los estudiantes involucrados, para 

que se 

apersonen a la l.E.                                                                        -

Si el arma está en custodia por la autoridad educativa, 

no se debe manipular y se debe esperar que llegue la 

policía para que procedan con la incautación del 

arma.  El director de la IE evaluará la situación de 

riesgo y, de comprobar que existe peligro para la vida 

de los estudiantes o del personal, dispondrá la 

evacuación parcial o total de la I.E, comunicando a los 

padres de familia o apoderados.                                                                   

Atenciónkmédica: 

En el caso que hubiera un herido producto del uso de 

armas, el director de la IE debe trasladarlo de 

emergencia de forma inmediata al servicio de salud 

más cercano informando paralelamente al padre de 

familia o apoderado del estudiante agredido.  

Director  Informe a UGEL  

Acciones 

realizadas 

inmediatam

ente de 

conocido el 

caso y 

elabora el 

informe 

hasta las 24 

horas de la 

intervención

.  
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Reunión con los integrantes del CGB involucrados, o 

el que haga sus veces, para determinar las 

medidas de protección a los estudiantes afectados 

por el 

hecho de violencia. Asimismo, determinará las 

medidas correctivas que se adoptarán 

con el estudiante agresor. 

Director  

Acta de reunión con 

los integrantes del 

CGB involucrados o 

el que haga a sus 

veces 

Dia 02 

Reunión con los integrantes del CGB involucrados, o 

el que haga sus veces, para determinar las medidas 

de protección a los estudiantes afectados por el hecho 

de violencia. Asimismo, 

determinará las medidas correctivas que se 

adoptarán con el estudiante agresor.  

Comité de 

Gestión de 

Bienestar 

Acta de primera 

reunión con los 

tutores 

Dia 02 

Reunión con los padres de familia o apoderados de 

los 

estudiantes involucrados, por separado, o con el 

estudiante 

mayor de edad, para informales de las medidas 

correctivas y de protección adoptadas. 

Director  

Acta de primera 

reunión con los 

padres o apoderados 

de los estudiantes 

involucrados 

Dia 02 

Comunicar a los padres de familia o apoderados 

sobre las medidas adoptadas por la IE. 
Director  

Comunicado o Acta 

de primera reunión 

con los 

padres de la IE que 

participen  

Dia 02 

Registrar en el Libro de Registro de Incidencias y 

registrar en el Portal SiseVe.  

Director y 

Responsable 

de 

Convivencia 

Escolar 

Libro de Registro de 

Incidencias Portal 

SiseVe 

Dia 03 

Comunicar a la UGEL de las acciones adoptadas. En 

el caso de los COAR, La comunicación se hará a la 

Dirección de Educación Básica para estudiantes con 

desempeño sobresaliente y Alto Rendimiento 

(DEBEDSAR) del MINEDU 

Director  

Oficio de 

comunicación a la 

UGEL/DEBEDSAR 

adjuntado el informe 

de las acciones 

adoptadas.  

Dia 03 

Derivación  

Derivar al centro de salud u otro servicio disponible a 

los 

estudiantes que requieran atención psicológica.  En 

caso que el estudiante provenga de pueblos 

originarios (otra lengua originaria), así como 

estudiantes con discapacidad (auditiva, visual, etc.), 

tiene el derecho de acceder y/o brindarle información 

según su condición.  

Director  Ficha de derivación Dia 03 

Seguimient

o 

Organizar con tutores y estudiantes actividades sobre 

la prevención de uso de armas y la promoción de la 

convivencia 

Director y 

Responsable 

de 

Convivencia 

Escolar 

Plan de actividades Dia 04 al 19 

Reunirse con el tutor del aula del estudiante agresor 

para el trabajo con la familia y el fortalecimiento de las 

habilidades socioemocionales del estudiante 

Coordinador 

de TOE  

Acta de segunda 

reunión con el tutor 

del estudiante 

agresor 

Dia 04 al 19 
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Reunirse con el padre o apoderado del estudiante 

agresor para verificar el cumplimiento de los 

compromisos. Y ante la negativa de dicho 

cumplimiento, se informará a la DEMUNA y en su 

ausencia a la Unidad de Protección Especial, en 

ausencia de estos servicios, a la Fiscalía de Familia o 

Mixta o Juzgado de Familia o Juzgado Mixto; las 

omisiones a sus deberes derivados de la 

responsabilidad parental. Se levantará un acta de la 

reunión en la que conste dicho incumplimiento o la 

inasistencia injustificada a dos reuniones.  

Director 

Oficio de 

comunicación a 

DEMUNA o UPE o 

Fiscalía de Familia o 

Mixta y Juzgado de 

Familia o Mixta.   

Dia 04 al 19 

Cierre 

Cerrar el caso cuando se haya cumplido todas las 

acciones mencionadas en el protocolo y se ha 

informado al padre de familia o apoderados de los 

estudiantes involucrados de las acciones realizadas. 

En caso de estudiantes mayores de edad de los 

CEBA, esta acción se realiza con el estudiante.  

Director y 

Responsable 

de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de cierre del 

caso por parte del 

director y 

responsable de 

convivencia 

convocándose al 

padre o 

apoderado de los 

estudiantes o 

directamente al 

estudiante, 

tratándose de mayor 

de edad de los CEBA. 

Se adjuntará el cargo 

de notificación o el 

estudiante mayor de 

edad, en caso de 

inasistencia.  

Día 20 
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PROTOCOLO DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

 

Protocolo 04 -Violencia sexual(Violación sexual, tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos y 

acoso sexual) 

 

Violenciaksexual:  

Es toda conducta con connotación sexual realizada por cualquier persona, aprovechando la condición de especial 

vulnerabilidad de las niñas, niños o adolescentes, o aprovechando su cargo o posición de poder sobre las mismas, 

afectando su indemnidad sexual, integridad física o emocional, así como la libertad sexual de acuerdo a lo establecido 

por el Código Penal y la jurisprudencia de la materia. No es necesario que medie violencia o amenaza para considerar la 

existencia de violencia sexual. (Numeral 5 del artículo 4 del Reglamento de la Ley N.° 30364). 

 

Son tipos de violencia sexual: violación sexual; tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos; acoso 

sexual; difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual, entre otros. Los alcances de estos 

tipos de violencia y sus definiciones están descritos en el Código Penal. 

 

Alcances:  

 

 Se debe evitar la revictimización, lo que significa que no se puede hacer entrevistas ni interrogatorios. Asimismo, 

evitar la conciliación entre los involucrados o familiares. 

 La tentativa de la violación sexual también se reporta como violación sexual.  

 Tratándose de niñas, niños y adolescentes agredidos no se considera necesario que se use violencia o amenaza 

para considerarse que es violencia sexual.  

 El presente protocolo no es aplicable cuando ambos involucrados corresponden al nivel inicial de la Educación 

Básica Regular. Sin embargo, de presentarse conductas de naturaleza sexual debe seguir las acciones descritas 

en el Anexo N.°01: Ruta de actuación frente a conductas sexuales en niños de nivel inicial. 

 

 

Paso Intervención Responsable Instrumento 

Plazo 

(Días 

hábile

s: 30 

días) 

Acción 

Cuando se tenga conocimiento del hecho cometido 

en agravio de un o una estudiante, éste, sus 

familiares, el personal de la IE o cualquier otro 

ciudadano, deben presentar la denuncia 

correspondiente.          La denuncia administrativa 

puede ser presentada en forma verbal o escrita y 

tendrá carácter de declaración jurada.          En el 

caso de la denuncia verbal, se debe levantar un 

acta ante el director de la IE con el padre de familia 

o apoderado del agredido que registre la fecha, los 

hechos denunciados y sus firmas.  

Director y 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar  

Acta de denuncia 

administrativa o 

Documento 

presentado en mesa 

de partes.  

Día 01 
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Se comunica a la Comisaría o Ministerio Público 

(Fiscalía de Familia, Mixta o Penal según 

corresponda), en caso el padre de familia o 

apoderado no lo hubiese realizado.  

Director  

Denuncia u Oficio 

de comunicación 

del hecho a la 

Comisaría o 

Fiscalía de Familia, 

Mixta o 

Penal adjuntando 

el acta suscrita o 

Derivación 

documento 

recibido por mesa 

de partes. 

Día 01  

Anotar el hecho en el Libro de 

Registro de Incidencias y reportarlo en el Portal 

SiseVe a través de los canales establecidos, en 

caso no haya sido reportado previamente. En los 

lugares donde no exista acceso a internet, 

comunicar a la UGEL para el apoyo de al reporte o 

llamar a la línea gratuita del SiseVe.  

Director y 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar  

Libro de Registro de 

Incidencias Portal 

SiseVe 

Día 01 

Reunión con el Coordinador de Tutoría, o el que 

haga sus veces, para determinar las medidas de 

protección a los estudiantes afectados por el hecho 

de violencia. 

Director y 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar  

Acta de reunión con el 

coordinador de tutoría 

o quien haga a sus 

veces. 

Dia 02 

Comunicar a los tutores de los estudiantes 

involucrados las medidas de protección adoptadas 

y el seguimiento tutorial que deberán 

seguir los estudiantes. 

Coordinador de 

tutoría  

Acta de primera 

reunión con tutores 
Día 02  

Reunión con los padres de familia o 

apoderados de los estudiantes involucrados, por 

separado para informales sobre los pasos del 

protocolo y las medidas de 

protección adoptadas. 

Tratándose de estudiantes mayores 

de edad de CEBA, la intervención 

se hace con el estudiante involucrado en el hecho 

de violencia. En las I.I.E.E. que cuentan con 

residencia y los familiares viven en 

comunidades lejanas, se podrá 

iniciar la intervención considerando 

la participación de los responsables 

de dichos servicios. Sin perjuicio de ello, se debe 

informar a los padres  de familia o apoderados del  

estudiante por los medios indicados 

por estos. 

Director y 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar  

Acta de primera 

reunión con los 

padres de familia o 

apoderados.  

Día 02  
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Derivación 

Se orientará al padre de familia o apoderado del 

estudiante agredido, o al estudiante mayor de edad 

sobre el servicio que brinda el Centro de 

Emergencia Mujer y el Servicio de Atención Rural 

(SAR) según corresponda. Asimismo, se podrá 

derivar al centro de salud u otro servicio de su 

jurisdicción para la atención especializada que 

requiera el estudiante agredido.  

Director 

Acta de primera 

reunión con los 

padres de familia o 

apoderados de los 

estudiantes 

involucrados.  

Día 02  

En relación al padre de familia o apoderado del 

estudiante involucrado, o al estudiante mayor de 

edad, se orientará sobre el servicio de Defensa 

Pública del MINJUSDH para la asistencia legal 

correspondiente y de la necesidad que acuda al 

centro de salud u otro servicio disponible para la 

atención 

psicológica.  

En caso que el estudiante provenga de pueblos 

originarios (otra lengua originaria), asi como 

estudiantes con discapacidad (auditiva, visual, 

etc.), tiene el derecho de acceder y/o brindarle 

información según su condición.  

Seguimiento 

Reunirse con el tutor del aula de los 

estudiantes involucrados  para evaluar las 

acciones realizadas a fin de fortalecer los aspectos 

socioemocionales y académicos de los estudiantes 

y garantizar la continuidad educativa de los 

estudiantes involucrados.  

Director 

responsable de 

Convivencia 

Escolar  

Acta de segunda 

reunión con los 

docentes tutores 

Día 03 

al 29  

Reunirse con el padre o apoderado 

del estudiante agresor para verificar 

el cumplimiento de los 

compromisos. Y ante la negativa de 

dicho cumplimiento, se informará a la DEMUNA y 

en su ausencia a la Unidad de Protección Especial 

(UPE). En ausencia de estos servicios, a la Fiscalía 

de Familia o Mixta o Juzgado de Familia o Juzgado 

Mixto; las omisiones a sus deberes derivados de la 

responsabilidad parental.  Se levantará un acta de 

la reunión 

en la que conste dicho 

incumplimiento o la inasistencia 

injustificada a dos reuniones.   

Director  

Oficio de 

comunicación a 

DEMUNA o UPE o 

Fiscalía de Familia o 

Mixta o Juzgado de 

Familia o Mixto en 

caso de 

incumplimiento de los 

deberes parentales.  

Día 03 

al 29  

Cierre 

Cerrar el caso cuando se haya cumplido todas las 

acciones mencionadas en el protocolo y se ha 

informado al padre de familia o apoderado de los 

estudiantes involucrados de las acciones 

realizadas. En caso de estudiantes mayores de 

edad de los CEBA, esta acción se realiza con el 

Director 

responsable de 

Convivencia 

Escolar  

Acta de cierre del 

caso por parte del 

director y responsable 

de convivencia 

convocándose al 

padre o apoderado de 

Día 30 
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estudiante.  los estudiantes o 

directamente al 

estudiante, 

tratándose de mayor 

de edad de los CEBA. 

Se adjuntará el cargo 

de notificación a la 

familia o el 

estudiante mayor 

de edad, en caso 

de inasistencia.  

 

 

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ESCOLAR DEL PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES 

 

Protocolo 05 - Castigo físico y humillante 

 

Definición:  

 Castigohfísico: 

Es el uso de la fuerza, en ejercicio de las potestades de crianza o educación, con la intención de causar algún 

grado de dolor o incomodidad corporal, con el fin de corregir, controlar o cambiar el comportamiento de los 

estudiantes, siempre que no constituya un hecho punible (numeral 1 del artículo 2 de la Ley N°30403). 

 

Algunos ejemplos de castigo físico son jalones de oreja, de patillas o de cabellos, palmazos, manotazos, bofetadas, 

cocachos, arañazos, pellizcos, mordiscos, reglazos en la mano u-otra parte del cuerpo, agarrar a alguien por 

los hombros o los brazos moviéndolo con violencia, obligarlos a ponerse en posturas incómodas, ordenarles a 

hacer planchas y ranas (por llegar tarde a la escuela), ordenarles a escribir planas (por mal comportamiento), 

hacerlos rodar por ortigas, hacerlos sentar o caminar sobre algo caliente, dejarlo sin consumir sus alimentos 

por un periodo largo de tiempo, etc. 

 

 Castigo humillante:  

Cualquier trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, estigmatizante o ridiculizador, en ejercicio de las potestades 

de educación, con el fin de corregir, controlar o cambiar el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes, 

siempre que no constituya un hecho punible (numeral 2 del artículo 2 de la Ley N* 30403). Algunos ejemplos 

de castigo humillante son el menosprecio, insultos, humillaciones, denigraciones, amenazas, sustos, 

ridiculizaciones, rechazo, así como ignorar, discriminar, etc. 

 

De acuerdo con lo señalado es castigo físico y humillante siempre que el resultado de la acción no constituye hechos 

punibles, es decir que no se trate de faltas o delitos que merezcan una sanción penal de conformidad con lo previsto en el 

Código Penal. 

 

Alcances:  

 No se pueden realizar conciliaciones ni realizar acciones para minimizar el hecho o naturalizarlo.  

 Este protocolo de violencia incluye castigos físicos y humillantes que son ejercidos por el personal educativo contra 

estudiantes de la misma IE, sea que ocurra dentro o fuera de la IE siempre que no constituye hechos punibles. 

Los castigos físicos y humillantes ameritan la comunicación a la UGEL en el caso de IE Públicas para los fines 

correspondientes y en el caso de las IE Privadas, se siguen los procedimientos regulados en su Reglamento 

Interno o en Reglamento Interno de Trabajo.  

 Cuando el castigo físico y humillante se presente de manera reiterativa o se produzcan graves afectaciones a la 

vida, el cuerpo y la salud del estudiante (hechos punibles), los casos serán comunicados dentro de las 24 horas a 

la autoridad competente (Policía Nacional del Perú, Ministerio Público o Poder Judicial).  

 Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participarán en el presente protocolo son el director de la 

IE, el responsable de convivencia escolar, el coordinador de tutoría y en los casos donde Se encuentre involucrado 

un estudiante con discapacidad, participará el responsable de inclusión. 

 En los casos donde la presunta violencia escolar es ejercida por el director de la IE, la atención será impulsada 

por la UGEL asegurando que la I.E cumpla con las tareas establecidas en los protocolos, en coordinación con el 

responsable de convivencia escolar del nivel educativo que corresponda. 
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Paso Intervención Responsable Instrumento 

Plazo de 

atención 

(Días hábiles: 

30 días) 

Acción  

Cuando se tenga conocimiento del 

hecho cometido un estudiante, éste, 

sus familiares, el personal de la IE o 

cualquier otro ciudadano, pueden 

presentar la denuncia administrativa 

correspondiente. La denuncia 

administrativa puede ser presentada en 

forma verbal o escrita y tendrá carácter 

de declaración jurada.                                   

En el caso de la denuncia verbal, se 

debe levantar un acta ante el director de 

la IE con el padre de familia o 

apoderado del estudiante agredido, que 

registre la fecha, los hechos 

denunciados y sus firmas.  

Director y 

Responsable de 

Convivencia Escolar  

Acta de denuncia 

administrativa o 

documento presentado en 

mesa de partes.  

Dia 01  

Reunión con los integrantes del 

CGB involucrados, o el que haga sus 

veces, para: 

a. Determinar las medidas de 

protección al estudiante afectado por el 

hecho de violencia. 

b. Coordinar el desarrollo de acciones 

de sensibilización 

acerca del derecho de las niñas, niños 

y adolescentes a la 

protección y las leyes que los protegen, 

dirigido al personal de la lE.                                                                                            

c. Coordinar el acompañamiento 

socioemocional del estudiante 

agredido.  

Director   

Acta de reunión 

con los integrantes 

del CGB 

involucrados o el 

que haga sus veces  

Día 02  

El director informa al padre de familia o 

apoderado los pasos del protocolo y las 

medidas de 

 protecciones acordadas. 

Tratándose de estudiantes mayores de 

edad, la intervención se hace 

directamente con el estudiante 

involucrado en el hecho de violencia. 

Director y 

Responsable 

Convivencia 

Escolar 

Acta de primera 

reunión con los 

padres o 

apoderados  

Día 02  
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En caso IIEE públicas, comunicar el 

hecho ala UGEL, remitiendo el acta 

levantada en la IE o el documento 

presentado en mesa de parte de la IE, 

así como las medidas implementadas 

para la protección de los estudiantes. 

La UGEL evaluará el inicio del 

procedimiento administrativo 

disciplinario. En casos de la IIEE 

privadas las sanciones, de 

corresponder, están señaladas en su 

Reglamento  Interno y se comunicará a 

la UGEL el resultado de dicho 

procedimiento. 

En el caso de los COAR, la 

comunicación se hará a la Dirección de 

Educación Básica para Estudiantes con 

desempeño Sobresaliente y Alto 

Rendimiento (DEBEDSAR) del 

MINEDU, para comunicar el hecho a la 

Secretaría Técnica de Procesos 

Administrativos Disciplinarios - 

STOIPAD. En el caso de las IIEE 

privadas, procederán de acuerdo con 

sus lineamientos internos con las 

medidas a adoptar con el personal 

involucrado. 

Director  

Documento de 

derivación a la 

UGEL/DEBEDSAR 

Día 03  

Anotar el hecho de violencia en el Libro 

de Registro de Incidencias y reportarlo 

en el Portal SiseVe, siempre que no 

haya sido reportado con anterioridad. 

En los lugares no exista acceso a 

internet, comunicar a la UGEL para el 

apoyo al reporte o llamar a la línea 

gratuita del SiseVe.  

Director y 

Responsable de 

Convivencia Escolar  

Libro de Registro de 

Incidencias Portal SiseVe 
Dia 03  

Derivación 

Se indicará al padre y apoderado del 

estudiante agredido, o al estudiante 

mayor de edad, a que acuda al servicio 

de salud u otro servicio disponible para 

la   atención médica y/o psicológica. En 

caso de que el estudiante provenga de 

pueblos originarios (otra lengua 

originaria), así como estudiantes con 

discapacidad (auditiva, visual, etc.), 

tiene el derecho de acceder y/o 

brindarle información según su 

condición. 

Director 

Acta de primera reunión 

con los padres o 

apoderados 

Día 02  

Seguimiento 

Reunión con el tutor para evaluar 

las acciones realizadas a fin de 

fortalecer los aspectos 

socioemocionales y académicos del 

estudiante y garantizar su continuidad 

educativa  

Director y 

Responsable de 

Convivencia Escolar  

Acta de reunión con 

tutores 
Día 04 al 29 

Reunión con el padre o apoderado del 

estudiante 

agredido, o con el estudiante mayor de 

edad, a fin de conocer que no se ha 

tomado represalias con el estudiante 

agredido, de ser el caso, se levantará 

Director  

Acta de segunda reunión 

con los padres 

apoderados.  

Día 04 al 29 
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un acta con la información consignada 

y se remitirá a la UGEL. 

En el caso de los COAR, la 

comunicación se hará a la Dirección de 

Educación Básica para Estudiantes con 

desempeño Sobresaliente y Alto 

Rendimiento (DEBEDSAR) del 

MINEDU . 

Cierre 

Cerrar el caso cuando se haya cumplido 

todas las acciones 

mencionadas en el protocolo y se ha 

informado al padre de familia o 

apoderados de los estudiantes 

involucrados de las acciones 

realizadas. En caso de estudiantes 

mayores de edad de los CEBA, esta 

acción se realiza con el estudiante.  

Director y 

Responsable de 

Convivencia Escolar  

Acta de cierre del caso por 

parte del director y 

responsable de 

convivencia 

convocándose al padre o 

apoderado de los 

estudiantes o 

directamente al 

estudiante, tratándose de 

mayor de edad de 

los CEBA. Se adjuntará el 

cargo de notificación a la 

familia o el estudiante 

mayor de edad, en caso de 

inasistencia responsable 

de convivencia 

convocándose al padre o 

apoderado de los 

estudiantes.  

Día 30  

 

 

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ESCOLAR DEL PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES 

Protocolo 06: Violencia sexual (Violación sexual, tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos y 

acoso sexual) 

Definición:  

 

 Violencia1sexual: 

Es toda conducta de connotación sexual realizada por cualquier persona, aprovechando la condición de especial 

vulnerabilidad de las niñas, niños o adolescentes, o aprovechando su cargo o posición de poder sobre los mismos, 

afectando su integridad personal, indemnidad sexual, integridad física o emocional, así como la libertad sexual 

de acuerdo con lo establecido por el Código Penal y la jurisprudencia. No es necesario que medie violencia o 

amenaza para considerar la existencia de violencia sexual. (Numeral 5 del artículo 4 del Reglamento de la Ley 

N°30364). Se considera también como violencia sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios 

o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la 

sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación de ésta con 

la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo. (OMS, Informe mundial sobre la violencia 

y la salud). Asimismo, se debe denotar que los hechos de índole sexual pueden ser realizados también a través 

de las TIC (tecnologías de la información y comunicación) es decir redes sociales, aplicativos celulares entre otros 

donde se utilice internet.  

 

Alcances:  

 

 El director de la IE debe garantizar que todos los integrantes de la comunidad educativa comuniquen a la Dirección 

toda situación de violencia sexual contra los estudiantes sobre la que tengan conocimiento.  

 Se debe evitar la revictimización, lo que significa que no se puede hacer entrevistas ni interrogatorios. Asimismo, 

evitar la conciliación entre los involucrados o familiares.  

 Las medidas preventivas en los casos de violencia de personal de la IE a estudiantes se disponen de acuerdo 

con las normas legales que regulan la materia y considerando la condición o régimen laboral que posee el 
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presunto agresor, entre otros aspectos que la autoridad competente considere necesario. Se debe precisar que, 

la separación preventiva del personal de las instituciones educativas públicas que no se encuentren bajo el 

régimen laboral de la Ley N°29944, se podrá disponer en el marco de la Ley N°29988, de corresponder. Asimismo, 

se debe precisar que en el caso del personal COAR, la medida de separación preventiva en el marco de la Ley 

N°29988, se materializa a través de resolución de secretaría general del Ministerio de Educación, la cual debe 

ser emitida dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de haber tomado conocimiento de las condiciones a que se 

refiere el numeral 7.1 del artículo 7 del Reglamento de la Ley N°29988. En caso de IIEE privadas, se procederá 

a aplicar la medida de separación preventiva en cumplimiento de la Ley N° 29988, en caso corresponda.  

 En contextos en donde no existen servicios de protección cercanos a la comunidad y con la finalidad de garantizar 

acciones de protección al estudiante agredido, adicionalmente a la aplicación del protocolo, el director deberá 

gestionar acciones articuladas a nivel comunitario con la asistencia técnica de la UGEL.  

 En las IIEE con Modelo de Servicio Educativo, como Servicio de Residencias Estudiantiles y Secundaria con 

Alternancia, donde haya ausencia los padres de familia o apoderados, el personal responsable de bienestar 

acompañará a los estudiantes agredidos de violencia a los servicios de protección.  

 En los casos donde la presunta violencia sexual es ejercida por el director de la IE, la atención será realizada por 

la UGEL asegurando que la IE cumpla con las tareas establecidas en los protocolos, en coordinación con el 

responsable de convivencia escolar del nivel educativo que corresponda.  

 El Director de la IE debe derivar al Centro Emergencia Mujer (CEM) todos los casos de violencia sexual contra 

los estudiantes agredidos para que les brinden el acompañamiento a las víctimas, a fin de que sean atendidos en 

los servicios de protección y se asegure la atención integral, en su ausencia se derivará al Servicio de Atención 

Rural (SAR). 

 

Paso Intervención Responsable Instrumento 

Plazo de 

atención (Días 

hábiles: 30 

días) 

Acción  

Cuando se tenga conocimiento 

del hecho cometido en agravio de 

un estudiante, éste, sus 

familiares, el personal de la IE o 

cualquier otro ciudadano, deben presentar la 

denuncia administrativa correspondiente. La 

denuncia administrativa puede ser presentada 

en forma verbal o escrita y tendrá carácter 

de declaración jurada. En el caso de la denuncia 

verbal, se debe levantar un acta ante el director 

de la IE con el padre de familia o apoderado del 

agredido 

que registre la fecha, los hechos denunciados y 

sus firmas.  

Director y 

Responsable 

de 

Convivencia 

Escolar  

Acta de denuncia 

administrativa o 

Documento 

presentado en mesa 

de parte.  

Inmediatamente 

de conocido el 

caso 

  

De manera inmediata la autoridad de la IE 

comunica a la Comisaría o Ministerio Público 

(Fiscalía de Familia, Mixta o Penal según 

corresponda) en caso el padre de familia o 

apoderado no lo hubiese realizado.  

Director   

Denuncia u Oficio de 

comunicación del 

hecho a la Comisaría o 

Ministerio Publico 

adjuntando el acta 

suscrita o documento 

recibido por mesa de 

partes.  

De manera 

inmediata 
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Seguidamente se debe separar 

preventivamente al personal de 

la lE (presunto agresor) y ponerlo a disposición 

de la UGEL en caso de II.EE públicas.  En caso 

de IIEE privadas, se recibida por el 

procederá a aplicar la medida de separación 

preventiva en cumplimiento de la Ley N°29988. 

Dicha medida se aplica aún cuando el 

estudiante agredido sea de otra IE. 

Director   

Resolución directoral 

de separación 

preventiva recibida por 

el personal de la I.E.                    

Documento que 

acredite la medida 

aplicada 

Dia 01 

Una vez realizadas las acciones, se anota el 

caso en el Libro de Registro de Incidencias 

(manteniendo la confidencialidad del nombre del 

estudiante, colocándose solo las iniciales) y se 

reporta en el Portal SiseVe a través de los 

canales establecidos, siempre que no haya sido 

reportado con anterioridad.   En lugares donde 

no exista acceso a internet, comunicar a la 

UGEL para el apoyo al reporte o llamar a la línea 

gratuita del Siseve.  

Director y 

Responsable 

de 

Convivencia 

Escolar  

Libro de Registro de 

Incidencias Portal 

SiseVe 

Dia 01  

Adicionalmente, debe informar 

del hecho a la UGEL, adjuntando la denuncia 

policial o fiscal, el documento presentado por 

mesa de partes o las actas levantadas en la IE 

con la información proporcionada por el padre 

de familia o apoderado y el 

cargo de la notificación de la Resolución 

directoral de separación preventiva u otro 

documento que acredite la 

separación en los casos de IIEE privadas. 

En el caso de los COAR, la comunicación se 

hará a la Dirección de Educación Básica para 

Estudiantes con desempeño Sobresaliente y 

Alto Rendimiento (DEBEDSAR) del MINEDU, 

para comunicar el hecho a la Secretaría Técnica 

de Procesos Administrativos Disciplinarios — 

STOIPAD, así como a la Oficina General de 

Transparencia Ética Pública y Anticorrupción — 

OTEPA, para el trámite de la medida de 

separación preventiva en el marco de la Ley N° 

29988. 

Director 

Cargo del oficio a la 

UGEL / DEBEDSAR 

informando sobre las 

acciones 

administrativas 

adoptadas.  

Día 02  

Reunión con el Coordinador de Tutoría, o el que 

haga sus veces, para el acompañamiento 

socioemocional del estudiante agredido.  

Director y 

Responsable 

de 

Convivencia 

Escolar  

Acta de reunión con el 

coordinador de tutoría  
Día 02  
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Derivación 

Orientar y/o acompañar al padre de familia o 

apoderado del estudiante agredido al Centro 

Emergencia Mujer (CEM) o al Servicio de 

Atención Rural (SAR) para la atención 

especializada al estudiante agredido (asistencia 

psicológica, social y legal) o a los servicios 

ALEGRA’ de la Oficina de Defensa Pública - del 

MINJUSDH para la asistencia legal gratuita, así 

también al 

centro de salud de su jurisdicción. En caso de 

estudiantes mayores de edad, esta acción se 

realiza directamente con el estudiante. En caso 

de que el estudiante 

provenga de pueblos originarios (otra lengua 

originaria), así como estudiantes con 

discapacidad 

(auditiva, visual, etc.), tiene el derecho de 

acceder y/o brindarle información según su 

condición. 

Director y 

Responsable 

de 

Convivencia 

Escolar  

Ficha de derivación Dia 03 

Seguimiento 

Procurar la permanencia del estudiante 

agredido y su 

continuidad educativa en el sistema educativo 

para lo cual se le debe ofrecer todo tipo de 

facilidades además de brindar el 

acompañamiento socioemocional y pedagógico 

respectivo.  

Director y 

Responsable 

de 

Convivencia 

Escolar  

Informe al tutor Dia 04 al 29 

Cierre  

Cerrar el caso cuando se haya cumplido todas 

las acciones mencionadas en el protocolo y se 

ha informado al padre de familia o apoderados 

de los estudiantes involucrados de las acciones 

realizadas. En caso de estudiantes mayores de 

edad de los CEBA , esta acción se realiza con el 

estudiante.  

Director y 

Responsable 

de 

Convivencia 

Escolar  

Acta de cierre del 

caso por parte del 

director y 

responsable de 

convivencia 

convocándose al 

padre o apoderado de 

los estudiantes o 

directamente al 

estudiante, tratándose 

de mayor de edad de 

los CEBA. Se 

adjuntará el cargo de 

notificación a la familia 

o el estudiante mayor 

de edad, en caso de 

inasistencia.  

Día 30  
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PROTOCOLO DE VIOLENCIA CONTRA ESTUDIANTES DE PARTE DE UNA 

PERSONA DEL ENTORNO FAMILIAR O COMUNITARIO 

 

Protocolo 07: Violencia contra estudiantes de parte de una persona del entorno familiar o comunitario (violencia 

física, psicológica y sexual). 

 

En el marco de lo establecido en la Ley N.*30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar y su Reglamento, las formas de violencia que afectan a los estudiantes son: 

 

Violencia física. - Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal o a la salud. Se incluye el maltrato 

por negligencia, descuido o por privación de las necesidades básicas, que hayan ocasionado daño físico o que puedan 

llegar a ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para su recuperación. 

Violencia psicológica. - Es la acción u omisión, tendiente a controlar o aislar a la persona contra su voluntad, a humillarla, 

avergonzarla, insultarla, estigmatizarla o estereotiparla, sin importar el tiempo que se requiera para su recuperación. 

Violencia sexual de niñas, niños y adolescentes. - Es toda conducta con connotación sexual realizada por cualquier 

persona, aprovechando la condición de especial vulnerabilidad de las niñas, niños o adolescentes, o aprovechando su 

cargo o posición de poder sobre las mismas, afectando su indemnidad sexual, integridad física o emocional, así como la 

libertad sexual de acuerdo a lo establecido por el Código Penal y la jurisprudencia de la materia. No es necesario que 

medie violencia o amenaza para considerar la existencia de violencia sexual. 

Además, la aplicación del presente Protocolo considera las distintas formas de violencia sexual tipificadas en Código 

Penal, entre ellas: 

 Violación sexual. 

 Tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos.  

 Acoso sexual.  

 Difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual.  

 Chantaje sexual.  

 Explotación sexual. 

 Explotación sexual de niñas, niños y adolescentes.  

 Proposiciones sexuales a niñas, niños y adolescentes con fines sexuales por medios tecnológicos. 

 

Alcances:  

 El presente protocolo se aplica cuando la l.E.  identifica que los estudiantes son víctimas de violencia por parte 

de los integrantes de su grupo familiar en el marco de la Ley N* 30364.  

 Los profesionales en educación deben denunciar los casos de violencia contra la mujer o los integrantes del 

grupo familiar y violencia sexual que conozcan en el desempeño de su actividad, en el marco de la Ley N°30364.  

Cuando el personal educativo tome conocimiento sobre el uso del castigo físico y humillante por parte de un padre o 

persona integrante del hogar, debe comunicar el hecho a la DEMUNA, a fin de que actúe en el marco de las competencias 

y la familia reciba educación sobre pautas de crianza positiva. 

 

 

Paso Intervención Responsable Instrumento 

Plazo de 

atención (Días 

hábiles: 30 

días) 

Acción 

Detección: Ante la identificación de señales de alerta, 

situaciones o indicadores que permitan sospechar 

que un estudiante es 

víctima de violencia física, psicológica o sexual, por 

una persona de su entorno familiar o comunitario, el 

hecho se informa inmediatamente al director de la lE. 

Link señales alerta: https://www.gob.pe/institucion/ 

mimp/campa%C3%B1as/4275-senales-de-alerta-

ante-posiblessituaciones-de-violencia    

Docentes, 

tutores, 

padres o 

apoderados, 

estudiantes.  

Información 

verbal o escrito 

En el día de 

conocido del 

hecho  
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El Director al tomar conocimiento del caso, se 

comunica el mismo día con el padre de familia o 

apoderado que no esté involucrado en el hecho de 

violencia, informa de la alerta y procede a hacer la 

denuncia ante la comisaria, fiscalía o Juzgados 

(mixtos o de Paz, entre otros).                         En casos 

de estudiantes mayores de edad, el director de la lE 

apoya al estudiante en 

toda la acción de la denuncia ante las autoridades 

mencionadas.                                          Ante cualquier 

orientación para la denuncia el director puede 

comunicarse a la Línea 100, asimismo puedes 

solicitar orientación jurídica a los Centros Emergencia 

Mujer de 

su jurisdicción donde existiesen.                                    

Registrar el hecho en el Libro o 

cuaderno de actas de la IE.  

Director  

Acta de 

comunicación 

verbal o escrita 

con los padres 

de familia o 

apoderados.      

Oficio donde 

se 

denuncia el 

caso 

a la Comisaría 

o 

Fiscalía o 

Juzgados 

Libro de actas           

En el día de 

conocido el 

hecho.  

Derivación 

* Orientar al padre de familia o 

apoderado del — estudiante agredido para que 

acudan al Centro Emergencia Mujer 

(CEM) y en ámbitos rurales y en pueblos indígenas al 

Servicio de Atención Rural 

(SAR), para la atención especializada, o a los 

servicios ALEGRA de la Oficina de Defensa Pública 

del MINJUSDH para la asistencia 

legal gratuita y Salud, entre otros, a favor de la 

atención del estudiante.  

Director  Acta   

Dentro de las 24 

horas de 

realizada la 

denuncia 

Seguimiento 

Brindar acompañamiento socioemocional y 

pedagógico al estudiante en el marco de la 

tutoría y orientación educativa.                      Favorecer 

la permanencia del estudiante en el ámbito educativo 

o su reinserción en el mismo.        Coordinar con el 

padre o apoderado y las instituciones involucradas en 

la atención de los casos.  

Director y 

Responsable 

de 

convivencia 

escolar 

Informe  

Bimestral 

durante el año 

escolar  

Cierre 

Cuando se haya cumplido todas las acciones 

mencionadas en el protocolo y el director debe 

coordinar con el CEM para la protección integral del 

estudiante.  

Director y 

Responsable 

de 

convivencia 

escolar 

Cargo de la 

derivación del 

caso CEM  

Permanente 
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